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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q . D. G.), S. á .  R. la Serenísima 
Princesa de Asturias, y las Sermas. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en está Corte sin novedad en su 
imoortante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

L E Y E S

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, 

sabed : , V
Que con arreglo á las bases aprobadas por las Cortes 

y promulgadas como ley en 29 de Diciembre de 1876; 
usando de la 'autorización por la m ism a ley ,otorgada á m i  
Ministro*de Fomento; oyendo al de Marina en los asuntos 
de su especial competencia; oídos también el Consejo da 
Estado en pleno y la Junta consultiva de Caminos, Cana-i 
Ies y Puertos, y de conformidad con mi Consejo de MR 
n is tro s ,

He venido en decretar y sancionar la siguiente le y :/

CAPÍTULO PRIMERO.

Clasificación de los ferro-carriles.

Artículo t.° Son objeto de esta ley todos los ferro-car
riles,. cualquiera que sea el sistema de tracción empleado.

Art. 2.° Los ferro-carriles se dividen en líneas de ser
vicio general y de servicio particular.

Art. 3.° Son ferrocarriles deservicio general los que se 
entregan á la explotación pública.para el trasporte de via
jeros* y tráficoMe mercancías; y - de servicio particular los 
que se destinan á la exclusiva' explotacion.de una indus
tr ia  determ inada ó al uso privado.

Art. 4.° Form an el plan general de ferro-carriles para 
Jos efectos de esta ley las líneas construidas y. las compren
didas en la ley de 2 d e ,Julio de 1870, sus anejas y espe
ciales, todas las cuales se expresan á continuación..

Red del Norte.
Madrid á Valladolid.—Valladolid á Búrgos. —Rúrgos á 

Irún .—San Isidro de Dueñas (Venta de Baños) á Alar del 
Rey.— Alar del Rey á Santander.—Quintanilla de las T or
res á Orbó. — Madrid á Valladolid por Segovia.— De la lí
nea de Madrid á Valladolid á Segovia.—Medina del Campo 
á Zamora.— Medina del Campo á Salamanca.—Tudela (C&s- 
tejon) á Bilbao.—Minas de Triano á la ria de Bilbao.

Red íe l Nordeste y su e^aoe pon U del Norte.
Madrid a Zaragoza.—Zaragoza, á Alsásua.—Zaragoza á 

Barcelona.—Barcelona á Granollers.— Granoiiefsá la Ram 
bla d e c a n ta  Colonia de Farnés.—Barcelona1 á Mátaró.— 
Mataró^á Arenys de M ar.—Arenys de Mar á Ja Raixibia de 
Santa Oolomá.-—Ram bla dé Santa Coloma á G erona—Ge
rona á Fignerasi — Fíguéras ’á Ja frontera francesa.—A 
Francia por el Pirineo Central.— Tardienta á Huesca.— 
Tarragona á M aríorell.—Martorell á Barcelona.'— Lérida á 
Montblanch.—Montblanch á R eus.— Reus á Tarragona.— 
Barcelona á Sarria.— Selgua á B arbastro .— Granollers á 
San Juan do las A badesas— MoIIeUá Gandas de Mohtbuy'.— 
Manresa á Guardiola por Berga.— Miñas de. Montsech á la 
frontera francesa por el Valle de A ranl—A lt^cer á V alls.-- 
Valls por Villanueva. y  Geltrú á 'Gkróelónal— Lérida á 
Puente del Rey.r— Zaifaguza. á E sca tro n ;--  Val' de Zafan á 
Gargallo.—Val be Zafan á AlcañizJ Reus y Tafragonái—

* Val de Zafan á Utrillos por Gargallo’ y Andorra.— IJtnílk.á , 
á la Zaida.-—Valladolid á Calafayud,—Segovia á la iín e a ú d  j 
Valladolid á Calataymd.—Baidós á Soria y Gastejon.

Red del Este y su enlace con la del Nordeste.
Madrid á Almansa.— A lm ansaá Alicante.— Almansa á 

Játiva.— Albacete á Cartagena. — Castillejo a Toledo.— 
Araniuez ó Madrid á Cuenca.— Alcázar de San Juan á 
Q uintanar de la Orden. —Játiva al Grao de Valencia.— Va
lencia á Tarragona .— Car cayente á Gandía y Gandía á De- 
nia  (fuerza animal).—Cuenca á Henarejos.—Cuenca á V a
lencia por Laúdete y de este punto á Teruel. —Teruel á 
Gargallo por el rio Alfambra y Utrillas.—Teruel a Sagun- 
to.—Caiatayud á Teruel y Luco á Utrillas.— Alicante á 
Murcia y sus ramales á Noveida y Torrevieja.

Red del Mediodía y su enlace con la del Este.
Madrid á Ciudad-Real (directo).—Alcázar de; San Juan 

á Ciudad-Real.—Manzanares á-Córdoba.—Córdoba á Se
villa.—Sevilla á Jerez.—Jerez al Trocadero.—Puerto-Real 
á Cádiz.—Córdoba á Málaga.—Córdoba a Bslrnez.—U trera 
á Aforon.—U trera (empalme) á Osuna.—Campillos (Boba- 
diíía) á Granada.—Tharsis ál rio Odíel.—Buitrón á la ria  
de San Juan del Puerto.—Buitrón á la línea de Mérida á 
Sevilla.—Sevilla á H uelva.--Tharsis por Paimogo á la lí
nea de Beja.—Méngíbar á Jaén y  Granada.-M anares á Al
mería.—Murcia á Granada por Lorea.—Vadollano á Lina
res y los Salidos.—Osuna á Oasariche.—Jerez ele la F ron
tera á Bonanza por Sanlúcar.—• Cádiz al Campamento.— 
Campamento á Málaga.—Puente Genil á Linares.—Zafra 
áH uelva .

Red del Este y su enlace con la del Mediodía y del Norte.
' • Ciudad-Real á Badajoz.—Medellin á Miajadas.—Beí- 
mez al Castillo de Almorchon.—Madrid á M alpartida de 
Plasencia.—-Malpartida de Plasencia á Monfortinho.—Ta- 
láVera á Almorchon.—Mérida á Seviila.—Mérida á Mal- 
partida de Plasencia por Cáceres.-—Malpartida de Piasen- 
cia á Salamanca.---Cáceres á la frontera de Portugal.—Sa
lamanca áTa frontera ue Portugal.

Red del Noroeste y su enlace con la del Norte.
, Palencia á Ponferrada.—Ponferrada á la Coruña.— 

Monforte á Orensé.—Orense á Vigo.—Lugo á Rivadeo — 
Ferrol á Betanzos.—Santiago ai Puerto de Carril.— Re- 
dorídela á Marfil por Pontevedra.—León á Gijon.—Sama 
de Lahgreo á Gijon.—Sabero á el Burgo.—Oviedo á Bra
v ia ' por Trubia.— Villabona á San Juan de N ieva.—Za
mora a Astorga por Benavente.

Islas Baleares.
Palm a á Alcudia y Santa María ó Manacor..—Ramales 

á cuencas carboníferas ó distritos mineros y  centros in 
dustriales de importación.

Art. 5.° Son líneas de servicio general todas las com
prendidas en el plan fijado en el artículo anterior y las 
que en lo sucesivo se incluyan en el mismo, y también 
pueden serlo las destinadas á la explotación de cuencas 
carboníferas y m inas de importancia que sean clasificadas 
con aquel carácter.

Art. 6.° El plan general de ferro-carriles no podrá al
terarse ni modificarse sino en v irtud  de una ley.

Art. 7.° Todas las líneas de ferro-carriles de servicio 
general son de dominio público y serán consideradas como 
obras‘de utilidad pública que llevan consigo la expropia
ción forzosa.
■ Art. 8.° La declaración del servicio general do un ferro
carril destinado á la explotación de una cuenca carboní
fera om in as de importancia, se hará por una ley. P a ra  
obtenerla será siempre necesario una información pericial 
acerca’de la im portancia del criadero, la cual habrá do 
practicar el Ministerio de Fomento oyendo á la Junta, su 
perior facultativa de Minería.

. CAPÍTULO II.

De la  concesión y autorización para construir 
¡os ferro-carriles de servicio general.

Art. 9.° La construcción de lasTíneas de servicio gene
ral podrá verificarse por el Gobierno, ó por Compañías, ó 
por particulares.

Art. 10. Para  que el Gobierno pueda emprender Ta cons
trucción de una línea con fondos del Edtado ó con el auxi
lió de las provincias ó 'de los pueblo?, es necesario que Ja 
línea esté incluida en el p lan ,y  además autorizada p o ru ñ a  
fey especial su inm ediata .ejecución. Y y

A rt.'11. Cuando se haya de construir una línea do Ser

vicio general por particulares ó Compañía, deberá prece
der siempre á la concesión una ley que establezca las con
diciones con que esta deba otorgarse.

Art. 12. Podrá auxiliarse con fondos públicos la cons
trucción de las líneas de servicio general:

1.° Ejecutando con ellos determinadas obras.
2.° Entregando á las Empresas en períodos determ ina

dos una parte del capital invertido.
3.° Permitiéndoles el aprovechamiento de obras ejecu

tadas para uso publico, compatibles con el de los ferro
carriles.

4.° Concediendo la exención de los derechos de A dua
nas al material de construcción y explotación de los ferro
carriles, con estricta sujec'on á lo que respecto de este 
punto prescriban las leyes de Presupuestos ó cualquiera 
otra que se halle vigente.

Art. 13. Las provincias y los pueblos interesados in 
mediatamente en la construcción de una linea de servicio 
general contribuirán con el Estado á la subvención otor
gada, en la proporción y en la forma que determine la ley 
á que se refiere el art. 11.

Art. 14. Fijado por las leyes de concesión el auxilio 
que haya de otorgarse á las Empresas constructoras, se s a 
cará bajo aquel tipo ó. pública subasm por término de tros 
meses la concesión, y se adjudicará al mejor postor, con 
obligación de abonar este á quien corresponda el importe 
de los estudios de proyecto que hubiesen servido para la 
concesión, im porte que deberá fijarse antes de hacerse la 
subasta en los casos y en la forma que determinen los re- 
glamentos.

Art. 15..... Para poder tom ar parte en las subastas es p re 
ciso acreditar que se ha depositado en garantía de las pro
posiciones que se presenten el 1 por 100 del valor total del 
ferro-carril según el presupuesto aprobado.

Art. 16. No podrán en ningún caso, expedirse los títulos 
de concesión de Jas líneas de servicio general mi entras el 
concesionario rio acredite haber depositado en garantía do 
sus obligaciones el o por 100 del importe del presupuesto, 
si la concesión fuese subvencionada, y el 3 por 100 si no lo 
fuese.

Si el concesionario dejase trascurrir 15 días síh verifi
car este depósito se declarará sin efecto la adjudicación, con 
pérdida de la fianza prestada, y se volverá á subastar la 
concesión de la línea en el término de 40 dias.

Art. 17. Las Empresas concesionarias de líneas subven
cionadas no podrán disponer de las sumas que hayan de
positado en garantía de la construcción del ferro-carril 
hasta que tengan totalmente concluidas las obras objeto 
de la concesión. En ei caso en que la línea no sea subven
cionada, la garantía podrá devolverse cuando se justifique 
tener obras hechas por un valor equivalente á la tercera 
parte del importe de las comprendidas en la concesión, 
quedando dichas obras en garantía del cumplimiento de 
las condiciones estipuladas.

Art. 18. No se podrá alterar en m anera alguna por el 
concesionario el proyecto que haya servido de base para 
la concesión de una línea sin que preceda la correspon
diente autorización del Ministro de Fomento, otorgada con 
ios requisitos que se señalen en el reglamento de la pre
sente ley.

Art. 19. Cuando por consecuencia de las variaciones 
de que tra ta  el artículo anterior se disminuya el coste de 
las obras, se rebajarán proporcionalmente á esta dism inu
ción las subvenciones directas: si las variaciones ó modifi
caciones hiciesen aum entar el coste de la obra, aun cuan
do con ellas se perfeccionen las mismas y se obtengan ven
tajas en su uso, no se aum entarán por eso nunca las sub
venciones otorgadas por lá ley de concesión.

Art. 20. Terminados los trabajos, y cuando correspon
da al concesionario la explotación de la línea, se reservará 
el EMado la vigilancia por medio de sus agentes facultati
vos, para que aquella se verifique con arreglo á las condi
ciones establecidas.

Art. 21. El concesionario podrá, prévia autorización del 
M inistro de Fomento, trasferir sus derechos, quedando obli
gado el que los adquiera en los mismos términos y con las 
)cismas garantías al cum plim iento de las condiciones es
tipuladas.

Art. 22. Las concesiones de las líneas de servicio gene
ral se otorgarán por térm ino de 99 años cuando más.
' Art, 23. Al term inar el plazo déla concesión adquirirá  
el Estado la línea concedida con todas sus dependencias, 
entrando en el goce completo del derecho de explotación.
' Art. 2 L N inguná concesión-de ferro-carriles constitu

ye monopolio á favor de las Compañías ni de los particu-
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la res , y cualquiera otra concesión ulterior de caminos, canales, ferro-carriles, trabajos de navegación ú otros, en 
la misma comarca donde esté situado el ferro-carril, ó en 
otra contigua ó distante , no podrá servir de fundamento 
para reclamar indemnización alguna á favor de ninguno 
de los concesionarios.

CAPITULO III.
De las formalidades con que debe pedirse la autorización ó concesión.

Art. 25. . Cuando el Gobierno estime conveniente eje
cutar con fondos públicos una línea de fe.ro-carril de las 
incluidas en el plan , presentará á las Corles con el pro
yecto de ley de autorización los documentos siguientes:

1.° Una Memoria descriptiva del proyecto.
2.a El plan general y el perfil longitudinal.
8.° El presupuesto de construcción y el anual de la re

paración y conservación de las obras.4.° El presupuesto del material de explotación y el 
anual de su reparación y conservación.

5.° La tarifa de los precios máximos que deban exigirse 
por peaje y trasporte.

6.° Las demás condiciones que estime oportunas.
Art. 26. Los particulares y Compañías que pretendan

la concesión de una línea de ferro-carril declarada de ser
vicio general, dirigirán su solicitud al Ministro de Fo
m ento, debiendo presentar con ella los documentos que 
constituyen el proyecto y acreditar además haber deposi
tado en garantía de sus proposiciones el 1 por 103 del im 
porte total de las obras y material de explotación de la lí
nea , según los presupuestos.Art. 27. A probado el proyecto y aceptadas recíproca
mente las condiciones de la concesión, el Gobierno presen
tará á las Cortes el oportuno proyecto de ley con los docu
mentos expresados en el art. 25.

Art. 28. Cuando los particulares ó Compañías preten
dan la declaración de servicio público para una línea fér
rea que intenten construir, dirigirán su solicitud ai Mi
nistro de Fomento, acompañada de una Memoria y de un 
plano y perfil general do la línea. Dicho Ministerio, abrien
do una información en que se oiga álas Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos interesados en la construcción, 
así como á las corporaciones y funcionarios que á su ju i
cio puedan ilustrar la materia, y á la Junta consultiva ele 
Caminos, Canales y Puertos, presentará con el resultado 
de esuu información el proyecto de ley á las Cortes para 
que el ferro-carril se incluya en el plan de los de servicio 
general. Hecha esta declaración se seguirán los trám ites 
mercados en los artículos del capítulo III para otorgar la 
concesión, si á ella hubiere lugar.

Art. 29. Cuando se presenten dos ó más peticiones con diferentes proyectos para que un ferro-carril de servicio 
público se declare de interés general, se abrirá la informa
ción de que trata el artículo anterior sobre todos ellos, á 
fin de que la ley de declaración recaiga en el que más 
ventajas ofrezca á los intereses generales del país.

CAPITULO IV.
De los privilegios y e x e n c i o n e s  generales que se otorgan á las 
Empresas concesionarias de ferro-carriles de interés general.

Art. 30: Los capitales extranjeros que se empleen en 
las construcciones de ferro-caniles y los empréstitos para 
este objeto quedan bajo la salvaguardia del Estado, y es
tán exentos de represalias, confiscaciones ó embargos por 
causa de guerra.

Art. 31. Se conceden desde luego á todas las Empresas 
de ferro-carriles rio interés general:

1.° ■ Los terrenos de dominio público que hayan de ocupar el camino y sus dependencias.
2.° El hundido de vecindad para el aprovechamiento 

de lunas, pasLs y demás de que disi íu  tan los vecinos de 
los pueblos cuyos términos atraviese la línea, para los de
pendientes y trabajadores do las Empresas y para la m a
nutención do los ganados ele trasporte empleados en los 
trabajos.3.® La facultad de abrir canteras, recoger piedra suelta, 
construir hornos de cal, yeso y ladrillo, depositar m ateria
les y establecer talleres para elaborarlos en los terrenos 
contiguos á la línea. Sí estos terrenos fuesen públicos, se 
usará de aquella facultad dando aviso previo á la A utori
dad local; mas sí fue sen de propiedad particular ó de las 
provincias ó Municipios, no se podrá usar ele ellos sino 
desniies de avenidas las partes, ya sea por mutuo concier
to, ya en virtud do la ley de expropiación forzosa en cuanto á la ocupación temporal so refierr.

b° _La facultad exclusiva de percibir, mientras dure la 
concesión y con arreglo á las tan fas aprobadas, los dere
chos de peaje y de trasporte sin perjuicio de ios que puedan corresponder á otras Empresas.

5.a Para las líneas rcvcrtibics al Estado, la exención de los derechos de hipoteca devengados ó que se deven
guen por las traslaciones de dominio,verificadas para la 
construcción de estas limos forreas y sus dependencias en 
virtud de la ley de expropia clon, así como también las que 
tengan lugar para los mismos objetos por contratos verificados por las Compañías con particulares.

CAPÍTULO V.
De la caducidad de las concesiones de los ferro-carriles 

de servicio general.
Art. 32. La declaración de caducidad de la concesión de una línea, de servicio general se hará siempre previo expediente instruido según el reglamento.
Art. 33. Para declarar la caducidad de una concesión deberá ser oído el Consejo de Estado en pleno

^ e ,la rGSolucP)n del Gobierno declarando la caducidad podra el concesionario reclamar por la vía con-
^ T : ^ dT 1Sit r v lva denti’° del tórmino ¿os meses, contados ciesde el día en que se publique en la Gaceta

Si no reclamase dentro de este plazo se tendrá por con
sentida la resolución ministerial, y no habrá contra ella 
recurso alguno.Art. 3o. La caducidad de una concesión por faltas im 
putables al concesionario, llevará siempre consigo la pér
dida de la lianza en beneficio del Estado.

Art. 36. Las concesiones de ferro-carriles comprendi
das en este capítulo caducarán en cualquiera de los casos 
siguientes:1.° Si no se diera principio á las obras ó no se term i
naran dentro de los plazos señalados en la ley de conce
sión, salvo en los casos de fuerza mayor, declarados tales 
prévio expediente en que se oiga al Consejo de Estado en 
pleno.Cuando ocurriera alguno de estos casos, y se justificase 
debidamente, podrá prorogar los plazos establecidos el 
Ministro de Fomento por el tiempo absolutamente nece
sario, que nunca podrá exceder del señalado en la conce
sión para ejecutar las obras.Espirada la próroga, caducará la concesión si no se 
cumpliera lo prescrito al otorgarla.

2.° Si se interrumpiere total ó parcialmente el servicio 
público de la línea, salvo los casos de fuerza mayor, de
clarados tales en la forma que se prescribe en el párrafo 
primero de este artículo.3.® Cuando la Compañía concesionaria fuese disuelta 
por resolución adm inistrativa ó judicial, ó bien declarada 
en quiebra.Art. 37. En los casos de caducidad por disolución ó 
quiebra, el Ministerio de Fomento se incautará de las obras 
y del material fijo y móvil, encargándose déla explotación 
por medio de un Consejo que nombr. rá, dando represen
tación en él á los intereses de los accionistas, obligacionis
tas y acreedores de la Empresa caducada.

Art. 38. Si al declarar la caducidad no se hubiesen co
menzado las obras, la Administración queda desligada de 
todo compromiso con el concesionario. Si se hubiesen eje
cutado algunas obras ó todas ellas, se sacarán á subasta, 
adjudicándose la concesión al postor que ofrezca mayor 
cantidad.

El nuevo concesionario satisfará entonces al prim itivo 
el importe del remate.

El tipo para esta subasta será el importe á que-asciendan, según la msacion que se practique, los gastos del pro
yecto, los terrenos comprados, las obras ejecutadas y los 
materiales de construcción y de explotación existentes, 
deducidos loo abonos hechos al concesionario y entregados 
ai mismo en terrenos, o oras, metálico ú otra clase de va
lores. La tasación se verificará por los Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos que el Ministro de Fomento de
signe, y por los peritos nombrados por el concesionario.

Art. 39. Si á la subasta de que trata el artículo ante
rior no acudiese postor alguno, se anunciará una nueva 
por término de dos meses y bajo el tipo de las dos terceras partes de la tasación. f

Si aun así quedase desierta la subasta po rfa lta  de pos
tores, se anunciará una tercera y última por término de 
un mes y sin tipo fijo.

Art. 40. Si en cualquiera de las tres subastas á que se refieren los artículos anteriores se hiciesen proposiciones 
admisibles dentro de los términos anunciados, quedará el ferro-carril adjudicado al mejor postor, el cual dará en 
garantía el 3 ó el 5 por 100 del valor de las obras que fal
tasen ejecutar con arreglo á la concesión, siendo aplicables 
al nuevo concesionario los efectos de esta ley, como lo 
eran para el primero, quedando sujeto á todas las prescrip
ciones, y sustituyendo al anterior concesionario en todas sus obligaciones y derechos.

Art. 41. Del importe de las obras rematadas que debe
rá entregar el adjudicatario en los términos dei artículo 
anterior se deducirán los gastos de tasación y subasta, y 
el resto se entregará á quien de derecho corresponda.

| Art. 42. En el caso de no adjudicarse la concesión en 
ninguna de las tres subastas, se incautará el Estado de las 
obras para continuarlas si lo juzgase oportuno con arreglo 
á lo prescrito en la ley, sin que el prim itivo concesionario 
tenga derecho á indemnización alguna.

CAPÍTULO VI.
De las condiciones de arte á que deben ajustarse las cons

trucciones de ferro-carriles de servicio general.
Art. 43. Los ferro-carriles de servicio general se cons

tru irán  con arreglo á las condiciones siguientes:
1.a El ancho de la via ó distancia entre los bordes in 

teriores de las barras carriles será de un metro 67 centímetros (seis piés castellanos).
2.a El ancho de la entrevia será de un metro 80 centí- 

metros_(seis píes y seis pulgadas castellanos).
 ̂8.a Las demás dimensiones, así como las otras condiciones de arte, se lijarán en cada caso particular por el Mi

nisterio de Fomento, oyendo á la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos.
4.a Los ferro-carriles de servicio general podrán cons

truirse con una ó dos vias ó combinando estos sistemas.
Art. 4 i  Cuando hayan de establecerse líneas no com

prendidas en la red general, podrán modificarse las condi
ciones técnicas expresadas en el artículo precedente, fijando 
aquellas á que deba satisfacer la línea, en la ley especial que ha de preceder á su concesión.

CAPÍTULO VII.
De la explotación de los ferro-carriles.

 ̂Art. 45. Todo ferro-carril tendrá dos aprovechamientos distintos: el de peaje y el de trasporte.
Art. 46. Los precios de uno y otro serán los que señalen las tarifas que rijan en cada línea.
Art. 47. El pliego de condiciones de la concesión expre

sará las tap ias especiales para determinados servicios del Estado, así con-o también los gratuitos, figurando entre 
estos la conducción de los correos ordinarios, la cual, así 
como todo lo concerniente á la explotación de los ferro
carriles, se establecerá por el Ministerio de Fomento, de 
acuerdo en cada caso con los Ministerios respectivos.

Art. 48. A las Empresas de conducción y á los particu
lares que empleen material propio, sólo podrá exigirse el 
pago de la tarifa de peaje.

Art. 49. Pasados los cinco primeros años de hallarse 
en explotación el ferro-carril, y después de cinco en cinco 
años, se procederá á la revisión de fas tarifas.

Si el Gobierno creyese que, sin perjuicio délos intere
ses de la Empresa, pueden bajarse los precios de ellas, y 
esta no conviniese en la reducción, podrá, sin embargo, 
llevarse á efecto ñor una ley, garantizando á la Empresa 
los productos totales del último año, y además el aum en
to progresivo que hayan tenido por término medio en el 
último quinquenio.

Art. 50. Las Empresas podrán en cualquier tiempo re
ducir los precios de las tarifas como tengan por convenien
te, poniéndolo en conocimiento del Ministerio de Fomento .

Art. 51. Siempre que hayan de alterarse las tarifas se 
anunciará al público con la debida anticipación.

Art. 52. En todas las líneas se establecerá un telégrafo, 
cuyo número de hilos y demas condiciones referentes al 
servicio de la linea y al oficial se determinarán en el pliego 
de condiciones de la concesión.

Art. 53. Guando por culpa de la Empresa se interrum pa 
total ó parcialmente el servicio público del ferro-carril, el 
Gobierno t ornará desde luego las disposiciones necesarias 
para asegurarlo provisionalmente á costa de aquella.

En el término de seis meses deberá justificar la Em 
presa concesionaria que cuenta con los recursos suíicien tes 
para continuar la explotado i; pud’endo ceder esta á otra 
Empresa ó tercera persona, previa autorización especial 
del Gobierno.Si aun por este medio no continuara el servicio, se ten
drá por caducada la concesión, observándose en su conse
cuencia lo dispuesto en los artículos del capítulo Y.

Art. 54. La explotación de los ferro-carriles del Estado 
se hará por el Gobierno ó por Empresas que contraten este 
servicio en pública subasta, según sea más conveniente á 
los ingreses públicos.Art. 55. En toda concesión se consignará la facultad 
del Gobierno de ejercer la vigilancia ó intervención nece
sarias á fin de man oner en buen estado el ¿envicio de los 
ferro-carriles y asegurarse de los gastos é ingresos de las 
Empresas.Art. 56. En la ley y reglamento que se formen para la 
policía de los ferro-carriles, se determinará lo conveniente 
sobre su conservación y seguridad.

CAPÍTULO VIII.
De los estudios de las líneas de ferro-carriles.

Art. 57. El Ministerio de Fomento dispondrá que se 
hagan los estudios ó se completen los comenzados, relativos 
á las líneas comprendidas en el plan genera), por Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, para que con sus respecti
vos estudios pueda presentar el Gobierno á las Cortes el 
oportuno proyecto de ley de autorización de subasta.

Art. 58. El Ministro de Fomento podrá autorizar á los particulares y Compañías para que verifiquen estudios con 
el fin de reunir los datos y documenfos que según las pres
cripciones de esta ley son necesarios para obtener la con
cesión de una línea, sin que por esta autorización se en
tienda conferido derecho alguno contra el Estado, ni lim i
tada de ninguna manera la facultad que tiene el Ministerio 
de Fomento para conceder iguales autorizaciones á ios que 
pretendan el estudio de la misma línea.

Art. 59. A la concesión de estudios deberá preceder el 
depósito de la fianza que el Ministro de Fomento estime 
suficiente para responder de los perjuicios que con dicho 
estudio puedan ocasionarse en los terrenos cruzados por la 
línea.La aprobación del proyecto no tendrá lugar sin que pre
ceda su confrontación, practicada sobre el terreno por los 
Ingenieros del Estado, y el dictárnen de la Junta consultiva 
de Caminos, Canales y Puertos, x.

CAPÍTULO IX.
De ¡a gestión administrativa de los ferro-carriles..

Art. 60. Corresponde al Ministro de Fomento la reso
lución de todas las cuestiones referentes á la construcción 
y explotación délos caminos de hierro, así como la policía 
délos mismos y la aplicación de los pliegos de condiciones, 
inclusas las tarifas de almacenaje, carga, descarga y expe
dición.Art. 61. La vigilancia que sobre la conservación y ex
plotación de ferro-carriles compete al Gobierno se ejercerá 
por el Ministerio de Fomento.

El reglamento y las instrucciones especiales que se d ic
ten para el cumplimiento de esta ley determ inarán la or
ganización del personal destinado á este servicio, las con
diciones de aptitud que habrán de probar los individuos 
del mismo que no pertenezcan al facultativo de Obras pú
blicas, y las funciones que unos y otros hayan de desem
peñar.

CAPÍTULO X.
De los ferrocarriles destinados al uso particular.

Art. 62. Los ferro-carriles destinados á la explotación 
de una industria ó á uso particular, podrán ejecutarse sin 
más restricciones que aquellas que impongan los regla
mentos de seguridad y salubridad pública, siempre que con 
las obras no se ocupe ni afecte el dominio público, ni para 
su construcción se exija la expropiación forzosa.

Art. 63. No podrá concederse la expropiación forzosa 
para la construcción de un ferro-carril de los incluidos en 
el artículo anterior, ni la ocupación de terrenos del Estado, 
pero sí los del dominio público, con arreglo á la ley gene
ral de Obras públicas.

Art. 64. Cuando los ferro-carriles destinados á la ex
plotación de una industria ó á un usp particular fuesen de 
tal importancia que alcanzasen á prestar un servicio pú
blico, podrá concederse la ocupación de terrenos del Estado 
por medio de una ley y el derecho á la expropiación for
zosa.
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A rt. G5. U na vez hecha 3a concesión de que tra ta n  los 

artículos an teriores, el particu lar ó Com pañía que la obten
ga podrá constru ir el fe rro -carril y servirse de él en los 
térm inos que estim e conveniente, sin m ás in tervención por 
p arte  del Gobierno que aquella que se reñera á las condi
ciones de seguridad, de policía y buen régim en de las cosas 
de dom inio público.

A rt. 66. Los particu lares ó Com pañía que pre tendan  
c o n stru ir y explotar un  ferro-carril de los com prendidos 
en los artículos que preceden, dirig irán  su so licitud  al Mi
n istro  de Fom ento acom pañada del proyecto.

A r t  67. El M inisterio de Fom ento pedirá p ara  ilu stra r 
su ju icio  los inform es que crea contenien tes, siendo siem 
pre requisito  indispensable p ara  la aprobación del proyecto 
el d ictám en prévio de la Ju n ta  consultiva del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

A rt. 68. Estos ferro-carriles serán concedidos por el 
Gobierno por 99 años cuando se p ida la ocupación de do
m inio  público, á no ser que o tra  cosa se establezca, en una  
ley especial.

Serán objeto de una ley cuando se solicite la declara
ción de u tilidad  pública.

CAPÍTULO XI.
De los  t r a m v í a s .

A rt. 69. Se designan bajo la denom inación de tram v ías  
p a ra  los efectos de esta ley los ferro-carriles establecidos, 
sobre vias públicas.

A rt. 70. La aprobación de los proyectos de tram vías 
que hayan  de ocupar carreteras del Estado ó provinciales 
corresponde al M inisterio de Fom ento.

Será igualm ente de la competencia, del M inisterio de 
Fom ento, ptovio expediente instru ido  conforme á la ley 
P rov incia l y M unic 'pal, la aprobación de los proyectos de 
tram v ías  cuyo desarrollo exija la ocupación sim ultánea  
de carreteras del Estad-) ó de las prov incias y de cam inos 
m unicipales ó vias urbanas.

A rt. 71. Cuando los tram v ías hayan  de establecerse so
bre cam inos m unicipales, la aprobación de sus proyectos 
será de cargo de los Gobernadores civiles , los cuales para 
concederla habrán  de o ir á los Ingenieros Jefes de Caminos 
de las provincias.

A r t  72. En todos los casos, cuando la tracción  h a y a  
de verificarse por un  m otor d istinto  de la fuerza an im al, 
corresponde al M inisterio de Fom ento la aprobación de los 
proyectos de tram v ía .

A rt. 73. La concesión de los tram v ías  corresponde al 
M inistro de Fom ento cuando las obras hayan  de ocupar 
carre te ras del E stado de dos ó m ás provincias , ó s im u ltá 
neam ente carretera^ del Estado y vias de las p rov incias ó 
M un ic ip io s , prévio expediente instru ido  según las leyes 
P rovincial y M unicipal en. los dos últim os casos.

Art. 74. Cuando los tram v ías  hayan  de establecerse 
sobre carreteras que estén exclusivam ente á cargo de u n a  
sola p rovincia ó sobre cam inos vecinales de dos ó m ás 
M unicip ios, la concesión corresponde á la D iputación p ro 
vincial.

A rt. 75. Dicha concesión compete á los A yuntam ientos 
cuando los tram v ías  ocupen cam inos que estén á cargo de 
un  solo'M unicipio. Cuando sean puram ente urbanos hab rá  
de proceder la aprobación del M inisterio de la G ober
nación.
. A rt. 76. Las concesiones de tram v ías  no podrán hacer
se por más dé 60 años, y serán  objeto de subasta  que v e r
sará sobre el tipo de las tarifas m áxim as ó sobre el plazo 
de la concesión.

Art. 77. E n el reglam ento que se redacte para  el cum 
plim iento de la presente ley, se consignarán las condicio
nes generales á que deberán sujetarse los tra m v ía s , tan to  
en lo relativo  á sus condiciones técnicas como á la tra m i
tación que haya de darse á los expedientes de su con
cesión.

Art. 78. En el pliego de condiciones especiales que h a  
de fo m ar parte  de la concesión de todo tra m v ía , se fija 
rán  las condiciones particulares que, adem ás de las gene
rales á que se refiere el artículo  an te rio r, deberán reg ir 
p a ra  su construcción y explotación.

DISPOSICIONES G ENERALES.
A rt. 79. Lo consignado en la presente ley no inv a lid a  

ninguno de los derechos adquiridos con an te rio rid ad  á su 
publicación, y conjarreglo á ¡a legislación entonces v ig en te .

# Arfc 80. Quedan derogadas las leyes, decretos y dem ás 
disposiciones an teriorm ente dictadas que estén en oposi
ción con la presente ley.

Por t a n to :
Mandarnos á todos los Tribunales, Justic ias, Jefes, Go

bernadores y demás A utoridades, así civiles como m ili ta 
res y eclesiásticas, de cualquier clase y d ign idad , qim g u a r
den y hagan  guardar, cum plir y ejecu tar la p resente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio  á ve in titrés  de N oviem bre de m il 
ochocientos setenta y siete.

 YO EL REY. 
El Ministro de Fomento,

■C. JFjr&Kfi'eáseo Qsnespo «le IClaMO.

DON ALFONSO X II,
Por la  gracia  de Dios R ey constitucional de España.
A todos los que las p resen tes vieren y entendieren, 

sabech
Que  con arreglo á las bases aprobadas por las Cortes 

y p rom ulgadas como ley en 29 de D iciem bre de 1876; 
usando de la autorización por la m ism a  ley otorgada á m i 
M inistro de Fom ento; oyendo ai de M arina en los asuntos 
de su especial com petencia; oídos' tam bién el Consejo de

E stado en pleno y la Ju n ta  consultiva de Caminos, C ana
les y Puertos, y de conform idad con mi Consejo de M i
n istros,

He venido en decretar y sancionar la siguiente ley.

TÍTULO PRIM ERO.
De las disposiciones p a ra  la conservación de las vias púUicas 

aplicables á los ferro-carriles.
A rtículo  L° Son aplicables á los ferro-carriles las leyes 

y las disposiciones de la A dm inistración, re la tivas á car
re te ras  que tienen por objeto:

Prim ero. La c o n se rv a ro n  de cunetas, taludes, m uros, 
obras de fábrica ó de cualquier o tra  clase.

Segundo. Las se rv id u n u res  para la conservación de la 
v ia  im puestas á las heredades inm ediatas.

Tercero. Las servidum bres im puestas á estas m ism as 
heredades respecto á alineaciones, construcciones de todas 
clases, apertu ras de zanjas, libre curso de las aguas, p lan
taciones, poda de árboles, explotación de m inas, de te rre 
ros, de escoriales, de canteras y de cualquiera o tra clase. 
La zona á que se extienden estas servidum bres es la de 20 
m'etros á  cada lado del ferro-carril.

Cuarto. Las prohibiciones que tienden á ev ita r toda 
clase de daño á Ja via.

Q uinto. La prohibición de poner objetos colgantes ó 
salientes que ofrezcan incom odidad ó peligro á las personas 
ó á la via.

Sexto. La prohibición de establecer acopio de m ateria
les, piedras, tie rras, abonos, fru tos ó cualquier otro oDjeto 
que perjudique al libre tránsito .

TÍTULO II.
De las disposiciones para la conservación de la via 

especiales á los ferro-carriles.
A rt. 2.° En toda la extensión del ferro-carril no se per

m itirá  la en trada n i al apacentam iento de ganados. Si por 
a travesar el ferro-carril alguna carrete ra  ó cam ino tu v ie 
sen que pasar ganados, se verificará siem pre sin  que se 
altere ni deteuga la m archa de los trenes, y en la form a 
que se disponga por regla general para  aquel tram ito .

A rt. 3.° E n una zona de tres m etros á uno y otro lado 
del ferro-carril sólo se podrán co n stru ir en adelante m uros 
ó paredes de cerca, pero no fachadas que tengan abertu ras 
y salidas sobre el camino. Esta disposición no es ex tensiva 
á las construcciones anteriores á la prom ulgación de esta 
ley ó ai establecim iento de un  cam ino de h ierro , las cuales 
podrán ser reparadas y conservadas en el estado que tu 
vieren, pero sin que sean reedificadas. Si fuese necesario 
hacer alguna demolición ó modificación de fábrica en b e 
neficio del ferro-carril, se procederá con arreglo á lo que 
previene el a rt. 11 de esta ley.

A rt. 4.° Dentro de la zona m arcada en el párrafo  t e r 
cero del art. l.° no se podrán constru ir edificios cubiertos 
con cañizo ú  o tras m aterias com bustibles en ios fe rro -car- 
riles explotados con locom otoras.

A rt. 5.° L a prohibición de establecer acopios de m a
teriales, t ie r ra s , piedras ó cualquiera o tra  cosa de que 
queda hecha m ención en el párrafo sexto del a rt. l.°, es 
extensiva en Jo«.ferro--carriles á cinco m etros á cada lado 
de la v ia  respecto á los objetos no inflam ables y á 20 m e
tros respecto á  los inflamables.

A rt. 6.° No tendrá  lugar la prohibición del artícu lo  an 
terio r:

Prim ero. En los depósitos de m aterias incom bustib les 
que no excedan de la a lte ra  del cam ino, en el caso de que 
este vaya en terraplén.

Segundo. En los depósitos tem porales de m aterias des
tinadas al abono y cultivo de las tie rras y d é las  cosechas 
d u ran te  la recolección; pero en caso de incendio por el paso 
d é la s  locom otoras, los dueños no tendrán  derecho á in 
demnización.

A rt. 7.° El Gobernador de la provincia podrá a u to r i
zar, oyendo á los Ingenieros del Gobierno y de las E m p re 
sas, el acopio de m ateriales no inflamables, pero la au to ri
zación será revocable á su voluntad. No podrá el Gober
nador extender su autorización á los depósitos de m ate
rias  inflamables.

A rt. 8.° Los cam inos de h ierro  estarán  cerrados en toda 
su extensión por am bos lados. El M inisterio de Fom ento, 
oyendo á la Em presa, si ia hubiere, determ inará para cada 
línea el modo y plazo en que debe llevarse á cabo el c e r
ram iento. Donde los ferro-carriles crucen otros cam inos á 
nivel, se establecerán barreras que estarán  cerradas, y sólo 

í se ab rirán  para el paso de los carruajes y ganados con a r 
reglo á lo que determ ine eí reglam ento.

TÍTULO III.
Disposiciones comunes á los lítalos anteriores.

Art. 9.° Las distancias m arcadas en el párrafo tercero 
del art. i.°  y en los artículos 3.° y o.° de esta ley , se con
ta ran  desde la línea inferior de los taludes del terraplén de 
los ferro-carriles, desde i a superior de ios desm ontes y des
de el borde exterior de las cune as. A falta de esta se co n 
ta rán  desde una  línea ti azada á m etro y medio del carril 
ex terior de la via. El reglam ento fijará la d istancia  m ínim a 
de Jas estaciones en que se podrán edificar ó establecer de
pósitos.

Art. 10. El M inisterio de Fom ento, en casos especiales, 
podrá d ism inu ir Lis d istancias á que so refiere el artícu lo  
que antecede, prévio el oportuno expediente en que resulto 
la necesidad ó conveniencia de he corla y no siguiese p e r
ju icio  á la regularidad, conservación y libre tránsito  de la via.

A rt. 11. Siem pre que haya derechos particulares ex is
tentes con an terioridad  al establecim iento de un  ferro 
carril ó á la publicación de esta ley que después de elia.no 
puedan crearse y sea necesario suprim irlos por necesidad 
ó u tilidad  de los ferro-carriles, se observarán las reglas es
tablecidas en la ley de 17 de Julio de 1836 para  la expro

piación forzosa por causa de u tilidad pública, lo precep
tuado en la ley de Obras públicas, y las disposiciones ad m i
n istra tivas dadas ó que se dieren para su ejecución.

TÍTULO IV.
De las faltas cometidas por los concesionarios 

ó arrendatarios de los ferro-carriles.
' A rt. 12. El concesionario ó a rrendatario  de la exp lo ta

ción de un ferro-carril que falte á las cláusulas del pliego 
general de condiciones, ó á las particu lares de su conce
sión, ó á las resoluciones para  la ejecución de estas cláusu
las en todo lo que se refiere al servicio  de la explotación 
de la línea ó del telégrafo, ó al re la tivo  á la navegación, 
v iabilidad de los cam inos de todas clases ó libre paso de 
las aguas, in c u rrirá  en una m ulta de 260 á 2 .LOO pesetas.

A rt. 13. E stará  adem ás obligado el concesionario ó a r 
rendatario  á reparar las faltas ó daños causados en el plazo 
que se señale; si no lo hiciere lo verificará po * él la A dm i
nistración , exigiéndole para ello el im porte de los gastos, 
in tervin iendo los productos de las estaciones.

A A  14. Los concesionarios ó arrendatarios de los fe rro 
carriles responderán al Estado y á los pe A cusares de los 
daños y perjuicios causados por los Adm inistradores, Di
rectores y demás empleados en el servicio de explotación 
del cam ino y del telégrafo. Si el ferro-carril se explota por 
cuenta del Estado, estará sujeto á la m ism a responsabilidad 
respecto de los particulares. Lo dispuesto en este artículo  
se entiende sin perjuicio de la responsabilidad individual 
en que los Directores, A d ir ’nistradores, Ingenieros ó em 
pleados de cualquier o tra cíase puedan haber incurrido , y 
de las facultades discrecionales que en caso de huelgas, sub
versión del orden y conspiraciones co ‘responden al Gobierno.

A rt. 15. El M inistro de Fom ento, sin in te rven ir en el 
nom bram iento de los empleados de las Em pre s para  el 
servicio de la explotación, podrá exigir de las Compañías la 
separación de los em pleados que considere peligrosos p ara  
la seguridad de los viajeros y la conservación del orden 
público.

TITULO V.
Délos delitos y faltas especiales contra la seguridad 

y  conservación de los ferro-carriles.
A rt. 16. El que* vo lun tariam ente destruya ó descom 

ponga la via de h ie rro , po.iga obstáculos en ella que im 
pidan el libre tránsito  ó puedan producir un descarrila
m iento, será castigado con la pena de prisión correccional. 
E n  el caso de que se verifique descarrilam iento , ia pena 
será de presidio.

A rt. 1 ¿. En los casos de causarse la dcstruccio i ó des
com posición en rebelión ó sedición, si no apareciesen los 
au u*es del delito, incurrirán  en la pena im puesta en el a r
tículo an terior los prom ovedores y caudillos principales 
de la sedición ó rebelión.

Art. 18. L > dispuesto en los dos artícu los an teriores se 
en tenderá sin perjuicio d é la  responsabilidad civil y c ri
m inal en que puedan in c u rr ir  Jos delincuentes por los de
litos de hom icidio, heridas y daños de todas clases que 
puedan resu ltar y por los do rebelión y sedición.

A rt. 19. En la concurrencia de dos ó más ponas, los 
Jueces y  T ribunales im pondrán la m ayor en su  grado 
m áxim o.

A rt. 20. A los que am enacen con la perpetración  de 
un  delito do ios com prendidos en los a rtíce los 16 y 17, se 
les castigará con las penas prescritas en el art. 007 del 
Código penal, observando la escala en él establecida, pero 
im poniendo siem pre las penas en el grado m áxim o, y 
cuando esté señalado el grado m áxim o ia inm ediatam ente 
superior en su grado m ínim o.

A rt. 21. El que por ignorancia, im prudencia, descuido 
ó falta de cum plim iento á las leyes y reglam entos de la 
A dm inistración causare en el ferro-carril ó en sus depen
dencias un  mal que ocasione perjuicio á las personas ó á 
las cosas, será castigado con arreglo al art. 581 del Código 
penal, como reo de im prudencia tem eraria.

A A  22. Con las m ism as px ias  serán  castigados los 
m aquinistas, conductores, guardafrenos, Jefes do estación, 
Telegrafistas y demás dependientes encargados del serv i
cio y vigilancia de la via, que abandonen el puesto duran te  
su servicio respectivo. Mas si re0U.It ir o al gim perju icio  á 
las personas ó las (.osas, serán  castigarlos con la pena de 
prisión .correccional á prlsicLi m enor.

A rt. 23. Los que resistan  á los empleados de los cam i
nos de h ierro  en el ejercicio de sus funciones, serán casti
gados con las penas que el Código penal impone á los que 
resisten  á los agentes de la A utoridad.

A ró 2L  Los con traven to res á las disposiciones com 
prendidas en los líta lo s I y II de esta ley, á los regla- 
ir en tos de la A dm inistración y resoluciones de los Gober
nadores para la policía, seguridad y explotación de los 
fe rro -cam 'es; serán castigados con una m ulta de ífi á 150 
pesetao, según la gravedad y circunstancias de la  tr~ s- 
gresion y de su autor. Si con arrecio al Código penal h u 
bieren incurrido  en pena más grave, se le im pondrá sola
m ente esta. En caso de reincidencia la m u lte  será de 30 á 
300 pesetao.

A rt. 25. Los que no paguen la m u lla  que se les im pu
siere, sufrirán  el aprem io personal con arreglo  al art. 50 
del Código yenal.

A rt. 26. Sin perjuicio do las penas señaladas en los a r 
tículos r-nter'orcs, deberán los que hubiesen infringido las 
disposiciones de esta ley d estru ir las excavado*' es, cons
trucciones y cubiertas, su p rim ir los depósitos de m aterias 
inflam ables ó pío otro género que hayan  hecho, y rep ara r 
los daños ocasionado^ en los ferro-cerriles. Los Alcaldes 
señalarán el plazo p ara  hacerlo, después de o ír al que re 
presenta la A dm in istración  del ferro-carril, ó á la Em pre
sa en su  caso. Si en el plazo señalado no lo h ic ieren , la 
A dm inistración  cu id a rá  de ejecutarlos á cuen ta del que 110 
hubiere  obedecido. En este caso la cobranza de los gastos 
se h a rá  del m ism o modo que la de las contribuciones.
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TÍTULO VI.

Del procedimiento.
Art. 27. Los que cometan delitos penados en esta ley 

serán juzgados por la jurisdicción ordinaria, cualquiera 
que sea su fuero.

Art, 28. Exceptúanse do lo prevenido en el artículo an
terior los que sólo hayan incurrido  en multo. Para la im 
posición de estas se observarán las reglas siguientes:

Prim era El derecho de denunciar es popular.
Segunda. Las denuncias deberán hacerse ante los Jue

ces m unic’pales en cuyos términos se hqbiese cometido 
la tr°sgresion.

Tercera. La susianciacion é instancias de estos juicios 
serán las prescritas para los de faltas comunes.

Cuarta. Las declaraciones de los encargados de la d i
rección del camino y de ios guardas jurados harán fé, sal
vo la prueba en contrario.

Quinta. Las penas impuestas en estos juicios se harán 
cumplir por los Jueces municipales.

Art, 29. Las multas á los concesionarios ó arrendata
rios de los ferro-carriles en los casos expresados; en el ar
tículo 12, sólo podrán imponerse por los Gobernadores, 
después de oir á los interesados, al Ingeniero-Jefe de la d i 
visión y á la Corporación que ejerza la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa. Las inultas impuestas por los 
Gobernadores á los concesionarios ó arrendatarios de los 
ferro-carriles no podrán ser condonadas sino por el M inis
tro de Fomento, oyendo previamente al Consejo de Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan, guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partos.

Dado en Palacio á veintitrés de Noviem bre de m il 
ochocientos setenta y siete.

Y O  E L  R E Y .
El Ministro do Fomento,

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REAL ORDEN. 
linio. Sin: En vista de la com unicación de esa Junta 

de 7 do i actual, haciendo presente que las medidas adopta
das para llevar á cum plimiento lo dispuesto por Real or
den de 13 de Octubre último, en cuanto se relaciona con 
las operaciones necesarias para la admisión de las facturas 
y  cupones de las diferentes clases de Deuda del Estado, 
correspondientes al semestre que vencerá en 31 de D iciem 
bre y i.° de Enero próximos, no han sido bastantes á im 
pedir que se haya producido alguna confusión y reclama- 
cisnes por parte do los que suelen concurrir movidos por 
el -dan del lucro ó deseosos de obtener por cualquier m e
dio preferencias indebidas- S. M. el R e y  (Q. D. G.), de con
formidad con lo propuesto por esa Jun ta ,  se ha servido  
resolver:

1 .° Que todas las facturas presentadas y que se presen
ten lia o la el di a i i  de Diciembre próximo se sujeten 
sor leu, cuyi* rtmilknlo fijará el orden de pago de aquella.-.

V.° Que Jas facturas que ivsnlten presentadas hasta el 
citado día, tan to  de cupones del 3 por 100 consolidado y 
firro-cvirriles, corno de amortizadle al 2 por 100, entren en 
suerte por decenas.

o.° Que la1 inscripciones, acciones de carreteras y 
obras piibfeas, m ateria l del Tesoro, etc., l igaren igual
mente por decenas en su  respectiva  clme.

L° Que los sorteos se verifiquen en un  solo acto el dia 
13 del próximo Diciembre, uniendo cada u n a  de las bolas 
para  representar la misma decena en las diversas clases de 
créditos ú Deuda.

3.® Que el resultado del so r  leo se p u b l iq u e  e n  la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,

V ü.° Q ug las fac turas que se presenten con posteriori
dad al din J i lI¡ Diciembre sean satisfechas por el orden 
de tmmcrfisNuii currula tíra  después que lo sean las que h a 
yan  cn t rario en los sortcos.

De Real óraPn lo digo á Y. 1. para los efectos corres
pondientes; previniéndole que d  sorteo podrá verificarse 
extrayendo una  sola bola, cuyo núm ero  será aplicable á 
todas las decenas de las facturas de las diferentes rentas 
admitidas al cobro de intereses, tornando por basó la  do que 
mayor número de aquellos documentos resulte admitida; 
así como el que, trascurrido el plazo para optar al sorteo, 
los que presentasen carpetas hab rá n  de sufrir  las conse
cuencias de su morosidad, no obteniendo el abono de sus 
créditos hasta que sean satisfechos los procedentes del re
ferido sorteo, y ateniéndose al orden r iguroso de num era
ción correlativa que tengan estampada en sus respectivas 
facturas. D ios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 19 de 
Noviembre de 1877.

OROVIO.

Sr. Director general, Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES, 
limo. Sr.: Habiéndose rescindido por Real orden de 23 

de Octubre próximo pasado el contrato celebrado para el 
colgado de un conductor telegráfico desde Córdoba á  Ecija, 
y con el fin de llevar á debido efecto lo prevenido en la Real 
orden de 31 de Mayo últim o, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha 
tenido á bien disponer que se celebre subasta pública para 
adquirir 8.267 kilogramos de hilo do hierro de 5 m ilím e
tros, 1.2íb  porcelanas de aislador de suspensión, 1.138 so
portes para los mismos y 53 tensores cr npietos, material 
necesario á dicho colgado, y el importe del cual, con arre
glo á lo mandado en la Real orden ya citada del 31 de Ma
yo, será cargo á las cantidades que debió haber percibido 
el contratista si hubiese dado cum plim iento á su com pro
m iso.

La subasta tendrá lugar á los 10 dias de anunciada en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y el material que la m otiva se ajus
tará á las bases que se estipularon para el de aquellas 
obras, y cuyas condiciones se indican en el pliego ya apro
bado.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocim iento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. 1. m uchos años. Ma
drid 21 de Noviembre de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Sección de Telégrafos.
En virtud de lo dispuesto en la anterior Real orden, vesta 

Dirección general ha señalado el dia 4 de Diciembre próximo, 
á las dos de la tarde, en el despacho del Sr. Jefe de la Sección 
de Telégrafos, para la celebración de la subasta á que aquella 
hace referencia y con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á pública su
basta la adquisición de 8.267 kilogramos de hilo de hierro de 
5 milímetros de diámetro, 4-.215 porcelanas para aislador de 
suspensión, 4.438 soportes para los mismos y 53 tensores com
pletos, cuyo total material se destina al colgado de un  nuevo 
hilo de Córdoba áÉcija .

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS.

IR La-subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las 
reglas que previene la instrucción que forma parte del re
glamento vigente para el régimen y servicio interior del Cuer
po de Telégrafos, verificándose el acto en la Dirección gene
ral de Correos y Telégrafos y en el Gobierno civil de Cór
doba.

2.a P ara tom ar parte en la subasta es indispensable depo
sitar previamente el 5 por 100 del importe del m aterial al tipo 
de subasta en la Caja general de Depósitos ó en su sucursal 
de Córdoba. . r

3.a Las proposiciones se redactarán en la form a siguiente:
«Me obligo á en tregaren los almacenes de las oficinas te

legráficas de Córdoba, con entera sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de (tantos) de (tal mes), 
de este año, 8.267 kilogramos de hilo de hierro de 5 m ilím e
tros de diámetro, 1.215 porcelanas para, aislador de suspensión, 
■1.138 soportes para los mismos y 53 tensores completos, cuyo 
total m aterial se destina al colgado de un nuevo hilo de Cór
doba á Ecija; y para la seguridad de esta proposición presento 

? el documento adjunto, que acredita hacer depositado en (tal 
f paute) la fianza de 882 pesetas, importe del 5 por 1.00 del valor 

total de expresado m aterial al tipo de subasta, que me compro
meto á entregar por el precio de (tantas) pesetas la totalidad 
del mismo.

(Fecha y firma.)»
4 a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio

nes presentadas, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservado al Sxcmo. Sr. Min ■ tro de 
la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio ylblico; 
y dicho remate no producirá obligación hasta que sea apro
bado.

5.a En el término de ocho dias, á contar desde la fecha con 
que se le comunique la aprobación y adjudicación de la su
basta, deberá el contratista consignar por vi a de fianza,^ para 
responder del cumplimiento de su compromiso, en la Caja, ge
neral de Depósitos el 10 por 100 de la cantidad en que «e haya 
rematado el servicio, y otorgará el correopondiente contrato; 
en la inteligencia de que si en dicho plazo no constituye, e di
cha fianza ó no otorgase el contrato, penderá el depósito pro
visional que hizo para tom ar parte en la subasta, quedando 
anulada la adjudicación. Los gastos que ocasione el otorga- 

ifuto del contrato y dos copias que se rem itirán á la. Direc- 
r i n general son de cuenta del contratista, el cual abonará 
t u bien la inserción del anuncio en la G a c e t a ,  sin cuyo pago 
no podrá otorgar el contrato.

6 /  La entrega deberá empezar á los 60 dias de comunicada 
al contratista la adjudicación de la subasta, y quedará term i
nada dentro de los orara siguientes. En caso que le fuese de
sechado p rte del rm ferial, podrá concedérsele «un corto plazo 
para reponerle si así so juzga conveniente.

7.a Si el contratista no empezare la entrega del m aterial 
para el dia marcado, ó si la Adr dnhtracion comprendeem que 
no era posible que estuviese term inada dentro del plazo seña
lado, podrá procedeme á nueva subasta fijando la A dm inistra
ción el tipo de la misma, ó á la adquisición del m aterial con
tratado ó del que falte, respondiendo la lianza del primitivo 
contratista del mayor coste que pudiera tener sobre el importe 
de su contrata, devolviéndole el reMo de aquella si resultase 
alguno; sin que en ningún caso tenga derecho á la economía 
que puchera obtenerse respecto del importo de siycontrata.

Si no repusiese el m aterial desechado en el tiempo que se 
le fijase, lo adquirirá la Administración bajo las mismas con
diciones.

8.a Si el contratista no hubiese terminado la entrega para 
el dia señalado, sea cualquiera la cansa, quedrrá de hecho res
cindida la contrata con pérdida de la fianza sin derecho á re
clamación, y únicamente cuando demuestre que el retraso en 
la entrega ha sido producido por motivos ó causas inevitables,

y ofrezca cumplir su compromiso, podrá la Administración 
concederle la próroga que prudentemente le parezca, si lo tu 
viere por conveniente. Igualmente podrá concedérsele próroga 
para empezar la entrega en iguales circunst .nciao.

9.a El material será reconocido en los pur ras de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
nombre al efecto, los cuales desecharán todo el que no reúna 
las condiciones de contrata, estando el contratista ooligado á 
proporcionar los medios necesarios para el reconocimiento y 
á satisfacer los gastos que ocasione.

40. El pago se hará mediante libramientos contra el Teso
ro público en vista de las certificac’ones de los encangados del 
reconocimiento, en las cuales conste que el m aterial cumple 
con todas las condiciones de contrata, cuyos documentos se 
rem itirán á la Dirección general á fin de que se pueda disponer 
el pago.

14. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobre el particular, en todo lo re la
tivo á las cuestiones que pueda tener con la Administración 
sobre la inteligencia y cumplimiento de su contrato, renun
ciando al derecho común y á todo fuero especial.

42. El tipo máximo por que se adm iten proposiciones e^ el 
de 7.638 pesetas y 88 céntimos por la totalidad del m aterial. 
Los precios que han servido de base para fijar este tino han 
sido kr- siguientes: 660 pesetas la tonelada m étrica de hilo; 
75 céntimos de peseta cada porcelana; 55 céntimos cada so
porte, y 7‘50 pesetas cada tensor completo.

43. El contratista está obligado á pagar los derechos de im 
portación que exijan laL Aduanas sobre el m aterhil que in tro 
duzca del extranjero con aplicación áeste  colgado; pero le será 
de abono todo lo que exceda del 3 por 400 sobre el valor de 
dicho material, según facrura del fabricante, así como se le 
descontará lo que corresponda en el caso que la Hacienda lo 
declarase libre.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

4.a Todo este m aterial será de la mejor calidad, y se arre
glará á los modelos y muestras que estarán de manifiesto en 
el Negociado 2.° de la Dirección gm eral de Correos y Telégra
fos y en la Sección de Córdoba, y cumplirá con radas las con
diciones que se detallan en el pliego de las generales que tiene 
adoptadas dicho Centro directivo, de las cuales se facilitará 
una copia autorizada al contratista si así lo solicita, como tam 
bién los diseños del tensor y aislador completos.

2.a El contratista entregará siete kilogramos de Elástica 
seco y embreada, sin que por ella se le abone cantidad alguna 
sobre el precio del remate.

Madrid 9 de Noviembre de 4877.=E1 Director general, G. 
Cruzada Yillaamil.

Ilmo. Sr.: Habiéndose rescindido por Real orden de 23 
de Octubre próximo pasado el contrato celebrado para la 
construcción de una nueva línea telegráfica desde Córdoba 
á Málaga, y con el fin de llevar á debido efecto lo pre
venido en la.R eal orden de 31 de Mayo últim o, S. M. el 
R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que se celebren dos 
subastas públicas, una para adquirir 32.562 kilogram os 
de hierro de 5 milímetros de diámetro, 3.879 porcelanas 
para aislador de suspensión, 3.664 soportes para los m is
mos, y 203 tensores completos; y otra también para la ad
quisición de 347 postes de primera dim ensión y 3.049 de 
segunda, material necesario á dicha construcción; y el im 
porte del cual, con arreglo á lo mandado en la Praai orden 
ya citada de 31 de Mayo, será cargo á las cantidades que 
debió haber percibido el contratista si hubiese dado' cum 
plim iento á su compromiso. *

La subasta tendrá lugar á los 10 dias de anunciada en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , y el material que la m otiva se ajus
tará á las bases que se estipularon para el de aquellas obras, 
y cuyas condiciones se indican en los pliegos ya aprobados.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocim iento y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 21 de Noviembre de 4877.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Sección de Telégrafos.
En vista de lo dispuesto en la anterior Real órden, esta Di

rección general ha señalado el dia 4 de Diciembre próximo, á 
las dos de su tarde, en el despacho del Sr. Jefe de la Sección de 
Telégrafos, pera la celebración de las subastas á que aquella 
se refiere, y con arreglo á los pliegos de condiciones que á con
tinuación se expresan.

Pliego de condiciones bajólas cuales deberá sacarse á pública su
basta la adquisición de 82.562 kilogramos d& hilo de hierro de 
5 milímetros de diámetro, 3.879 po rcelanas para aislador de sus
pensión, 8.664 soportes para id. id., y 208 tensores completos, 
cuyo total material se destina á la nueva línea de Córdoba á 
Málaga.

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS.

4.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las 
reglas que previene la instrucción que forma parte del regla
mento vigente para el régimen y servicio in terior del Cuerpo 
de Telégrafos, verificándose el acto en la Dirección general de 
Correos y Telégrafos y en los Gobiernos civiles de Córdoba y 
Málaga.

2.a P ara tom ar parte en la subasta es indispensable depo
sitar préviamente el 5 por 400 del importe del m aterial al tipo 
de subasta en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales 
de Córdoba y Málaga.

3.a Las proposiciones se redactarán en la form a siguiente:
«Me obligo á entregar en los almacenes de las oficinas te

legráficas de Málaga, con entera sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la G a c e t a  d e  M A d r id  de (tantos) de (tal mes) 
de e&te año 32.562 kilogramos de hilo de hierro de5 m ilím etros 
de diám etro, 3.879 porcelanas para aislador de suspensión, 
3.664 soportes para id. id., ^ 203 tensores completos, cuyo toral 
m aterial se destinadla nueva línea de Córdoba á Málaga; y para 
la seguridad de esta proposición presento el documento ad- 

j junto, que acredita haber depositado en (tal parte) la fianza de
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4.44G pesetas, importe del o por 100 del valor total del expre- ! 
sado m aterial al tipo de subasta, que me comprometo á en
trevar por el precio de (tantas) pesetas la totalidad del mismo.

(Fecha y firma.)»
4.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio

nes presentadas, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservado al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación la libre facultad do aprobar ó no el acto del re 
mate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público ; y 
dicho remate no producirá obligación hasta que sea aprobado.

5.a En el término de ocho dias, á contar desde la fecha con 
que se le comunique la aprobación y adjudicación de la su
basta, deberá el contratista consignar por via de fianza, para 
responder del cumplimiento de su compromiso, en la Caja ge
neral de Depósitos el 10 por 100 de la cantidad en que se haya 
rem atado el servicio, y otorgará el correspondiente contrato; 
en la inteligencia de que si en dicho plazo no constituyese di
cha fianza ó no otorgase el contrato , perderá el depósito pro
visional que hizo para tomar parte en la subasta, quedando 
anulada la adjudicación. Los gastos que ocasione el otorga
miento del contrato y dos copias que se rem itirán á la Direc
ción general son de cuenta del con tra tis ta , el cual abonará 
también la inserción del anuncio en la G a c e t a , sin cuyo pago 
no podrá otorgar el contrato.

6.a La entrega deberá empezar á los 60 dias de comunicada 
al contratista la adjudicación de la subasta, y quedará term i
nada dentro de los ocho siguientes. Si acaso le fuere desecha
do parte del material, podrá concedérsele un corto plazo para 
reponerle si así se juzgare conveniente.

7.a Si el contratista no empezase la entrega del m aterial 
para el dia marcado, ó si la Administración comprendiese que 
no era posible que estuviese term inada dentro del plazo seña
lado, podrá precederse á nueva subasta fijando la A dm inistra
ción el tipo de la m ism a, ó á L adquisición del material con
tratado ó del que falte, respondiendo la fianza del primitivo 
contratista del mayor coste que pudiera tener sobre el importe 
de su contrata, devolviéndole el resto de aquella si resultase 
alguno; sin que en ningún caso tenga derecho a la economía 
que pudiera obtenerse respecto del importe de su contrata.

Si no repusiere el m aterial desechado en el tiempo que se 
le fijase, lo adquirirá la Administración bajo las mismas con
diciones.

8.a Si el contratista no hiibiese terminado la entrega para 
el dia señalado, sea cualquiera la causa, quedará de hecho res
cindida la contrata con pérdida de la fianza, sin derecho á re
clamación; y únicamente cuando demuestre que el retraso en 
la entrega ha sido producido por motivos ó causas inevitables 
y ofrezca cumplir su compromiso , podrá la Administración 
concederle la próroga que prudentemente le parezca si lo tu 
viese por conveniente. Igualmente podrá concedérsele próroga 
para empezar la entrega en iguales circunstancias.

9.a El m aterial será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
nombre al efecto, los cuales desecharan todo el que no reúna 
las condiciones de contrata, estando el contratista obligado á 
proporcionar los medios necesarios para el reconocimiento y á 
satisfacer los gastos que ocasione.

10. El pago se hará medíame libramientos contra el Te
soro público en vista de las certificaciones de los encargados 
del reconocimiento, en las cuales conste que el m aterial cum
ple con todas las condiciones de contrata, cuyos documentos 
se rem itirán á la Dirección general á fin de que se pueda dis
poner el pago.

11. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes ' sobre el particular en todo lo rela
tivo á las cuestiones que pueda' tener con la Administración 
sobre la inteligencia y cumplimiento de su con tra to , renun
ciando al derecho común y á todo fuero especial.

1 2. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de 28.914 pesetas y 73 céntimos por la totalidad del material. 
Los precios que han servido de base para fijar este tipo han 
sido los siguientes: 690 pesetas la tonelada de alambre, 75 cén
timos de peseta cada porcelana, 55 céntimos cada soporte, 
y 7*50 pesetas cada tensor.

13. El contratista está obligado á pagar los derechos de 
importación que exijan las Aduanas sobre el m aterial que in 
troduzca del extranjero con aplicación á este colgado; pero le 
será de abono todo lo que exceda del 3 por 100 sobre el valor 
de dicho material, según factura del fabricante, así como se le 
descontará lo que corresponda en el caso que la Hacienda lo 
declarase libre.

CONDICIONES F A C U L T A T I V A S .

1.a Todo este m aterial será de la mejor calidad y se arre
glará á los modelos y muestras que estarán de manifiesto en 
el Negociado 2.° de la Dirección general de Correos y Telé
grafos y en las Secciones de Córdoba y Málaga, y cum plirá 
con todas las condiciones que se detallan en el pliego de las 
generales que tiene adoptadas dicho Centro directivo, de las 
cuales se facilitará una copia autorizada al contratista si asi 
lo solicita, como también los diseños del tensor y aislador 
completos.

2.a El contratista entregara 23 kilogramos de íilástica seca 
y embreada, sin que por ella se le abone cantidad alguna sobre 
el precio del remate.

Madrid 9 de Noviembre de 4877.=E1 Director general, G. 
Cruzada Yillaamil.

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á 'pública 
subasta la adquisición de 347 postes sin inyectar, de primera  
dimensión, y 3.049 id., de segunda dim ensión , cuyo material 
se destina á la construcción de una línea nueva desde Cór
doba á Málaga.

CONDICIONES G E N E R A L E S  Y ECONÓMICAS./
4.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las 

reglas que previene la instrucción que forma parte del regla
mento vigente para el régimen y servicio interior del Cuerpo 
de Telégrafos^ verificándose el acto en la Dirección general de 
Correos y Telégrafos y en los Gobiernos civiles de Córdoba y 
Málaga.

 ̂ 2.a Para tom ar parte en Ja subasta es indispensable depo
sitar previamente el 5 por 400 do) importe del m aterial al tipo 
de subasta en la Caja general de Depósitos, ó en sus sucursales 
de Córdoba y Málaga.

3.a Las proposiciones se redactarán  en la forma siguiente: 
«Me obligo á entregar en (tal parte), situada en el trayecto

de la línea telegráfica de Córdoba á Málaga, y en el sitio que 
me designe el Comisionado del Cuerpo de Telégrafos y con en
tera sujeción al pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  de (tantos) de (tal mes) de este año, 347 postes de pri
mera y 3.049 de segunda; y para la seguridad de esta proposi
ción presento el documento adjunto, que acredita haber depo
sitado en (tal parte) la fianza de 1.054 pesetas, importe del 5 
por ICO del valor total de los expresados postes al tipo de su

basta, que me comprometo á entregar por el precio de (lautas) 
pesetas.

(Fecha y firma.) ■»
4.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio

nes presentadas, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservado al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio publico; 
y dicho remate no producirá obligación hasta que sea apro
bado.

5.a En el término de ocho dias, á contar desde la fecha con 
que se le comunique la aprobación y adjudicación de la su 
basta, deberá el contratista consignar por via de fianza, para 
responder del cumplimiento de su compromiso, en la Caja ge
neral de Depósitos el 40 por 41 3 de la cantidad en que se haya 
rem atado ei servicio, y otorgará el correspondiente contrato; 
en la inteligencia de que si en dicho plazo no constituyese di
cha lianza ó no otorgase el contrato, perderá el depósito pro
visional que hizo para tomar parte en la subasta, quedando 
anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el otorgamiento del contrato, y dos 
copias que se rem itirán á la Dirección general, son de cuenta 
del contratista, el cual abonará también la inserción del anun
cio en la G a c e t a , sin cuyo pago no podrá otorgar el con
trato.

6.a La entrega deberá empezar á los 69 dias de comunicada 
al contratista la adjudicación de la subasta, y quedará term i
nada dentro de los 30 siguientes. Si acaso le fuesen desecha
dos algunos postes, podrá fijársele un corto plazo para repo
nerlos si así se juzgase conveniente.

7.a Si el contratista no empezare la entrega del m aterial 
para el dia marcado, ó si la Administración comprendiese que 
no era posible que estuviese term inada dentro del pla~o seña
lado, podrá pro.cedersr á nueva subasta, fijando ±a A dm inistra
ción el tipo de la misma, ó a la adquisición del m aterial con
tratado ó del que falte, respondiendo la fianza del primitivo 
contratista del mayor coste que pudiera tener sobre el importe 
de su contrata; devolviéndole el resto de aquella si resultase 
alguno; sin que en ningún caso tenga derecho á la economía 
que pudiera obtenerse respecto del importe de su contrata.

Si no repusiese el m aterial desechado en el tiempo que 
pudiera fijarse, lo adquirirá la Administración bajo las m is
m as condiciones.

8.a Si el contratista no hubiese terminado la entrega para 
el dia señalado, sea cualquiera la causa , quedará de hecho 
rescindida la contrata con pérdida d$ la fianza, sin derecho á 
reclamación; y únicamente cuando demuestre que el retraso 
en la entrega ha sido producido por motivos ó causas inev ita
bles y ofrezca cumplir su compromiso, podrá la A dm inistra
ción concederle i a próroga que prudentemente le parezca si lo 
tuviere por conveniente. Igualmente podrá concedérsele pró
roga para empezar la entrega en iguales circunstancias.

9.a El m aterial será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
nombre al efecto, los cuales desecharán todo el que no reu m  
las condiciones de contrata, estando el contratista obligado á 
proporcionar los medios necesarios para el reconocimiento y  
á satisfacer los gastos que ocasione.

40. El pago se hará mediante libramientos cor ora el Te
soro público en v ista  de las certificaciones do los encargados 
del reconocimiento, en las cuales conste que el m aterial cum
ple con todas las condiciones de contrata, cuyos documentos 
se rem itirán á la Dirección general, á fin de que se pueda dis
poner el pago.

44. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por 
las leyes y órdenes vigentes sobre el particular en todo lo re 
lativo á las cuestiones que pueda tener con la Adm inistración 
sobre la inteligencia y cumplimiento de su co n tra to , renun
ciando al derecho común y á todo fuero especial.

42. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de 24.070 pesetas, y los precios que han servido de base para 
fijar este tipo han sido los de 8 pesetas cada poste de prim era 
y 6 cada uno de los de segunda.

43. Este m aterial podrá ser entregado en el punto ó puntos 
que fije el co n tra tis ta , con tal que estén situados en el tra 
yecto de la línea ac tu a l, y colocados en el sitio que en dichos 
puntos marque el Comisionado del Cuerpo de Telégrafos.

CONDICIONES F A C U L T A T I V A S .

4.a Todos los postes serán de pino s in 'in y e c ta r, a justán
dose en sus dimensiones y condiciones á los que se detallan 
en el pliego de las generales que tiene establecidas la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, de las cuales se facili
tará una copia autorizada al contratista si así lo solicita.

Madrid 9 de Noviembre de 4877.=E1 Director g en e ra l, G. 
Cruzada Yillaamil.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 24 del corriente so 

satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra, obras públicas y otros conc qúos el resto de ios 
créditos comprendidos en la relación del sétimo grupo, últim a 
cuarta parte, con el núm. 179 de presentación, ios números 
484 al 206 y parte del 207.

Madrid 23 de Noviembre de 1877.--= El Director general, 
Magaz.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuacion para el dia 27 del corriente, de diez á 
dos de 1a, tarde:

Intereses de depósitos en metálico procedentes de la terce-i 
ra parte del 80 por 100 de Propios,-primer semestre de 4876, 
bola núm. 151 de sorteo, facturas números 2.294 ai 2.300 de se
ñalamiento; bola núm. 452 de id., id. id. 4.781 al 4.390 de id.; 
bola núm. 453 de id ., id. id. 31 al 40 de id.; bola núm e
ro 454 de id., id. id. 2.231 al 2.240 de id.; bola núm. 455 de
idem, id. id. 934 al 940 de id.; bola núm. 156 de id., id.
idem 2.224 al 2.230 de id.; bola núm. 457 de id., id. id. 704
al 710 de id.; bola núm. 458 de id., id. id. 391 al 400 de id.;
bola núm. 459 de id., id. id. 491 al 500 de id., y bola número 
460 de id., id. id. 1.051 al 1.060 de id.

Madrid 23 de Noviembre de 4877.—El Director general, 
Carlos Grotta.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga el día 26 dei actual, de once d é la  
mañana á dos de la tardo, las facturas de encones de bonos de] 
Tesoro de la prim era emisión y vencimiento de 30 de Junio 
de 4874, señaladas con los números 100, 127, 434, 433, 447 y 
484 de presentación.

Madrid 23 de Noviembre de 1877.—El Secretario, Santiago 
Ballesteros.—V.° B.° ,E1 Director genera l, Maldonado. °

El interesado que á continuación se expresa podrá 
presentarse el dia 26 del actual, de dos á tres de la tardo, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que 1c fueron adm itidas en la 
sétima ^subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 
de Aoril del año último.

NViTYtn.-n ' C a n tid a d  V a lo r
1 o frec id a . C a m b io , e le c t iv o .

del . NOMBRE. — — —
« B S M rto -  ________________  i u .  m . ¡ t s . <!H,

439 D. José Larios Enri-
quez  193.553 81259 473.404*45

440 El m ism o .-   202.065 81260 481.030*2'
Madrid 23 de Noviembre de 4877.—El Secretario, Santiago

Ballesteros.— v.° B.°—El Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 24 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de la prim era y segum1** 
m itad de intereses del vencimiento de 4.° de Julio próximo 
pasado, de facturas de renta perpetua interior, números 42.701 
al 12.800, y de exterior, números 2.034 al 2.100 de presentación 

También se satisfarán en el expresado dñ  la prim era y se 
gunda mitad de facturas de dicha clase de renta que ha
biendo sido llamadas anteriormente, no se hubiesen presentado 
al cobro.

Madrid 23 de Noviembre de 1877.—El Secretario, Santiago 
Ballesteros.—V.8 B.°==El Director g en e ra l, Maldonado.

Dirección general de Eentas Estancadas.
Loterías.

Esta Dirección general necesita adquirir letras para pago 
de premios de loterías, según la nota que está de nía’ iíiesto en 
la misma; y al electo adm itirá proposiciones por escrito de los 
Sres. Agentes de Bolsa y Corredores de comercio el dia 27 deí 
actual, á la una y media de la tarde.

Madrid 22 de Noviembre de 4877.—Javier Cnvestany.

En el dia 27 del actual, á la ima do su tardo, se efectuará 
en esta Dirección general una subasta para, la adj i dicac i oa, de
letras por valores de lotería*, a cuyo acto sólo serán adm itidos 
los Agentes de Bolsa y Corredores de comercio, conforme h> 
dispuesto en orden lecha 4 de Marzo de. 4874.

Madrid 2 . de Noviembre de io77.=Javier Cavcstany.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Resumen de lo satisfecho en la 55.a semana de las obras que se 

están ejecutando en el Hospital de la Princesa, Madrid, y que 
se publica con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 24 de 
Octubre de 1876.

Pías. Cents.
. V í>

Carpintería.— Por seis jornales de
oficial, á 5 pesetas .1 .......................   39

Idem. — Por seis id. de avudante,
á 3‘50 id ....................................................  21

----------  —  51
Albañilcría.—Por 42 jornales de ofi

cial, á 4‘5Q pesetas .......................... 54
Idem.— Por 42 id. de ayudante, á 

3 id ...................................................... 426
----------------- 480

Caleros.—Por seis jornales, á 2*25 pe
setas....................................................  » 43*50

Peones.—Por 47 y medio id., á 2*25
idem............................................       406*87

Idem.—Por 53 id., á 2 id .................. 406
 ---------    242*87

Aparejador. — Por siete jornales, á
6 pesetas.....................................................  » 42

Sobrestante.—Por siete id ., á 3 i d . . » 24
Guarda.—Por siete id., á 2‘59 id . . . .  47*50
Auxiliar facultativo.—Por su g ra ti

ficación.......................................................   » 42
Pagador.—Por su gratificación  » 42

624*87
MATERIAL.

De construcción    *   983

T otal ..................   L 2 o b '8 /

• - Madrid 42 de Noviembre de4877.=E1 Director general, R a -  
mon de Oampoamor.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por R eal orden de esta 
fecha á fin de celebrar una subasta para la adquisición de 
8.400 postes con destino al servicio telegráfico, se ammeia al 
•público que aquella tendrá lu0ar á los 20 dias de publicado 
este anuncio en la G a c e t a , ó sea el 44 de Diciembre próxim o, 
á la una de la tarde, bajo el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á pública su
bástala adquisición de 4.500 postes de primera dimensión y  
6.600 de segunda para el servicio de las líneas telegráficas del 
Estado.

c o n d i c i o n e s  g e n e r a l e s  y  e c o n ó m i c a s .

1.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las 
reglas que previene la instrucción que form a parte del regla
mento vigente para el régimen y servicio in terior del Cuerpo
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de Telégrafos, verificándose el acto en el despacho del limo, se
ñor Jefe ele la Sección ele Telégrafos de la Dirección general de 
(Jórreos y Telégrafos y auto el Jclc de la Sección de Cuenca, á 
los vio dias de insertado este pliego en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y 
dora de la una de la tarde.

2A P ara tom ar parte en la subasta es indispensable depo
sitar préviamente el o por 100 del imparte del m aterial al tipo 
de subasta en la Caja general de Depósitos ó sos sucursales.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:

«Me obliao á entregar en los almacenes de las oficinas tele
gráficas ele Madrid y Cuenca 1.500 postes de prim era y 6.600 
*de secunda, con entera sujeción al pliego de condiciones in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de (tal fccna) o J3oleim ofictcit de 
Cuenca ele (tal fecha); y para la seguridad de esta proposición 
presento el documento adjunto, que acredita liabci depositado 
mi . la lianza, de £.415 pesetas, importe del 5 por 100 del 
valor total do la entrega al tipo de subasta, que me compro
meto a entregar por el precio de (tantas) pesetas cada poste de 
primera (timension, y (tantas) cada, uno de los de segunda.

(Fecha y firma.)»

4.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
n e s  presentadas, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservado al Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación la libre facultad de aprobar ó no el acto del re
mate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público, y 
dicho rem ate no producirá obligación hasta que sea aprobado.

b.a En el termino d é lo  dias, á contar desde la fecha con 
que se le comunique la aprobación y adjudicación de la su
basta, deberá el contratista consignar por vía de lianza para 
responder del cumplimiento de su compromiso en la Caja ge- 
ncru1 d. ' Depósitos ó sucursal de Cuenca el 10 por 1QQ de la 
cantidad en que se haya rematado el servicio, y otorgará el 
correspondiente contrato; en la inteligencia deque si en dicho 
plazo no constituyese dicha fianza ó no otorgase el contrato, 
perderá el depósito provisional que hizo para tomar parte en 
la  subasta, quedando anulada la adjudicación. Los gastos que 
ocasione el otorgamiento del contrato, así como^los de la pri
mera copia y otras dos sencillas que se rem itirán á la Direc
ción general, son do cuenta del contratista, el cual abonará 
también la inserción del anuncio en la G a c e t a , sin cuyo pago 
no podrá otorgar el contrato.

0.a La entrega deberá empezar el L° de Abril de 1878, y 
quedará terminada en 30 del referido mes; concediéndose ade
m ás al contratista todo el mes do Mayo para reponer los pos
tes que en el reconocimiento hubieren sido desechados; de 
modo que cu 31 de Mayo debo quedar term inada la entrega de 
Jos 8.103 postes útiles,"con la tolerancia en más ó en inénos 
que marca la condición 12.

7.a Si el contratista no empezase la entrega del material 
para el dia marcado, ó si la Administración comprendiese que 
no era posible que estuviese term inada dentro del plazo sen
tado, podrá precederse á nueva subasta fijándolo Adm inistra
ción el tipo de la mismo, ó á la adquisición del m aterial con
trotado ó del que falte, respondiendo la lianza del prim itivo 
contratista del mayor coste que pudiera tener sobre el impor
te* de su contrata, devolviéndole el resto de aquella si resultase 
alguno; sin que en ningún caso tenga derecho á la economía 
que pudiera obtenerse respecto del importe de su contrata.

Si no repusiese el material desechado en el tiempo que se 
establece, lo adquirirá la Administración bajo las mismas con
diciones.

8.a Si el contratista no hubiese terminado la entrega para 
el dia señalado, sea cualquiera la causagquedará de hecho res
cindí la la contrata con pérdida de la fianza, sin derecho á re
clamación; y únicamente cuando demuestre que el retraso en la 
entrega ha sido producido por motivos ó causas extraordina
rias c inevitables y ofrezca cumplir su compromiso, podrá la 
Administración concederle la próroga que prudentemente le 
parezca, si Jo tuviese por conveniente. Igualmente podrá con
cedérsele próroga para empezar la entrega en iguales circuns
tancias.

9.a El material será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección genere 1 
nombre al efecto, los cuales desecharán todo el que no reúna 
las condicione-; cíe contrata, esta.ido el contratista obligado á 
•proporcionar los medios necesarios para el reconocimiento y á 
satisfacer los gastos que ocasione.

10. El pago se hará mediante libramientos contra el Tesoro 
publico en viste de ja*-; certificaciones de ios encargados del re
conocimiento, en las cuales i miste que el m aterial cumple con 
todas las condiciones de contrata, cuyos documentos se rem i
tirán á Ja Dirección general á fin de que se pueda disponer el 
pago.

11. La enL%  < Jos postes se verificará en los almacenes 
«le los puntos s'g ¡o ites y en Jas proporciones que se in
dican:

P rim era  S e g u n d a  
p u n t o s .  d im e n s ió n .. d im e n s ió n .

M a d rid ... .  _______ f .. 690 2,700
i Menea  ___ . . . . . . . .  810 3.900 '

' T o t a l      1.500 6.600

12. A pesar de lo dispuesto en el artículo anterior, se con
cede al contratista una tolerancia del 5 por 100 en más ó en 
ménos sobr** el numero total de postes que debe entregar en 
cada uno de lo s punljs, sai i "faciéndole el importe de los que 
haya entregado.

13. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de 8 pesetas cada poste de prim era dimensión y 5 pesetas 50 
céntimos cada uno de segunda. .

14 El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por 
]as_ leyes y órdenes vigentes sobro el particular en todo lo re
lativo a las cuestiones que pueda tener con la Adm inistración 
sobre la inteligencia y cumplimiento de su con tra to , renun
ciando al derecho común y á todo fuero especial.

CONDICION E S FACULTATIVAS.

•1.a Los postes serán ele pino al natural, ó sea sin inyectar, 
de los pinares de la provincia de Cuenca y de las especies P. 
Süvestris , llamado^en dicha provincia Albar, ó de P. Larisio , 
conocido allí por Negral; debiendo ser cortados en los meses de 
Diciembre, Enero y Febrero próximos.

Serán rollizos, no admitiéndose maderas serradas; no ten
drán nudos profundos ni vetas sesgadas; han de estar perfec
tamente sanos y sin defectos que los hagan impropios p >ra el 
uso a que se destinan; estarán bien descortezados á cuchilla, 
no con hacha, presentando una superficie tersa, term inando 
en la cogolla en chañan ó forma cónica; serán recios desde el 
raigal á la cogolla, admitiéndose sin embargo la tolerancia 
siguiente:

Primero. Una curva uniform e que comprenda desde el

raigal á la cogolla , que no exceda de 10 centímetros en los 
postes de prim era dimensión ni de 10 en los de segunda.

Segundo. Dos curvas en sentido contrario , ó sea en forma 
de S , que comprenda cada una próximamente la m itad de la 
longitud del poste; y en el caso de ser desiguales, que sea siem
pre la menor la correspondiente a la esgolía. La suma de escás 
Hechas no debe exceder de 14 centímetros en los de prim era 
dimensión ni de 10 en los de segunda.

Tercero. Curvas é irregularidades que afecten sólo la parte 
que ha de quedar en terrada , ó sea un metro 50 centímetros 
en los postes de prim era y un metro en los de segunda, á con
ta r desde la coz.

Se considerarán como inútiles todos ios postes que vanen 
rápidamente de cu rv a tu ra , que tengan varias curvas en dis
tintos planos, ó que formen hácia la cogolla una curva m ar
cada y sensible á la simple vista , que estén agrietados ó que 
presenten cualquier defecto que debilite su resistencia.

2.a Las dimensiones de los postes serán las siguientes:^
Prim era dimensión. — A ltu ra , 8 metros por lo menos; 

circunferencia á metro y medio de la coz, 57 á 68 centíme
tros; circunferencia en la cogolla, 31 centímetros por lo menos.

Segunda dim ensión.— A ltura, 6 metros por lo ménos; 
circunferencia á un metro de la coz, 45 á A) centímetros; cir
cunferencia en la cogolla, 25 centímetros por lo ménos.

33 Si el contratista presentase postes de mayor longitud 
que la marcada para los de primera y segunda dimensión, 
bastará para quesean admisibles, respecto al grueso, que la 
circunferencia de la sección á ocho y seis metros respectiva
mente sea la indicada para la cogolla en cada una de estas 
clases de postes, siempre que á metro y medio de la coz ten
gan el grueso que se marca. Si el grueso á metro y medio de la 
coz excediese, sea en les de primera ó en los de segunda di
mensión, del límite superior que se fija para los de una y otra 
clase, la Dirección general podrá admitirlos ó desecharlos, se
gún convenga.

4.a Los postes de ocho metros de longitud que tengan á 
metro y medio de la coz y en la cogolla por lo ménos las cir
cunferencias marcadas para los de segunda dimensión, pero 
no las que se fijan para los de prim era , se recibirán como de 
segunda dimensión, pagándolos al precio de estos últimos, 
siempre que no excedan del 5 por 410 del número de los de 
prim era que se piden y reúnan las demás condiciones, sin que 
el contratista tenga que reponerlos con otros de prim era que 
reúnan todas las condiciones.

5.a Los postes de primera y segunda dimensión cuyos de
fectos consistan únicamqjite en falta de dimensiones ó en ex
ceso de curvatura, se recibirán y p ag a rán , si lo desea el con
tratista, con un 25 por i( 3 de rebaja sobre sus respectivos pre
cios, siempre que, á juicio de los encardados del reconocimien
to y recepción, puedan servir de to rnapun tas, y su número no 
exceda del 3 por 100 de los que el contratista debe entregar de 
cada clase.

6.a La Dirección general de Correos y Telégrafos podrá 
nom brar comisionados que presencien la corta, y tomar las 
precauciones é informes que crea necesarios paia asegurarse de 
que aquella se ha hecho en la época que exige la condición 1.a

Madrid 21 de Noviembre de 1877;=E1 Director general, G. 
Cruzada,

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de B arcelon a .
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobierno 
de provincia ha señalado el dia 14 de Diciembre próximo, á la 
una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios de materiales para la conservación en el presente año 
económico de las carreteras de esta provincia de Madrid á 
Francia, de Tarragona á Barcelona, de Manresa á Gerona y de 
Barcelona á Rivas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno civil; ha
llándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para cono
cimiento del publico, los presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativass y económicas que han de regir en 
las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas con tra tas , las car
reteras á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para cada uño, son los que se designan en la nota que sigue á 
este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será del 1 por ICO del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acr:dite haberlo realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente en
tre sus autores, una segunda licitación abierta en los térm i
nos prescritos por la citada instrucción; fijándose la prim era 
puja por lo menos en 500 rs., y quedando las demás á volun
tad de los Echadores con tal que no bajen de ICO rs.

Barcelona 19 de Noviembre de 1877,=E1 Gobernador de la 
provincia, Oárlos Ibañez de Aldecoa.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino d e . . . . , ,  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia d e .. . . . ,  con fecha d e . . . .
de 1877, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios 
para la conservación de la parte de la carretera de . . . . .  á ,
comprendida en la expresada provincia y en su trozo nú m  .
que empieza en  y concluye e n    se compromete á to
mar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la 
ejecución de las obras.)

N o t a . No se adm itirá proposición alguna que no vaya ex
tendida en el papel sellado correspondiente, y acompañada de 
la cédula personal del firm ante de aquella.

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos cí que se refiere 
el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de prim er orden ele Madrid á F ra n c ia , primera

sección.—Trozo único.—-Desde el rio Noya hasta San Feliú de 
Llobregat.—Presupuesto: 24197 rs. 38 cents.

Idem id. id. a, id., segunda sección.—-Trozo 1.°—Desdo Bar
celona á San Martin de Provensals.—Presupuesto: 7.140'94

Idem id. id. á id., segunda sección.—Trozo 2.°—Desde P re
mia hasta Arenys de Mar.—Presupuesto: 11.84147.

ídem de segundo orden de Tarragona á Barcelona.—Trozo 
único.—Desde Villafranca al empalme de la de Madrid á F ra n 
cia.—Presupuesto: 13.578*25.

ídem id. de Manresa á Gerona.— Trozo ún ico .— Desde 
Manresa hasta Tona.—Presupuesto: !0.582£48.

Idem id. de Barcelona á Privas.—Trozo 1.°—Desde Mollet 
hasta Tona.-—Presupuesto: 11.868‘58.

Idem id. id. á id.—Trozo 2.°—Desde Yich hasta el confín 
de la provincia.—Presupuesto: 24.935*70.

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier
no de provincia ha señalado el d ia lo  de Diciembre próximo, á 
la una de su tarde, para la adjudicación en publica subasta de 
los acopios de materiales para la conservación en el presente 
año económico de las carreteras de esta provincia de Arenys 
de Mar á San Geloní, de Barcelona á Santa Cruz de Calafell, 
de Igualada á Sitges, de Bacilla á Manresa, de San Fructuoso 
á Berga y de Mollet á Moyá.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno civil; 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para co
nocimiento del público, Jos presupuestosdetahados y los plie
gos de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las car
reteras á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para cada uno, son los que se designan en la nota que sigue á 
este anucio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más de 
un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la  subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se .refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les para un mismo trozo, se celebrará en el reto, únicamente 
entre sus autores, una segunda lic ita ro n  abierta en los térm i
nos prescritos por la citada insíruecioi; fijándose la prim era 
puja por lo ménos en 500 rs., y quedando las demás á volun
tad de los lid iadores con tal que no bajen de 100 rs.

Barcolona 20 de Noviembre de 1877.—El Gobernador de la ' 
p rovincia, Oárlos Ibañez de Aldecoa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de con fecha de........
de 1877, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios
para la conservación de la parte de la carretera de.... á  ......
comprendida en la expresada provincia y en su trozo núm e
r o . .  , que empieza e n . . . . .  y concluye en    se com
promete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el refe
rido trazo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad* escrita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de las obras.)

N o ta . N o se adm itirá proposición alguna que no vaya ex
tendida en el papel sellado correspondiente y acompañada de 
la cédula personal del firm ante de aquella.

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 
el anuncio, anterior.

CONSERVACION.

Carretera de tercer orden de Arenys de Mar á San Celo- 
n í.—Trozo único.—Desde Arenys de Munt hasta San Celoní.— 1 
Presupuesto : 5.954 rs. 70 cénts.

Idem id. de Barcelona á Santa Cruz de Calafell.—Trozo 
único.—Desde Cornelia hasta Viladecans.—Presupuesto: 5.432 ' 
reales 37 cénts.

Idem id. de Igualada á Sitges.—Trozo único.—Desde San 
Quintín hasta Canellas.—Presupuesto : 10.940*64

Idem id. de Bacilla á Manresa.—Trozo único.—D esde el 
puente de Corominas hasta Cardona.—Presupuesto: 4.326*30.

Idem id. de San Fructuoso á Berga.—Trozo único.—Desde 
San Fructuoso de Pagés hasta Berga.—Presupuesto: 15.926*23.

Idem id. de Mollet á Moyá.—Trozo único.—Desde el em pal
me con la carretera de Barcelona á Privas hasta C aste llte r- 
sol.—Presupuesto: 6.893*10.

Idem id. de Sabadell á P rats de Llusanés.—Trozo único.— 
Desde Sabadell hasta Castellar.—Presupuesto: 2.232*37.

G ob iern o de la  p r o v in c ia  de H uesca.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 8 del mes que 

cursa, este Gobierno civil ha señalado el dia 16 de Diciembre 
próximo, á las doce del mismo, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios ele m ateriales para la conservación de 
las carreteras de primero y secundo orden de esta provincia 
durante el año económico actual.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno civil; ha
llándose en la Sección de Fomento de manifiesto, para conoci
miento del público, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir en las 
contratas.

Los trozos á que han de referirse las carreteras á que cor
respondo y los presupuestos de los acopios para cada uno, son 
los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á más 
de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tom ar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, debiendo acompañarse á ceda pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que previene la  refe
rida instrucción.

En. el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará" en el acto, únicam ente en
tre sus autores, una segunda licitación abierta en los térm i-
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nos ^rescritos por la. citad;! instrucción; i ¿janfiobc iR p iim cia  
puja* por lo ménos en i 2-5 pesetas, y qncuando las  ̂demás á 
voluntad de los licitactores con tal que no balen cíe so.

Huesca 16 de Noviembre de dS77.=El Gobernador, Ramón 
de Masón.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de provincia de Huesca con fecha.. . . .  de .........
de 1877; y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios
para la conservación de la parte de carretera d e . . • á  .
comprendida en la expresada provincia en su trozo núm. 
que empieza en  y concluye en    se compromete a to
mar á su cargo los acopios .necesarios para el referido trozo, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad d e   . . , ,

(Aquí la proposición que se naga, admiticnao o mejorando 
lisa y  llanamente el tipo lijado; pero -advir tiendo que sera de
sechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, escrita en letra, por 3a que se compromete 
el proponente ú la ejecución de las obras.)

Mota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 
el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Zaragoza á Francia por Euesca y Canfrane.— 
Trozo único.— Sección 1.a de Huesca al desvío de Yeste.— P íe- 
supuesto de acopios: 11.999 pesetas 38 céntimos.

Idem de Zaragoza á Francia por Huesca.— Trozo único.— 
Segunda sección del desvío de Yeste á Canfrane.— Presupuesto 
de°acopios: 13.367 pesetas 65 céntimos.

Idem de Madrid á Francia por la Junquera-— Trozo único.— 
Desde el kilómetro 128 al 431, ambos inclusive.— Presupuesto 
de acopios: 14.904 pesetas.

Idem de Huesca á Monzon.— Trozo único.—Desde el k iló
metro 1 al 5, ambos inclusive, del 8 al 10,20, 24, 26, 28, o í, 32, 
33, 35, 36, 48, 49, 51, 53 y  55.— Presupuesto de acopios: 9.990 
pesetas 5 céntimos.

Gobierno de la provincia de Leona

Sección de Fomento.— Negociado de Obras públicas.
Por orden de la Dirección general de Obras públicas , Co

mercio y Minas, tendrá lugar en este Gobierno de provincia y  
bajo mi presidencia, el dia 13 del próximo Diciembre, á la 
una de la tarde, la subasta para los acopios de conservación 
de los trozos 1P, 2.*, 3.° y  4.° de la carretera de primer orden 
de Madrid á la Cor uña, bajo los tipos de 16.334 -pesetas 37 
céntimos el primero, 10.428 pesetas 66 céntimos el segundo, 
7.362 pesetas 09 céntimos el tercero y 12.457 pesetas 61 cénti
mos el cuarto, y pliego de condiciones facultativas que se halla 
de manifiesto en la Sección de Fomento, y del de las particu
lares y económicas qqe se inserta á continuación.

Pliego de condiciones particulares y económicas que han de re
gir en las subastas y contratas de acopios para la conserva
ción de la carretera de prim er orden de Madrid á la Corana, 
además de las facultativas que acompañan á los presupuestos 
y de Iqs generales aprobadas por Real decreto de 10 de Julio 
de 1861.------
Artículo 1.® Para poder tomar parte en la subasta se exigi

rá á cada licitador un depósito equivalente al 1 por 100 del pre
supuesto del trozo para cuyos acopios presente licitación. La 
entrega se hará en la Depositaría del Gobierno civil de la pro
vincia, y en Madrid en la del Ministerio de Fomento. El depó
sito se retendrá al mejor postor hasta que se otorgue la escri
tura de contrata, verificado lo cual le será devuelto.

Art. 2.° Para el otorgamiento de la escritura se consignará 
como fianza en la Tesorería respectiva de Hacienda pi blica de 
la provincia, y en Madrid en la Caja general de Depósitos, el 5 
por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el rema
te. Esta lianza quedará en garantía hasta que el contratista 
cumpla totalmente con las condiciones de su compromiso.

Art. 3.° La escritura de contrata se otorgará ante los. Es
cribanos de los Gobiernos civiles de las provincias y ante el 
del Ministerio de Fomento en Madrid, dentro de los 15 dias si
guientes al en que se comunique al contratista la aprobación 
del remate.

Art. 4.° Se dará principio á la ejecución de las obras den
tro del término de 20 d ias, que empezarán á contarse desde^ la 
propia fecha, debiendo darlas por terminadas en el plazo fija
do en el presupuesto.

Art. 5.® Se acreditará mensualmente al contratista el im
porte de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de 
la certificación expedida por el Ingeniero. Su abono se hará 
sin descuento alguno en la Tesorería de Hacienda pública de 
¡as provincias respectivas, y  no en otra parte.

León 12 de Octubre de 1877.=E1 Ingeniero encargado, José 
Nogales.=Examinado.==El Ingeniero Jefe, M. Echevarría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
con fecha de  último, y  de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de conservación de los trozos 1.°, 2.°, 3.° y 4.° 
de la carretera de Madrid á la Coruña, se compromete á to
mar á su cargo dichos acopios, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones , por la cantidad d e .........
pesetas.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo quesera desechada toda 
proposición en que no se exprese determinadamente la can
tidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la ejecución de los acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

 ̂Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para conoci
miento de las personas que deseen i ornar parte en la licitación.

León 47 de Noviembre de 4877.=E 1 Gobernador, Ricardo 
Puente y Brañas.

Por orden de la Dirección general de Obras públicas, Co
mercio y Minas, tendrá lugar en este Gobierno de provincia y 
bajo mi presidencia el dia 44 del próximo Diciembre, á la una 
de su tarde, la subasta para los acopios del material de conser
vación de los trozos 4.° y 2.° de la carretera de Adanero á Gijon, 
bajo los tipos de 47.334 pesetas 37 céntimos el primero, y 40.457 
pesetas¿74 céntimos el segundo, y pliego de condiciones faculta
tivas que se halla de manifiesto en la Sección de Fomento, y 
del de las particulares que se inserta á continuación.

Pliego de condiciones particularcs y económicas que, han de re
gir en  las subastas y contratas de acopios para la conservación  
de la carretera de p r im er ó rden de  Adanero á Gijon, además 
de las facultativas que acampanan á les presa puestos, y de ¡as 
generales aprobadas por Real decreto de ib  de Julio de 1861.

Artículo L° Pura poder tomar parle en la subesb! oa ex i- 
virá á cada licitador un depósito equivalente al i  por iuO del 
presuDuesto del trozo para cuyos acopios presente licitación. 
L a  entrega se liará en la Depositaría del Gobierno civil de la 
provincia , y en Madrid en la del Ministerio do Fomento. El 
depósito se'retendrá ai mejor postor hasta que se otorgue ia 
escritura de contrata, verificado lo cual le será devuelto.

Art. 2.° Para el otorgamiento de la escritura se consignará 
com o lianza en ia Tesorería respectiva de Hacienda pública de 
la provincia y en Madrid en la f.i-aja general de Depósitos, el 5 
por 400 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el rem a
te. Esta fianza quedará en garantía hasta que el centralista 
cumpla totalmente con las condiciones de su compromiso.

Art. 3.° La escritura de contrata se otorgará ante los Es
cribanos de los Gobiernos civiles de Jas provincias y ante el 
del Ministerio de Fomento en Madrid, dentro do los 45 dias si
guientes al en que se comunique al contratista la aprobación 
del remate.

Art. 4.° Se dará principio á la ejecución ele las obras den tro 
del término de 20 dias, que empezarán á contarse desde la pro
pia fecha, debiendo darlas por terminadas en el plazo lijado 
en el presupuesto.
miArt. 5.° Se acreditará mensuaimente al contratista el im
porte de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de 
la certificación expedida por el Ingeniero. Su abono se hará 
sin descuento alguno en la Tesorería do Hacienda pública, de 
las provincias respectivas, y n o xen otra parte.

León 4.° de Octubre de 437/.-=•-= El Ingeniero encargado, Juan 
Bautista Neira.=Exam inado.= EI Ingeniero Jefe, M. Eche
varría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fecha de último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios de conservación de los trozos id  y 2.* de la carre
tera de Adanero á G ijon , se compromete á tomar á su cargo 
dichos acopios, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e . ..  . pesetas.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se com
promete el proponente á la ejecución de los acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para conoci

miento de las personas que deseen tomar parte en la licitación.
León 47 de Noviembre de 4877.- -E l Gobernador, Ricardo 

Puente y Brañas.

Diputación provincial de Jaén.
No habiéndose presentado licitador en las dos subastas 

anunciadas para contratar el suministro del papel que se ne
cesita en la Imprenta provincial durante el ano económico 
de 4877 á 78, tendrá lugar á las doce del dia 24 do Diciembre 
próximo la tercera y última subasta, bajo las condiciones del 
pliego inserto en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 27, 
correspondiente á !.° de Setiembre último.

Lo que se anuncia por el presente para que llegue a cono
cimiento dé los que deseen interesarse en dicha licitación.

Jaén 9 de Noviembre de 4877.—El Presidente, T irad o .=  
Por acuerdo de la Diputación provincial, el Secretario, Fran
cisco Flores.

Diputación provincial de Madrid.
La Comisión de Gobierno interior de la misma saca á pú

blica licitación todo el papel continuo que se necesite para la 
impresión del Boletín oficial de la provincia durante un año, 
bajo el pliego de condiciones inserto en el núm. 277 de dicho 
periódico, correspondiente al dia 49 del actual.

La subasta tendrá lugar en el Palacio de la Corporación, á 
las dos de la tarde del dia 26 del corriente.

Madrid 24 de Noviembre de 4877.=E1 Presidente, el Conde 
de la Romera.

La Diputación provincial, representando la testamentaría 
de D. Hilario Victoria, saca á pública subasta el lúnes 40 de 
Diciembre próxim o, á las dos de la tarde, la casa núm. 4 de la 
plaza de Herradores, con vuelta á la costanilla de Santiago, 
número 2, cuyo producto en venta fué legado á la Inclusa, ba jo  
el mismo tipo y condiciones del pliego ingerto en el B oletín  
oficial de la provincia, núm. 249, perteneciente al dia 47 de 
Octubre últim o, y que estará de manifiesto en la Secretaría 
de esta Corporación y su Sección de Beneficencia, de diez de 
la mañana á cuatro de la tarde, todos los dias hasta el de la 
subasta.

Madrid 22 de Noviembre de 4877.=E1 Presidente, Romera.

La Diputación provincial, representando la testamentaría 
de D. Hilario Victoria, saca á pública subasta el lúnes 40 de 
Diciembre próximo, á las tres de la tarde, la casa núm. 65 de 
la calle de San Vicente, cuyo producto en venta fué legado á 
la Inclusa, bajo el mismo tipo y condiciones del pliego inserto 
en el Boletín oficiad de la provincia, núm. 249, perteneciente 
al dia 17 de Ociubre último, y que estará de manifiesto en la 
Secretaría do esta Corporación y su Sección de Beneficencia, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde, todos los dias has
ta el de la subasta.

Madrid 22 de Noviembre de 4877.—El Presidente, Romera.

Junta económica del Hospital militar de Madrid.
%

Debiendo celebrarse licitación pública con objeto de con
tratar el suministro de vino común necesario en este estable
cimiento por el termino de un año, se convoca por el presente 
á los que deseen interesarse en la subasta, que tendrá efecto 
el dia 22 de Diciembre próximo, á las once de la m añana, con 
arreglo al pliego de condiciones y modelo de proposición que 
estarán de manifiesto en la Secretaría de la Junta todos los 
dias, excepto los festivos, de diez de la mañana á cuatro de 
la tarde.

Madrid 20 de Noviembre de 4877.=E1 Comisario de Guer
ra, Interventor, Secretario, Luis Asensi.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   domiciliado en la calle d e  .

núm ero.. . . . ,  cuarto   cuya cédula personal, expedida (en
el punto que sea) en tal fecha (la que tenga) con el número 

( (el de orden), y la cual acompaña (únase al pliego), enterado

uel anuncio, pliego de condiciones y precio límite del sumi
nistro por el término de un año de vino linio común para e) 
Hospital militar de esta plaza, se muy remete á hacerlo, con 
arree,lo á todas las condiciones que o i gen, al precio de. .. . 
pesetas el litro, á cuyo fio aeompaf ° v \ i de pago del depó
sito de fio;) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) 

A d m in is t r a c ió n  d e l C o r r e o  C entral.
SECCION DE L IST A.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 22 de Noviembre
Núm. 386 Antonio Gómez Cria do.—-Garle t.

587 Antonio Llano. -Oariagoua.
388 { 'ármen Viñas.— Málaga.
389 Fernando García. -Fuentenovi'iia.
390 (1 cyardo Blanco.—-1 larca!on:.
391 licrmenegilda Baidue.—Oliu\
392 Juan Rodríguez.—-Concepción (colonia).
593 Manuel Miróles.-- -íMsarabonela.
594 Ramón Ramos.- -A jo  (En el).

. 595 Torosa Oap.il la g. Valen c i a.
Madrid 23 ele Noviembre de 4877.— El Administrador, Martin 

Botella.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t it u c io na l  d e M a d rid .

Relación del resultado del sorteo verificado el día 24 de Noviem
bre de 4877 para la amortización de 800 obligaciones det  em
préstito de 80 m illones, correspondiente al 4 por 400 de 
fas 80.000 em itidas , por series de á 10; cuyo sorteo es perte
neciente alano natural de 1877, con expresión de ¡os r im e 
ros que comprende cada una, con arreglo y en la forma que 
fué anunciado, especialmente para la sustitución de las dece
bas que ya lo hubieran sido por el sistema anteriormente se
guido, y segundo, en pago de pies de sitio.

NÚ MERO DE L A  BOLA A G R A CIA D A  Q,UE DETER M IN A LA DECENA
DE CADA M IL LAR  QTJE IIA SIDO AMORTIZADA.

NÍJMERO NÚMERO
. de las obligaciones de Jas obligaciones

amortizadas. a m o r t i z a d a s.

764 al 770 44.764 al 41,770
4.764 4.770 , 43.764 45.770
2.764 2.770 ' 46.704 /fi.770
3.764 3.770 47.761 47.770
4.761 4.770 48.70.1 -18.770
5.764 5.770 49.761 49.770
6.764 6.770 ) 50.764 50.770
7.764 7.770 51.701 54.770
8.764 8.770 32,704 32.770
9.764 9.770 53.764 53.770

40.764 40.770 54.764 54.770
44.764 44.770 35.764 55.770
42.765 42,774 56.761 56.770
43.764 43.770 57.764 57.770
44764 44.770 58.764 58.770
45.761 45.770 59.760 59.769
46.760 46.769 60.761 60.770
47.764 47.710 61.764 61.770
48.764 48.773 ¡ 62.764 62.770
49.764 49.770 1 63.764 63.770
20.764 20.770 j 64.764 64.770
24.761 y 24.767 al 21.775 63.704 65.770
22.764 al 22,770 ' 66.764 66.770
23.764 23.770 67.764 07.770
24.762 24.774 68.764 68.770
25.763 25.772 69.764 69.770
26.764 26.770 70.764 70.770
27.762 27.774 71.764 74.770
28.762 28.774 ■ 72.764 72.770
29.! 64 29.770 73.764 73.770
30.758 y 30.764 al 30.772 74.761 74.770
34.761 al 31.770 75.764 75.770
32.764 32,770 76.764 76.770
33.764 33.770 77.764 77.770
34.765 31.774 78.764 73.770
35.764 35.770 79.761 79.770
36.764 36.770
37.764 37.770
38.764 38.770
39.759 39.762 y 39.773 al 89.778
40.764 40.770
44.764 41.770
42.764 42.770
43.764 43.765 y 43.774 al 43.775

En su consecuencia, los tenedores de obligaciones cuyos nú
meros quedan expresados, podrán presentarlas desde el dia 23 
del corriente, de una á tres de la tarde, en la Contaduría de 
este Ayuntamiento, todos los dias laborables, excepto el dia 27, 
por estar destinado para la amortización de carpetas, acompa
ñadas de les oportunas facturas que al efecto se expenderán 
en la portería de dicha dependencia, en las oue se pondrá por 
el Sr. Contador el recibo de ellas, y se designará el dia en que 
han de presentarse los interesados á percibir su importe.

Al dorso de las obligaciones, y bajo la firma del tenedor de 
ellas, pondrán el siguiente endoso:

«Al Ayuntamiento de Madrid para su amortización, según 
sorteo de 24 de Noviembre de 4877.

Madrid, etc.»
Lo que se pone en conocimiento de los interesados; previ

niéndoles que las expresadas obligaciones dejan de devengar 
intereses desde 4.° de Julio del corriente año, debiendo presen
tarlas con el cupón que vencerá en 31 de Diciembre próximo.

Madrid 24 de Noviembre de 4877.— El Alcalde Presidente, 
Marqués de Torneros.^El Secretario, José Dicenta y Blanco.

En el dia de hoy se ha constituido en la Secretaría de este 
Excmo. Ayuntamiento la Comisión nombrada por la Junta 
municipal en la sesión que celebró el dia 5 del presente para 
examinar las cuentas municipales correspondientes á los años 
económicos de 4870-74 y 4874 á 72.

Por tanto, y  en observancia de lo que previene el párrafo 
tercero del art. 464 de la vigente ley Municipal, desde mañana 
y  por términe de 45 dias estarán de manifiesto dichas cuentas
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. 'j¡ o d a  Secretaría, ú les efectos marcados en el párrafo y ar
tículo citados. , f

Madrid 21 de Noviembre de -1877.—El Secretario, José Di
cen t a y Blanco. —^

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C a m p i l l o ,  p r o v i n c i a  
d e  M á la g a . .

debiendo quedar vaca lites las dos placas ele i>Iócí idos Ciru
janos do este termino municipal,  compuesto do 1.466 vecinos,  
•' ( qls c .ui a una (>on el sueldo do 9C3 poseías anuales, para 
", • N 61 del próximo Diciembre, época en que vence el con-  

celebrado con los que actualmente las desempeñan, el 
Av'-ntamiciiío  do mi presidencia, en unión de su Junta de aso
né i ) , ha acordado en sesión celebrada en el dia de ayer se 
^  . r’e al público, á tenor de lo preceptuado en el reglamento
; * W de Octubre de 1873, con el fin de que aquellas puedan  

ni >Vise  para el citado dia, y que los que aspiren á ellas puc-
memntar dentro del termino de 30 dias, contados desde el 

i i >o aparezca inserto este anuncio en el B o l e t í n  o fic ial , las  
correspondientes solicitudes documentadas en la Secretaría del 
municipio de esta villa.

r 'ampillos 10 de Noviembre de 1877.-—El Alcalde, Martin  
Perez.—Por su mandado, Cosme Padilla y Padilla, Secretario.

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  D o s  T o a r e s .

I). Bernabé Yelarde Morillo, Alcalde'constitucional de esta  
v - m  de Dos Tomes, provincia de Córdoba.

Gago saber que el Ayuntam iento  do mi presidencia ha  
um halo anunciar la vacante de una plaza de Médico-Cirujano  

¡\ ¡« Pe la m isma para proveerla con arreglo al r eg im ien to  
7 | , ote de 24 de Octubre de 1873, y conformo á las condiciones  
11 vi o .o expresarán, cuya, vacante se anuncia por el término de 
3n , ..(S, contados desdi1 ei de la inserción de este anuncio en 
«*i i, u ie t in  oficial y O a c e ta  de Maduid, á fin de que los aspiran
t e  puedan presentar sus solicitudes, acompañadas de sus t ítu
los académicos y relaciones de méritos y servicios, en esta A i -  
mi día, duranteYd término prefijado,

CONDICIONES.

¡y Los <- pimií t< s uro de ser Doctores ó Licenciados^cn  
¿icé i ciña y F ungía ,  con U precisa condición de haber obtenido  
sus Utules pr ib1' Anales en Universidad oficial y  no libre.

A ’ IJun de u n V  ’ s i l e n c i a  lija en esta villa 5> gozando de 
i i i derechos y emané sujetos á las obligaciones inherentes á 
la vecindad.

V  El Facultativo lia de asistir en las enfermedades comu-  
11_ ,d número de familias pobres que le correspondan, según  
¡ y am onio , clasificados oportunamente por el .Ayuntamiento

,i unta de Sanidad, y  en los casos de gravedad liará las v is i tas  
nev sa r ia s  según lo exijan las circunstancias.

4 .a Queda"obligado á cumplir con sus deberes profesionales  
;;0 i modo que está expreso explícitamente en el citado regla
mento en su art. 33, números 4.°, 2.° y  33

bd Siempre que haya  de ausentarse de esta población el 
Facultativo titular, sera condición precisa que obtenga prévia  
licencia del Alcaide Presidente del Municipio, y  en esta ausen -  

¡ue no podrá pasar de un m e s ,  ha de dejar de su cuenta  
eultativo que reúna cuando menos los m ism os títulos  

uncos y  que merezca la aprobación del Ayuntam iento . Lo
i c Ji i. de verificar■ e cuando enfermare eHJtular ; pero si 
x  mr,ncia y, ja enfermedad se dilataren por más de un mes, el

pílenlo qneda autorizado para, rescindir el con ti ato y
mu x :a y la  \ a c a u l e . ...................... .......................

; cq pp presentaron quejas justif icadas de taita de a s i s -  
fpU la  sin que el titula ’ úer iniciado acredite satisfactoriamente  
p* anusa su frí iá  per p r f i  era vez el descuento de uno á cinco 
F m  de su llaher, el duplo por la segun da ,  y  a la  tercera el 
l r untamiento podrá ubligaile á rcscindii  el contrato.^

V  I a duración ée i Me contrato sera de cuatro años, con-  
I 111 ,s desde el dia e que se verifique.

y El 1 ni Ido anua 1 d d  Facultativo  -c’ a nc i.uüO pesetas  
’ P i k a  ilc fiiiii'i s im y  ir IrimeTn ■, \ e n  m

ú VdeinN di hn t r ndicionrs auleiUcu. s, ei aeultaiivo
h ur ipinlnrn - 11 j l in r V ,s que la* lev \s geni*rale \ es axiales

un n fin pi •” i fi un» d« 1 rargn.
[Jus T u i r i  th ule M a  i. m b r e  iN J 8 7 7 .= E 1  Alen Me, B e r n a b é  

t , i Lnir =-Pnr i t i , i rníüidu N nran¡c Srxmfiirin.

A l c a l d e  c o n s t i t u c i o n a l  d e  E l  C e r r o .

i ] , n 1 11 s, 111 ii Vi jj i ii u n 1 ali y V'in le ci a -d líuc! mal 
»l liVÍJlil.

liem^rihrr qm U lu» mi picdru w c in h  o ] runi re pía a
ii ri 11 i i  n-f in  i e i u i f j 111 un ip n 1 ili i s 11 v 11J11, i!1 1 c 11 a i on r 1 *•» u. r 1—
u i iiiiil de fifi í fu -f 1 1 x  |inr terunii.ir d  uni 1 - alo del que la
v\ l ito Uipi Jiriiiilln ni fililí  Diciembre fi m i  id, se liare r M- 
lih , i  ni jj lin íli fp i b e  rn¡ur 1111 r ̂  |rr-ri i1i i i  u n  urjliciludin
I i, M i i i l a d i s m  II - n f l i m  ib » 1"' f  ' iiiufiuis nu l o  n i  el

' i mu de fill iliii , ii inr do di si I r 1 i u n en  i m di 1 prc m í e
,, i f u l ,  / Di ¡ ¡ i c i n l  i b  i i j i rn  j i i e i r i  y  U o v  r * u r  M  t u n n  ; y  e r m o

/ , i i  n  - i  h i l l n  c m t f  l n  <u g n m 1 i , r i J n »  e  m l i  n d i  r  n I r s
i ]|P qm un i  ̂ } 11 u n  i ,« í i f i M  ri i n f l m  nm ilifi m  que
* i 111 a f i l’ J 1 111 ii u  ̂  e 111 d i ‘ J r i p n i  i ¡ i* rs ^  ^

[ i ’Yi 11 *i ld iMii u i ih i  fie i *17 i T * i 11 ni 3 c 15 . 1 fi ni n -
1 Ml i, ir ii lid * b m  Mi rr 41 1 1 n  , 1̂ m l n  ir.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A .

TRIBUNAL T E  CUENTAS DEL REINO .

Seo retaría general,— Negociado 23
r-y,r ei presente, y en v irtud  de acuerd- d?. i ’.m . M*, Minis

tro Jefe de la  Sección 8.a de este Tribunal, se cita, ticiun y co i- 
maza per p r im era  vez á D. Em ilio de Aguí lar. U onlador, ó á 
sus Herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el té r 
mino de 40 dias, que empezarán á contarse á los 1§ de p ub li
cado este anuncio en l a  G a c e t a  por tres dias consecutivos, se 
presenten en esta S ecretaría  general por sí ó por medio de en
cargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos 
en el examen de la cuen ta  del Tesoro de Puerto-R ico, corres
pondiente al mes de Jun io  de 4866; en la inteligencia que de no 
verificarlo les parará  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 19 de Noviembre de 1877.=M anuel Tomé. —3

JUZGADOS M ILITA RES.

A l i c a n t e .
D. Joaquín R odríguez G arcía, C apitán g raduado  T enien te  

segundo A yudante del Cuerpo de E. M. de plazas, y F iscal m i
lita r  de esta capital.

Habiéndose ausentado de esta ciudad el cabo prim ero de 
Ja Sección de obreros de A dm inistración  m ilita r, Miguel A r- 
güeta Alancen, hijo de E n rique  y Joaquina, n a tu ra l de G u a- 
dix, provincia de G ranada, estado Casado, pelo castaño, cejas 
al pelo , ojos p ard o s , nariz  regu la r, barba  c la ra , color bue
no, con una cicatriz  en la parte  superior de la  frente, á quien 
estoy sum ariando  por el delito de hom icidio en el paisano ve
cino de esta ciudad M ariano Calvo y Asin;

Usando de las facultades que conceden las R eales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del E jército , por el presente 
cito, llamo y emplazó por p rim er edicto al expresado cabo p ri
mero, señalándole la S ecretaría  del gobierno m ili ta r  de esta 
plaza, donde deberá presen tarse  den tro  del térm ino  de 30 dias, 
á con tar desde la publicación del p resente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presen tarse  en el térm ino señalado se se
gu irá  la causa y se sen tenciará  en rebeldía.

A licante 47 de Noviembre de 4 8 7 7 .= Joaquín R odríguez.

C e u t a .
D. V ictoriano de López P into , M ariscal de Campo de los 

E jérc itos N acionales, G obernador y  Com andante g en era l de 
esta plaza, y D. José M aría destoso y R oldan, A ud ito r de guer
ra , y Juez civil o rd inario  de la m ism a.

P or el presente se cita, llam a, y em plaza á José de la  C ruz 
Ruiz, n a tu ra l de G ranada y de esta vecindad, soltero, de oficio 
aparador, y  de 26 años de edad, para  que en el té rm ino  de 30 
dias se p resente en la cárcel pública de esta ciudad á e x tin g u ir  
la  condena que le ha sido im puesta  en causa que con otros se 
le ha seguido por estafa; apercibido que de no hacerlo  le pa
ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en la fidelísim a ciudad de C euta á  40 de N oviem bre 
de 4877.=V ictoriano López P in to .=  José M aría Je s to so .= E s- 
cribano principal, Teodoro González Hoyo.

D. Toribio R om o y M artínez, T eniente Coronel Com an
dante de in fan te ría , F isca l m ilita r de causas de esta plaza.

U sando de la ju risd icc ión  que conceden p a ra  estos casos la s  
R eales O rdenanzas del E jército , por el p resente segundo edicto 
y pregón llam o, cito y  emplazo á P ráxedes H u erta  del Campo, 
soldado de la segunda com pañía, segundo bata llón  del reg i
m iento in fa n te r ía  de San M arcial, núm . 46, procedente del ba
ta llón  reserva  de Santiago, núm . 77, que, hallándose con li
cencia ilim itad a  en V illar del H orno de esta  provincia, des
apareció del m ism o el dia 46 de Setiem bre ú ltim o, sin  perm iso  
de la  A u toridad  com petente, por lo que le estoy in s truyendo  
sum aria  p ara  que se p resente en el castillo  de esta ciudad en 
el térm ino  de 20 dias, á con tar desde la  fecha, á fin de dar sus 
descargos; y  de no com parecer en el referido  plazo, le p a ra rá  
el perjuicio que haya  lugar, siguiéndose la  causa en rebeldía.

Cuenca 46 de N oviem bre de 4877 .= T orib io  Rom o.

L é r i d a
D. Bonifacio Hellin y Perez, Coronel graduado, T enien te  

Coronel de in fan te ría , F iscal perm anente  de la  p laza de 
L érida.

Por el presente te rcer edicto cito, llam o y emplazo á D. Je
rónim o Cots Balagué, alias P la to ts , n a tu ra l de Cubells, res i
dente en B arcelona, T eniente que fué de la  ronda  vo lan te  de 
Boix, para  que en el té rm ino  de 40 dias, contados desde el de 
la  fecha, se p resente en la  Secre taría  del Gobierno m ili ta r  de 
esta plaza á responder á los cargos que le resu lten  en la  cau
sa oue se sigue sobre responsab ilidad  al pago d$v2.C30 pese
tas im porte de un recibo de que hizo uso en sus cuentas el 
Pagador de la  brigada, y h a  rechazado el Cots como ilegal; en 
‘11Id ig e rid a  que de no presen tarse  se le sen tenciará  en rebe l
día y le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Lérida 42 de Noviembre de 4877.=B onifacio H ellin .= D e 
urden del Sr. Fiscal,  Ju l ián  N avarro.

S l e i a d i g o r r í a .
D. ¡osé D am uro é Ig le s ia s , T eniente graduado  Alférez 

Fiscal d d  batallón  cazadores de las N avas, núm . 40.
Habiendo desaparecido en la acción de A lpens (C ataluña) 

dada el día 9 de Julio de 4873 el soldado de la  cu a rta  com pa
ñía ilc esto batallón M igU'áGil Cuevas, n a tu ra l de Añeras, pro- 
u o c ia  de Cnstullon, á quien estoy in s truyendo  expediente en 
a \e n g u a d e n  do su pana fiero;

Usan Jo de las fiiculladc •; que conceden las Reales O rdenan
zas en eMos casos á los Oficiales del E jérc ito , ^por el presen te  
citu, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado 
.Miguel Gil Cuevas, señalándole la g u a rd ia  de prevención, 
sita  en Ja v illa  de Mcndigorría de la p rovincia de N avarra , 
doné o deberá presen tarse  dentro del té rm ino  de 20 d ias, á con
ta r  desde la publicación del presente edicto, á d a r lo s  descar
gos y de 110 presentarse en el té rro :no señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará  en rebeldía.

Mcndigorría 15 de Noviembre de 4S77.=E1 F iscal, José Da- 
muro,

S e v i l l a .
D. Miguel Jurado y C astellanos, C apitán graduado  T enien te  

de la segunda com pañía del p rim er bata llón  del regim ien to  
in fan te r ía  de Soria, núm . 9, F isca l en la  causa que in s tru y o  por 
el delito de deserción.'

Habiéndose excedido de licencia que con fecha 22 de Mayo 
últim o  se le concedió por enferm o al pueblo de A ifa rna te  al 
soldado de la  te rcera  com pañía del p rim er batallón  del expre
sado regim iento , procedente del E jérc ito  de U ltram ar, Joaquín

U n c ía  A rando, y no habiéndose incorporado h a s ta  la  fecha, 
por el presiente c-ito, llam o y emplazo por el segundo edicto ai 
expresado soldado, señalándole el cuarte l del C arm en ... donde 
deberá presen tarse dentro  del térm ino  de 29 d ias , á con ta r d es
de la  publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y  de 
no p resen tarse  en el térm ino señalado so ju zg ará  en rebeldía.

Sevilla 44 de Noviembre de 4877.=M.iguel Jurado.

V i n a r o z .
D. W enceslao Vallari.no y Carrasco, T enien te  de navio  de 

prim era  clase de la  A rm ada, C om andante de M arina de la 
p rovincia y C apitán del puerto  de Y inaroz.

P or el presente se cita, llam a y em plaza al pa tró n  de la  
barqu illa  Virgen de los Angeles, apresada por la  escam pavía 
San  R am ón  el dia 23 de Junio  de 4874 fren te  al cabo Oropesa 
por navegar sin  docum entos, R am ón G arvarda y Suñer, de 
José y María, de 53 años de edad, casado, n a tu ra l y  vecino del 
Cabañal, y  á los tripu lan tes José C arabal y -Sevilla, casado, 
de 65 años de edad, n a tu ra l y vecino del C abañal, de profesión 
m arinero , y  José R odríguez y Carlés, soltero, de 22 años de 
edad, n a tu ra l y vecino del pueblo Nuevo del Mar, de profesión 
jornalero , que se fugaron, el prim ero del vapor Levanto  y  los 
dos ú ltim os de la  escam pavía G uindilla , á fin de que d en tro  
del térm ino de 40 dias, á contar desde la  publicación de este 
segundo edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B oletín  oficial de la 
provincia, com parezcan en esta  C om andancia de M arina á  dar 
sus descargos y  defensa en L  causa que por el indicado delito  
les estoy instruyendo ; y  de no presen tarse  en el térm ino  seña
lado se les seguirá la  causa y sen tenciará  en rebeldía.

V inaroz 24 de N oviem bre de 1877.=W enceslao  V allarino.

JUZGADOS DE PR IM E R A  INSTANCIA. 

C a l a t a y u d .
D. Nicomedes de U rdangarin , condecorado con la  Cruz de 

segunda clase del Mérito m ilita r , Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
C alatayud y su partido .

P or el presente hago saber que en causa crim ina l que me 
hallo  in struyendo  con tra  Concha González Dom enech y  V i
centa L lana  Gil, presas en estas cárceles sobre h u rto  de dos 
trozos de cadena dorada du ran te  la  ú ltim a  fe ria  en esta c iu
dad, por providencia de hoy  he acordado an u n c ia r aquella en 
el Boletín oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , y c ita r 
y em plazar por éste único edicto al que se crea dueño ó p er
judicado, p a ra  que en térm ino  de 45 d ias, á con tar desde su  
inserción en dichos Boletines, com parezca en este Juzgado á 
ren d ir declaración, reconocim iento y  en trega  en su  caso; pues 
de lo con trario  le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en C alatayud á 46 de N oviem bre de 4877 .= N icom e- 
des de U rd an g arin .= D e  su  orden, Pedro  Ponce.

D. Nicomedes de U rdangarin , condecorado con la  Cruz de 
segunda clase del M érito m ilita r, Juez de p rim e ra  in s tan c ia  
de C alatayud  y su partido .

P or el presente hago saber que en este Juzgado pende cau
sa crim inal con tra  F lo rencia  G arcía, h ija  de padre desconoci
do y de A na M aría G arcía, n a tu ra l de Casas-Ibañez, sin  re s i
dencia fija, de 34 años de edad, e s ta tu ra  reg u la r, pelo negro, 
fren te  pequeña, ojos negros, y  Concha González Domenech, 
so ltera, n a tu ra l de V illena, en A licante, que resid ió  los ú l t i 
mos 40 meses en Barcelona, calle de S an ta  O llaguet, núm . 47, 
de 22 años, e s ta tu ra  regu lar, ojos pardos, n ariz  regu la r; v is te  
pañuelo de seda á la  cabeza, m an tón  negro de lana, vestido de 
te la  aplom ado y  zapatito  negro, p resas en la cárcel de esta  
ciudad, sobre h u rto  de u n  cerillero negro d u ra n te  la  ú ltim a  
feria  de la  m ism a, por providencia de hoy he acordado an u n 
ciarlo en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de la  p rov in 
cia, p ara  que el que se crea perjudicado ó dueño com parezca 
en este Juzgado den tro  del preciso térm ino  de 45 d ias á r e n 
dir declaración, reconocim iento y  en trega  en su caso; pues de 
lo con trario  le p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

Dado en C alatayud á 47 de N oviem bre de 4877 .= N icom é- 
cles de U rd an g arin .= D e  su orden, M anuel P alom ares.

D. Nicomedes de U rdangarin , condecorado con la  Cruz de 
segunda clase del Mérito m ilita r , Juez de p rim era  in s tan c ia  
de C alatayud y  su partido .

Por el p resente hago saber que en este Juzgado pende cau
sa crim inal con tra  F lo rencia  G arcía, h ija  de-padre desconoci
do, n a tu ra l de Casas-Ibañez, sin residencia fija, de 34 años de 
edad, e s ta tu ra  regu lar, pelo negro, fren te  pequeña, ojos n e 
gros, y  Concha González Domenech, so lte ra , n a tu ra l de V illena, 
en A licante, que residió los 40 ú ltim os m eses en Barcelona, 
calle de S an ta  O llaguet, núm . 47, de 22 años, e s ta tu ra  regu la r, 
ojos garzos, nariz  regu lar; v iste pañuelo de seda á la  cabeza, 
m antón  negro de lana, vestido de te la  aplom ado y  zapatito  
negro, p resas en la  cárcel de esta  ciudad, sobre h u rto  de u n  
pañuelo de seda d u ran te  la  ú ltim a  fe ria  de la m ism a, en pro
videncia de hoy se ha  acordado anuncia rlo  en la  G a c e t a  d e ~ 
M a d r i d  y B oletín  oficial de la provincia, p a ra  que el que se 
crea perjudicado ó dueño com parezca en este Juzgado den tro  
del preciso térm ino  de 45 d ias á rend ir declaración, reconoci
m ien to  y en trega en su caso; pues de lo co n tra rio  le p a ra rá  el 
perju icio  que h aya  lugar.

Dado en C alatayud  á 47 de N oviem bre de 4877 .= N ieom e- 
des de U rd an g a rin .= D e  su órden, M anuel P a lom ares *

D. N icomedes' de U rdangarin , condecorado con la  C ruz de 
segunda clase del Mérito m ilita r , y  Juez 'de  p rim era  in s tan c ia  
de C ala tayud  y su partido .

P or el presente hago saber que en este Juzgado pende causa 
c rim ina l contra  F lo rencia  G arcía, h ija  do padre desconocido y
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¿e Ana María, natural de Casas-Ibañez, sin residencia fija, de 
34 años, casada, estatura regular, pelo negro, frente pequeña, 
ojos negros, nariz cliata, color moreno; viste pañuelo de seda 
á la cabeza, pañolito al cuello y vestido de lanilla con ramaje 
color oscuro, y  Concha González Domeneeh, soltera, natural de 
Villena, provincia de Alicante, que residió en los últimos 10 
meses en Barcelona, • calle de Santa Ollaguet, núm. 17, de 
años de edad, de estatura regular, ojos garzos, nariz regular; 
viste pañuelo de seda á la cabeza, mantón negro de lana, ves
tido de tela aplomado y zapatito negro, presas en la cárcel de 
esta ciudad, sobre hurto de un paraguas-sombrilla nuevo de 
señora, color café, durante la última feria de la misma, por 
providencia de hoy he acordado anunciarlo en la G a c e t a  y  
Boletín oficial de la provincia, para cae el que se crea perjudi
cado ó dueño comparezca en este /uzgado dentro del preciso 
término de 15 dias á rendir declaración, reconocimiento y en
trega en su caso; pues de lo contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Calatayud á 17 de Noviembre de !877.=Nicome- 
cles de Urdangarin.=De su orden, Manuel Palomares.

M a d r i d . - A u d i e n c i a .

En los autos promovidos en el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Audiencia por D. Juan Bañon con Doña 
Vicenta de Avila y D. Isidro Viana sobre tercería de dominio, 
se ha dictado la providencia que á la letra dice así:

«Madrid 9 de Noviembre ele 1877.—Juzgado de primera ins
tancia de la Audiencia.—Juez Sr.. Carrasco.—Por presentado 
el anterior escrito, y de conformidad con lo que dispone el ar
tículo 838 de la ley de Enjuiciamiento civil, y no habiéndose 
mostrado parte en estos autos el demandado D. Isidro Viana, 
llámesele por otros segundos edictos y en la misma forma que 
los anteriores, señalándole para que comparezca el término de 
cinco dias; con apercibimiento que de no verificarlo se segui
rán los autos en su rebeldía, entendiéndose con los estrados del 
Juzgado.

Así lo mandó y rubrica S. S., de que yo el Escribano doy 
fé.=Está rubricado.==Luis Hernández.»

Y como se ignora el domicilio de D. Isidro Viana, se le 
cita y emplaza segunda y última vez por medio del presente 
edicto, en cumplimiento de la providencia inserta.

Madrid 45 de Noviembre de 1877.=E1 Escribano, Luis Her
nández. X —739

M adrid.-Hospicio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, se anuncia el falleci
miento abintestato de D. Manuel Aguilar y Martin, natural de 
Berge y vecino de esta Corte, donde falleció el dia 6 de Junio 
de 4876; y se cita, llama y emplaza por este segundo y último 
edicto á los que se crean con derecho á la herencia del mismo, 
para que en el término de 80 dias se presenten á deducirle en 
forma en este Juzgado; apercibidos que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar; haciendo presente que ha compa
recido Doña Sebastiana Bezares, esposa del finado, solicitando, 
se declare heredero del mismo al hijo de ambos Manuel Agui
lar y Bezares, único habido en su matrimonio.

Madrid 84 de Noviembre de 4877.=E1 Escribano, Marrodan.
V  

 -A.

M a d r id .- H o s p i t a l .

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 2 de Octubre de 1877, 
el Sr. D. Felipe Valero y Serióla, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de la misma; habiendo visto estos autos, 
seguidos á instancia de D. Ramón Vives de la Cortada y otros 
sobre pago de pesetas contra la Sociedad de los ferro-carriles 
de Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo:

1.° Resultando que declarada en suspensión de pagos pol
los presentes autos la Compañía de los ferro-carriles de Medi
na del Campo á Zamora y de Orense á Vigo, se presentó por la 
misma dentro del término legal una proposición de convenio 
para pagar á sus acreedores, que fué previamente aprobada pol
los accionistas en junta general extraordinaria celebrada en 31 
de Marzo de 187o:

2.° Resultando que la expresada proposición se publicó en 
los periódicos oficiales de España y otros extranjeros, para 
que llegando á noticia de todos los acreedores pudieran dentro 
de los tres meses siguientes impugnarla ó adherirse á la 
rnisma:

3." Resultando que durante esta dilación han prestado su 
conformidad número bastante de acreedores para constituir 
con exceso las mayorías exigidas por la ley de 18 de Noviem
bre de 1869, para que pueda hacerse lugar á la aprobación so
licitada por la mencionada Compañía:

Considerando que se han guardado y cumplido todos los 
preceptos y requisi tos establecidos en la' ley citada, y que no 
se ha formalizado en tiempo hábil impugnación alguna á la 
pretensión deducida, en cuya virtuu procede desde luego de
ferir á la misma;

Fallo que debo aprobar y apruebo el convenio propuesto 
para el pago de sus acreedores por la Compañía de los ferro
carriles de Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo, 
que fué objeto de la junta general de accionistas celebrada en 
31 de Marzo de 1875, y se publicó en los periódicos oficiales que 
obran en autos; mandando que asimismo se publique esta sen
tencia en el Boletín oficial y la G a c e t a  d e  M a d r id , con expre
sión de los números de las obligaciones adheridas á dicho 
convenio, para los efectos que determina la repetida ley de 18 
de Noviembre de 1869; pues así por la presente definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y firmo.=Felipe Valero.

Publicacion.==Dada y publicada fué la precedente sentencia 
por el Sr. D. Felipe Valero y Serióla, Juez de primera instan

cia del distrito del Hospital, estando celebrando audiencia pú
blica, en Madrid á 2 de Octubre de 1877, de que doy fé.==Victo- 
riano Moreno.»

Corresponde con su original, á que me remito.
Y para su inserción en los periódicos oficiales, pongo la 

presente, en cumplimiento de lo mandado, y lo firmo en 
Madrid á 20 de Noviembre de d877.=^V.1' Ü.°=Rafael Solis 
Liébana.=Victoriano Moreno.

Resumen de las obligaciones adheridas al convenio propuesto 
por la Compañía de los ferro-carriles de Medina del Campo á 
Zamora y de Orense á Vigo,por orden de series y numeración 
correlativa.

S e r ie  A . —  5.35-1 obligaciones.
8 al 12, -14 al 103, 106 al 120, 111 al 150, 155 al -157, -162, 

163, 168, 169,172 al 191,-193 al 200, 231 al 261, 272 al 8 0 , 
361 al 456, 463 al 465, 467 al 489, 491 al 605, 608 al 630, 633 
al 697, 700 al 724, 734 al 777, 779 al 845, 863, 870 al 900, 932 al 
935, 952 al 1.015, -1.018, 1.026 al -1.037, 1.048 al 1.050, 1.070 al 
-1.105, 1.113 al 1.135,1.138 al -1.150,1.-166 al 1.208, 1.210 al 1.213, 
1.215 al 1.237,1.263, 1.264, 1.266 al -1.270, 1.279 al 1.353,1.355 
al 1.363, 1.365 al 1.368, -1.370 al 1.398, -1.490 al -1.453, 1.464 al 
1.500, 1.511, -1.521 al 1.524, 1 591 al 1.627, 1.633 al 1.042,1.045, 
1.646, 1.650 al 1.659, 1.675 a l-1.694, 1.70-1 al 1.706,1.708 al -1.727,
1.730 al 1.748, 1.752 al -1.767, 1.769 al -1.824, -1.850al 1.908,1.910 
al -1.924, 1.949 al 1.952, 1.963 al 1.967, 1.972 al 1.975, 2,001 al 
2.037, 2.039 al 2.060, 2.062, 2.081 al 2.096, 2.101 al 2.310, 2.322 
al 2.329, 2.335 al 2.339, 2.341, 2.348 al 2.380, 2.388, 2.300 al 
2.434, 2.436 al 2.485, 2.437 al 2.494, 2.500 al 2.517, 2.519, 2.523 
al 2.530, 2.603 al 2.6-10, 2.6-13 al 2.627, 2.635 ai 2.648, 2.650 al 
2.693, 2.702, 2.703, 2.725 al 2,749, 2.770 al 2.779, 2.795, 2.793 al 
2.805, 2.842 al 2.851, 2.854 al 2.876, 2.887 al 2.893, 2.922 al 2X24, 
2.926, 2.927, 2,948 al 2.955, 2.957 al 2.963, 2.966 al 2.977, 2.979 
al 2.999, 3.001 al 3.020, 3.025, 3.036 al 3.060, 3.056 al 3.08-1 
3.083 al 3.122,1.153 al 3.157, 3.168 al 1.136, 3.202 al 3.261,3.272 
al 3.281, 3.283 al 3.29-1, 3.293 al 3.322, 3.333 al 3.382, 3.394 al 
3.448, 3.455, 3.504 al 3.528, 3.534 al 3.569, 3.595 al 3.6C6, 3.608, 
al 3.707, 3.747 al 3.778, 3.784 al 3.814, 3.846 al 3.854, 3.356 al
3.860, 3.865 al 3.870, 3.885 al 3.894, 3.896, 3.899 al 3.915, 3.917 
al 3.923, 3.926 al 3.939, 3.946 al 3.955, 3.959, 3.961, 3.967 al 
3.975, 3.990 al 3.995, 4.003 al 4.C20, 4.040, 4.045 al 4.057, 4.060 
al 4.076, 4.081 al 4.088, 4.092 al 4.095, 4.17-1 al 4.219, 4.221 al 
4.278, 4.280 al 4.459, 4.461 al 4.464,- 4.463 al 4.478, 4.480 al 4.521, 
4.523 al 4.548, 4.551 al 4.557, 4.562 al 4.640, 4.646 al 4.663,4.CQ5 
al 4.672, 4.694 al 4.699, 4.701 al 4.740, 4.742 al 4.782, 4.734 al 
4.800, 4.811 al 4.830,4.840 al 4.869,4.880 al 4.886, 4.888 al 4.91-1,
4.921 al 4.924, 4.929, 4.931, 4.94-1 al 4.950, 4.952, 4.954 al 4.958, 
4.981 al 4.985, 4.991 al 5.000,-6.590 al6.606, 6.610 al6.618, 6.028 
al 6.634, 6.6C6, 6.641 al 6.645, 6.662 al 6.695, 6.697 al 6.832, 
6.839,6.840, 6.846 al 6.850, 6.857 al 6.8-80, 6.876, 6.877, 6.888 al 
7.057, 7.065 al 7.067, 7.078 al 7.084, 7.091 al 7.-190, 7.197 al 
7.239, 7.253 al 7.260, 7.273 al 7.277, 7.283 al 7.296, 7.305 al 
7.326, 7.337 al 7.363, 7.384 al 7.440, 7.464 al 7.490, 7.601 al' 
7.785, 7.787 al 7.900, 8,COI al 8.1C0, 8.-102 al 8.111, 8.113 
al 8.120, 8.122 al 8.128, 8.131 al 8.14-5, 8.150 al 8.Í56, 8.162 
al 8.178, 8.185 al 8.190, 8.192 al 8.196, 8.199 al 8.212, 8.224 
al 8.250, 8.261 al 8.2S0, 8.291 al 8.800, 8.316 al 8.363, 8.371 
al 8.383, 8.399 al 8.405, 8.429 al 8.465, 8.469 al 8.478, 8.5C I, 
9.001 á 9.02o, 9.055 á 9.062,'9.071 á 9.080, 9.101, 9.102, 9.201 
al 9.230, 9.301 al 9.307, 9.4C1 al 9.441, 9.453 al 9.479, 9.5C1 
al 9.512, 9.515 al 9.595, 9.597 al 9.625, 9.646 al 9.681, 9.697 al 
9.701, 9.734 al 9.750,9.753 al 9.759, 9.7G3 al 9.774, 9.781 al9.000,
9.831 al 9.850, 9.874 al 9.880, 9.882 al 9.891, 9.897 al 9.907,9.910 
al 9.929, 9.931 al 9.933, 9.936 al 9.951, 9.957 al 9.973 y 9.985 al 
9.990.

S e r ie  ES.—3.821 obligaciones.
201 al 2-10, 231 al 445, 471 al 504, 516 al 537, 539 al 600,630 

al 636, 64-1 al 682, 684 al 768, 730 al 789, SCO, 843, 850, 870 al 
875, 901 al 910, 93-1 al 935, 947 al 958, 961 al 963, 970 al 972, 983 
al 930, 996 al 1.001, l.C 07 al IX 09,1.022 al 1.027, 1.G29 al 1.055,
1.057 al 1.076, -1.083, -1.086 al 1.090, 1.101 al 1.11-1,1.-114,1.110,
1.118,1.120 al 1.210, 1.221 al -1.230,1.251 al 1.296,1.298 al 1.312,
1.321 al 1.331,1.834 al 1.349, -1.351 al 1.370, 1.372 al 1.378,1.391 
al 1.470, 1.411 al 1.440, 1.451 al 1.464,1.4/0 al 1.474,1.479,1.490 
al 1.499, 1.501 al 1.561, 1.563 al 1.568, 1.569 al 1.610, 1.631 al 
-1.640,1.65-1 al -1.665,1.667 al -1.710, 1.721 al -1.700, 1.735, -1.736,
1.747 al 1.760, -1.732 al 1.768,1.770 a l-1.789, 1.791 a l -1.802,1.804 
al 1.825, 1.827 al 1.950, 2.001 al 2.0-15, 2.036 al 2.050, 2.062 al
2.290, 2.30-1 al 2.345, 2.350, 2.354 ai 2.385, 2.39-1 al 2.400, 2.400, 
al 2.475, 2.4E0 al 2.525, 2.54-1 al 2.600, 2.6-11 al 2.750, 2.766 al 
2.760, 2.767 al 2.774, 2.776 al 2.780, 2.732 ni 2.789, 2.791, 2.792, 
2.80-1, 2.804, 2.806 al 2.325, 2.836, 2.839, 2.845 al 2.864, 2.866 al 
2.875, 2.91-1 al 2.925, 2.931, 2.935 al 2.939, 2.949 al 2.95-1, 2.953 
al 2.962, 2.967 al 2.975, 2.98-1 al 2.990, 2.996 al 3.039, 3.042 al
3.125, 3.141, 3.143, 3.144, 3.146 al 3.190, 3.206 al 3.223, 3.266 al
3.275, 3.454 al 3.500, 3.6-16 al 3.624, 3.639 al 3.645, 3.650, 3.652 
al 3.67-1, 3.702 al 3.704, 3.7-15, 3.716, 3.729 al 3.740, 3.731, 3,806 
al 3.816, 3.825, 3.849, 3.850, 3.853 al 3.860, 3.876 al 3.915, 3.918, 
3.920, 3.923 al 3.925, 3.936al 3.958, 3.966 al 3.975, 4.001 al 4.075, 
4.081 al 4.247, 4.25-1, 4.253, 4.239 al 4.261, 4.267 al 4.291, 4.295, 
4.296, 4.307 al 4.34-1, 4.382 al 4.307, 4.399, 4.400, 4.462 al 4.438, 
4.456, 4.457, 4.462 al 4.471, 4.761, 4.801 al 5.060,5.142 al 5.171, 
5.293 al 5.299, 5.310 al 5.319,5.340, 5.343 al 5.376, 5.379 al 5.381, 
5.393 al 5.405, 5.4-11 al 5.415,5.417, 5.451 al 5.455, 5.495 al 5.514, 
5.545 al 5.564, 5.595 al 5.628, 5.659 al 5.672, 5.681 al 5.688,5.695 
al 5.698, 5.711 al 5.714, 5.720 al 5.737, 5.739 al 5.744, 5.765 al
5.769, 5.795 al 5.814, 5.825, 5.825, 5.827 al 5.834, 5.843, 5.848 al
5.867, 5.871 al 5.875,5.896 al 5.905, 5.921 al 5.940, 5.943 al 5.990, 
5.992 al 5.995, 6.001 al 6.016, 6.018 al 6.026, 6.041 al 6.045,6.047, 
6.066 al 6.095, 6.255 al 6.354, 7.001 al 7.030, 7.036 al 7.054,7.067 
al 7.080, 7.089 al 7.095, 7.101 al 7.200, 7.237,7.247 al 7.250,7.301

al 7.3-17, 7.369 al 7.404, 7.423 al 7.444, 7.493, 7.494 y 7.496 al 
7.300.

S e r ie  C .—8.522 obligaciones.
51 al 106, 108 al 120, 136 al 142, 131 al 181,183 al 205,2-10 

al 240, 244 al 283, 292 al 299, 307 al 461, 467 al 345, 547 al 603, 
605 al 618, 621 al 624, 631 al 65-1, 659 al 663, 689, 690, 692 el 
698, 711 al 719, 721 al 760, 766 al 780, 793 al 802, 804 al 835, 
841 al 850, 98-1 al 99-1, -1.001 al 1.016, 1.021 al 1.041, -1.097 al 
1.174,1.-184 al 1.20-1, -1.206 al 1.245,-1.251 al 1.290,1.292 811.331 
1-370 al 1.44-1, 1.444 al 1.430,1.452al 1.508, 1.528 al 1.350,1.553, 
1.554, -1.506 a l-1.660, 1.697 al -1.769, -1.791 al -1.803,1.826 al 1.876, 
-1.886, 1.887, 1.889 al-1.891, 1.894, -1.898, 1.900 al 1.906, -1.0-13 al
I.918, 1.930 al -1.072,1.998, 1.999, 2.001 al 2.017, 2.019, 2.023 e’ 
2.048, 2.051 al 2.118, 2.124 al2.-128,2.131 al 2.148,2.13-1 al 2.162, 
2.165 al 2.-176, 2.178 al 2.-184, 2.191 al 2.250, 2.261 al 2.283,3.285 
al 2.330, 2.336 al 2.339, 2.341 al 2.350, 2.391 al 2.412, 2.444,2.447 
al 2.507,2.51-1 al2.533, 2.561, 2.592 al2.6J0, 2.004, 2.631 al 2.650, 
2.671 al 2.700, 2.704 al2.710,2.726 al 2.730, 2,741 al 2.750, 2.761 
al 2.770, 2.781 al 2.817, 2.82-1 al 2.824, 2,831 al 2.857, 2.859 el 
2.870, 2,881 al 2.883,2.885 al 2.887,2.889 al 2.892, 2.894 al 2.9C0,
2.921 al 2,940,2.961 al 2.965, 2.967 al 3.098, 3.124 al 3.133, 3.135 
al 3.163, 3.-170 al 3.102, 3.-194 al 3.219, 3.248 e. 1 3.258, 3.204 al
3.290, 3.293 al 3.3-10, 3.326 al 3.360, 3.37-1 al 3.074, 3.378, 3.380 
al 3.393, 3.401 al 3.421, 3.425 al 3.435, 3.437 al 3.445, 3.454 el 
3.493, 3.495, 3.497, 3.500 al 9.509, 3.511 al 3.514, 3.522 al 3.530, 
3.543 al 3.550,3.550 al 3.606,3.609, 3.610, 3.64-1 al 3.664, 3.672aí 
3.679, 3.68-1 al 3.745, 3.747 al 3.770, 3.774 al 3.820, 3.826,3.828 
al 3.840,3.878 al 3.900, 3.907 al 3.9-15, 3.923 al 3.938, 3.940, 3.941, 
3.947 al 3.990, 3.993 al 4.060, 4.081 al 4.-127, 4.-101 al 4.-140, 4.144, 
4.147 al 4.160, 4.162 al 4,170, 4.176 al 4.180, 4.206 al 4.227, 4.23-1. 
4.241 al 4,258, 4.269, 4.281 al 4.320, 4.341 al 4.351, 4.354 al 4.360, 
4.368, 4.381 al 4.427, 4.429 al 4.450, 4,165 al 4.490, 4.501 al 4.5-15, 
4.521 al 4.540, 4.542 al 4.565, 4.568 al 4.590, 4.606 al 4.625, 4.631 
al 4.647, 4.680 al 4.694, 4.700 al 4.724, 4,735 al 4.759, 4.70-1 al 
4.850, 4,866 al 4,879, 4.887 al 4,899, 4.901 alB.OCD, 5.051 al 5.-1-10, 
5.-121 al 5.140, 5.154 al 5.170, 5.202 al 5.204, 5.208 al 5.210, 5.23-1 
a l5.339,5.341 al 5.355,5.361 al 5.380,5.391 al 5.430, 5.434 al 5.436, 
5.471 al 5.475, 5.477 al 5.480, 5.491, 5.498 al 5.538, 5.561 al 5.568, 
5.571 al 5.596, 5.601 al 5.647, 5.651 al 5.670, 5.674 al 5.753, 5.756 
al 5.780, 5.785 al 5.804, 5.811 al 5.823, 5.825, 5.827 al 5.829,
5.831 al 5.990, 5.994 al 5.998, 6.00-1 al 6.025, 6.031 al 6.060, 6.096 
al 6.110, 6.116 al 6.194, 0.198, 6.200, 6.22-1 al 6.225, 6.228 al 
6.236, 6.241, 6.281 al 6.405, 6.410, 6.412 al 6.455, 6.471 al 6.480, 
6.48o al 6.500, 6.503 al 6.545, 6.549 al 6.563, 6.566 al 6.569, 6.571 
al 6.593, 6.600 al 6.604, 6.607 al 6.6-15, 0.617 al 6.627,0.63-1,0.633 
al 6.637, 6.64-1 al 0.050, 6.052 al 6.673, 6.675 al 6.693, 6.698 al 
6.706, 6.711 al 6.715, 6.721 al 6.763, 6.767 al 6.788, 0.791 al 6.824, 
6.826, 6.827, 6.831 al 6.850 , 6.873 al 6.884, 6.886 al 6.890, 
6.890 al 6.924, 6.936 al 6.954, 6.959, 6.961 al 6.988, 7.011 al
7.035, 7.039 al 7.000, 7.071 al 7.191, 7.194, 7.-197 al 7.209, 7.21-1 
al 7.247, 7.253 ai 7.263, 7.205 al 7.287, 7.293 al 7.296, 7.307 al 
7.337, 7.348 al 7.357, 7.368 al 7.37-1, 7.375 al 7.389, 7.39-1 al 7.397, 
7.408 al 7.417, 7.428 al 7.431, 7.438 al 7.467, 7.470 al 7.497, 
7.5-16 al 7.529, 7.531 al 7.550, 7.501 al 7.589, 7.591, 7.594 al 7.61-1, 
7.619 al 7.625, 7.631 al 7.650, 7.655 al 7.660, 7.07-1 al 7.080, 7.09-1 
al 7.693, 7.696 al 7.702, 7.720 al 7.810, 7.817, 7.8-18, 7.821 al
7.860, 7.864, 7.865, 7.868, 7.860, 7.87-1 al 7.890, 7.806 al 7.915, 
7.9-17 al 7.920, 8X01 al 8.006, 8.019, 8.020, 8.026 al 8X132, 8.034,
8.035, 8,038 al 8.040, 8.051 al 80 30, 8.C66 al 8.668, 8.97-1 al 8.-152, 
8154 al 8.160, 8.102, 8.166, 8.-170 al 8.190, 8.209 al 8.250, 8.201, 
8.270 al 8.300, 8.316, 8.317, 8.319 al 8.044, 8.354 al 8.350, 8.367 
al 8.375, 8.391 al 8.395, 8.397 al 8.399, 8.401 al 8.503, 8.505 al 
8.508, 8.511, 8.5-12, 8.525 al 8.534, 8.550 al 8.559, 8.502 ni 8.573, 
8.584 ni 8.59-1, 8.603 al 8.609, 8.611 ai 8.027, 8.629 al 8.054’ 
8.656 al 8.061, 8.687 al 8.721, 8.737 al 8.742, 8.748, 8.749, 
8.751 al 8.766, 8.768 al 8.775, 8.777 al 8.788, 8.802 al 8.833,
8.854 al 8.917, 8.938 al 8.940, 8.942 al 8.944, 8.947 al 8.957,
8.966 al 8.968, 8.981 al 8.988, 9X90, 9.005, 9.1 38, 9.010 al 9X20, 
9.033 al 9.065, 9.073 al «.087, 9.089 al 9.115, 9.1-17 al 9.320, 
3.401, 9.402, 9.405 al 9.407, 9.409 al 9.417, 9.419 al 0.475, 9.477, 
9.478, 9.481 al 9.495, 9.497 al 9.504, 9.570 al 9.599, 9.C0-1 ai
9.614, 9.62-1 ul 9.630, 9.658 al 9.850, 9.820 al 9.844., 9.870 al.
9.900, 9.9-18 al 9.922, 9.951 al 9.958, 9.902 al 9.985, 9.990 ai 
■10.040, 10X31 al 10.070, 10.081 al 10.083, 10.083, 10.095 ai
-10.105, 10.111 al 10.135, 10.144 al 10.162, 10.221 ni -10.229,
10.231 al 10.241, 10.251 al -10.208, 10.281, -10.282, 10.284 al
-10.286, 10.311 al 10.322, 10.323 al 10.327, 10.331 al >10.344,
10.351 al -10.373, 10.380 al -10.41 0, 10.501 al 10.590, 10.595 al 
10.6-10, 10.906, 10.907,10.911 al -10.931, 1.0.934 al -10.948, 10.950, 
10.96-1 al -10.989, -11.001 al -11.033, -1-1.041 al -11.050, -1-1.071 al 
1-1.075, 1-1.081 al 11.11-1, 1-1.1-15, 11.1-17, 1-1.122 al 11.160, 11X70 
al 11.174, 11.180,11.181,11.184, -1-1.190, 11.196 al 11.2C3, 1-1.211,
II.223, 1-1.225 al 11.253,11.258, 11.*30,11.209 al 11.340,11.351 
ul 11.365, -1-1.370 al 11.410, 1-1.426 al 11.440, 1-1.410 al -1-1.455
11.462 al 11.4-75, 11.501 al 11.516, 11.519 al 11.525, 1-1.528 al
11.530, 11.534 al -11.540, 11.546 al 11.587, -11.589 al 11.600,
11.603 al 1-1.019, 14.621 al 11.69C, 11.701 al 11.793, 1-1.80-1 ni
11.810,11.817, 11.818,1-1.821 al -11.830, 18.85-1 al -11.853, 1-1.861, 
1-1.870 y 11.891 al 11.997.

S e r ie  Sí .—7.573 obligaciones.

1 al 50, 66 al 100, 139 al 2C0, 242 al 248, 292 al 325, 338, 
354 al 383, 389 al 397, 1.194 al 1.454, 1.457 al 1.493, 1.560 al 
1.569, 1.575 al 1.625,1.630, 1.631, -1.636 al 1.662,1.701 al 1.733, 
1.754 al 1.732, 1.794 al 1.813, 1.816 al 1.830, 1.836 al -1.872,
1.874, 1.876 al 1.878, 1.901 al 1.918, -1.920 al -1.961, 1.966 al
2.000, 2.011 al 2.020, 2.421, 2.422, 2.437 al 2.440, 2.451 al 2.459, 
2.476 al 2.495, 2.501 al 2.520, 2.522 al 2.571, 2.581 al 2.599, 
2.609 al 2.613, 2.620 al 2.634, 2.666 al 2.730, 2.735, 2.736, 2,739 
al 2.777, 2.788 al 2.810, 2.817 al 2.823, 2.841 al 2.97-1, 2.973
al 2.980, 2.982 al 3.066, 3.070 al 3.074, 3.080 al 3.10-1, 3.108
al 3.115, 3.117, 3.122 al 3.148, 3.154 al 3.163, ai88 al 3.193,
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3.201 al 3.203, 3.211 al 3.2-47, 3.234 al 3.282, 3.284 al 3.293,
3.298 al 3.3-io! 3.321 al 3.331, 3.333 al 3.347, 3.330 al 3.333,
3.360 al 3.381, 3.383 al 3.399, 3.401 al 3.453, 3.4o8 al --40/,
3.484, 3.48o, 3.489 al 3.49o, 3.301 al 3.601, 3.003, 3.604, 5.u21
al 3.663, 3.671 al 3.673, 3.677 al 3.697, 3.700, 3.707 al 7.785,
3.806, 3.808 al 3.816, 3.842 al 3.846, 3.848 ai 3.862, o.Sb7 al
3.90(6 3.916 al 3.935, 3.939 al 3.966, 3.969, 3.370, 4.001 al 4.016, 
4.018 al 4.024, 4.03o al 4.158, 4.460, 4.-177 al 4.191, 4.496 al
4 201 4.226 al 4.231, 4.245 al 4.262, 4.282 al 4.284, 4.286 alL R/Rí ni 4 4°4 4.450 al 4.455, 4.4.60 ai 4.560, 4.5o6 al

í;? í¿  : !  lU  4.767 al 4.788, 4.798 al 4.870, 4.878 al
4.915 4.917 al 4.936, 4.941 al 5.141, 5.172 al 5.325,. o.ool ai
5 367? 5 369 al 5.388, 5.416 al 5.424, 5.426 al 5.406, 5.416 al 
5¿,7¿  ¿400 al 5.500, 5.521 al 5.525, 5.538 al 5.540, 5.551, 5.552, 
5*554 al 5.585, 5.591 al 5.600, 5.606 al 5.613, 5.622 al 5.637, 
5.641, 5.644' al 5.646, 5.649 al 5.651, 5.653 al 5.060, 5.665 al
6 68o' 5.709 al 5.713, 5.719 al 5.729, 5.73Í ai 5.750, 5.761 al 
5790 ' 5,796 al 5.799, 5.803 ai 5.826, 5.828 al 5.885, 5.887 al 
5D20| 5'o23 al 5.930, 5.939, 5.941, 5.913 al G.C99, 6.046, 6.048
aí 6.051, 6.056 al 6.065, 6.501 ai 6.510, 6.515 al 6.727, 6.741
al 6.779/! 6.868 al 7.002, 7.004 al 7.042, 7.045 al 7.100, 7.102 
ai 7.114 7.117 al 7.301, 7.309 al 7.313, 7.324 al 7.358, 7.399 
al 7.442! 7.457 al 7.461, 7.404 al 7.475, 7.477 al 7.563, 7.506 
al 7.551,7.559, 7.562 al 7.012, 7.614al 7.651,7.653 al 7.679,7.681 al
7.710, 7.717 al 7.740, 7.800, 7.802 al 7.820, 7.928 al 7.943, 7.945 al
7.965.8.001 al 8.005, 8.007 al 8.060, 8.063 al 8.075, 8.101 al 8.117, 
¿11 o! al 8.125, 8.201 al 8.250, 8.200, 8.206, 8.267, 8.279 al 8.350, 
8.35o' ai 8.360, 8.375 al 8.100, 8.407, 8.415 al 8.466,8.468 al 
8.480. 8.501 al 8.588, 8.594, 8.596 ai 8.650, 8.652 al 8.656,8.658,
8.001 i 8 725, 8.746 al 8.775, 8.782 al 8.795, 8.809 al 8.830, 8.834 
al 8.8la, 8.812 al 8.847, 8.851 al 9.000, 9.026 al 9.115, 9.126 al 
¿ 442/00 91 al 9.175,9.186 al 9.203, 9.214 al 9.285, 9.288 al 9.290, 
9.294 a 1 0/ .15, 9.326 al 9.357,9.359 al 9.490,9.416 al 9.422,9.425 al
9.450, 5. 9,2 al 9.487,9.500,9.506 al ,;.5 9, 9.527 al 9.545, 9.547 al 
9.573! 9.348 al 9.584, 9.591 al 9.635, 9.651 al 9.690, 9.701 ai 9.720,
9.725 al 9.750, 9.776 al 9.835, 9.846 al 9.850, 9.870 al 9.950, 9.957, 
9.958, 9.960 al 9.975, 9.981 al 9.990, 9.995, 9.997 al 10.600, 10.106 
o i 40.113,4 0.121 al 10.123, 10.128,10.129,10.131 al 10.140,10.164 
al 10.188, 10.201 al 10.227, 10.230 al 10.233, 10.241, -10.251 al 
10.276?, 10.279, 10.286 al 10.363, 10.310, 10.312 al 10.323, 10.325, 
lo'.ean! 10.339,10.351, 10.550 al 10.373, 10.380 al 10.389,10.395 al
10.491, 10.400 al 10.425, 10.438 al 10.450, 10.455 al 10.465,10.471 
al 10.487, 16.501 ai 10.650, 10.655 al 10.675, 10.702 al 10.750, 
10.753 aHO.755, 10.758,10.759,10.770 al 10.822,10.853 al 10.917, 
10.922 al 10.925, 10.966 al 11.CC3, 11.031 al 11.093, 11.101 al 
11.150, 11.176 al 11.200, 11.210 al 11.2-17, 11.220, 11.227, 11.229 
al -11.225, 11.252 al 11.269, 11.271 al 11.308, 11.313 al 11.324, 
11,328 al' i 1.334, 1/1.341 y 11.342, 11.363 al 11.371, 11.372 al 
11.40!, 11.403, 11.414 al 11.460, 11.469, 11.470, 11.476 al 11.480,
11.491.’ al 11.550, 11.552 al 11.558, 11.576 al 11.600, 1-1.707 al
11.710, 11.735 al 11.744, 11.746 al 11.768, 11.776 al 11.787, 
j I .797’ .j,{.795, 11.798 a) 11.908, 11.911 al 11.984 y 11.988 al 
12,00* f.

Serie E .—5.939 obligaciones.
»«  34. 58 «í 40, 40 al 75, -110 al 131, 126 ai 110, 146,

149, -111(3 al 162, 164 al 180, 191 al 200, 267 al 270, 273 al 
281, 461 al 47o, 607 al 375, 631 al 660, 670 al 679, 690 a! 694, 
702 al 714, 719, 723 al 780, 776, 301 al 839, 926 al 900, 976 
al 1.102, 1.-128, 1.149 al 1.-178, 1.204 al -1.300. -1.306 al -1.8-11,
1.313 al 1.3)8, 1.325 al 1.389, -1.400 al 1.416, 1.418 al 1.850,
1.576 «1 1.892, -1.601 al -1-668, 1.G7G ¡vi -1-700, 1.726 al 1.780,
1.791 ni 1.927, 1.981 al 1.090, -1.998 al 2.00 ), 2,081 al 3.122,
2.301 al 2 .8 7 3 , 7 : 36, 2  n  1 2.400, 2.407, 2.408, 2.42G a l 2.448, 
3. Í7G ,0 "  "('O, 3.:;73 al 2  ( I 0 3.618, 3.616 al 8.621, 2.G23 al 2.628, 
« .6 .1 1 , ' l  2a 6. 8 , 2 . t . M i i 1 7 i', 3.789 a! 2.800, 2.87-1 <11 2.878, 2.879 
al 7.'(08, 3.976 al 3.00-2 3 .0 0 1- al 3.007, 3.010, 3.026 al 3.050, 
8.057, 8.058, 8.01” , 3.065, 9,101 al 3.200, 3 226. 3.227, 3.276 al 
3.3H 7 8 8 : !  ,0 8.35)7 " 3 7 1  al 3 .39 '7  3 ../H  al u0 "G 3. 8 "  a 3.320 
8.529 ,il 3 .,,35, 5 II 8.512, 8.531 al 8 .00 ( 1, 9 / 1 3  al 9 628 ,..630
al 3.671 , : :O f -0 8.1,96, 9 ."«O  0 ." 0 0  ni 8.739, 3.7 ¿2 al 3.7-i5,
8.717, .7 "  03 8.731 al 9.755, 3.801 al 3.830, 3 0 ’."0 al 3.878, 3 .892 
ni 3 .9 (ii 9 fi7o  al .1.0 O, 1.031 al '.09.", - . l i l i  .1  5.10" 4 .21 ! 
j.210 -0 1 .2 -5 ,4 .711  al 4.2 S, i .820 ,0 1.Í70 í.rT" - i l4 .5 í '" ,  ..570  
al ' . 6 , o. ,628 al 4 .1 loO i .6 16 a l 4.09,,, i. i2b ni 55, s .S "l al 
[ .fji-1' 3..:-!' al .726, 3.228 al 5.2 67 6 .2 1 6 ,1  5.200, 5.271 al r72: 0 
3 8 l l j  , 5.3 8, 5 8-5¡ al 5.8!'l I r  1 !!.-'7r> i!. IIP al 3. ¡81
5 . ! S 9 , ' ¡  , T !  , ü.lliil al 6.6H5, 6.1 U al 6.776 al il.fli'i:,
5a,0-, , I 5.8' 16, : . f,26 ni 3>.r " , 0 8;::; al 6 8 1 0 , 5.871' al 3.977
C.O],! al 01.59, 6.110 a ' 6.169, 6 6 ) o  ,-1 '7878 6.939 0 .1 1 " al
f,_ ’ 17 a ! 0.18167 6 401) 7.1 O.í jMO 17570 al l ■. :>'(!  ( i .0i7i f  1

6.7--!’ , 7 " .  6 i. 77o, 0 8 ji) al l'.í'19, li.'i'.'il al 0 .65 '' 68 '58 al 6.975,
0.979 --! " .8 7 " , 7.M~5 al 7.1.13, " .120  al "“.70 , 7.212 ,1! " .2 ,5
7.2 8 7 .,9  5 7.551 al ".¿O" “ .ilG  al 7.15'7 _.52(1, 7,351 al
7 .5 9 i. 7 ...60 .'¡1 7.01)!- 7.060 a l 7 .(71, 7.618 al 7.975. 7.031 al
7.GP0,7.o"'t ni 7.66)0 , 7.701 rO 7.768, ".751 al ".783 7.9-)) al
7.993, 7 857 al 8.08J, 8.1 ,U9 a l 8.088, 8.110, 8.2(0 al 8.767, 8.710 
al 8.231, 8.86)3 al : .500, 8 .6Í1 a l 8.375., 3.516 -.1 8.588, 85.90 al 
8.092, 8.000, 85.27 ni O.f 77, 9.0, 1 ;,1 a.690, 8.6,! 3 al 85,16 8.7J3 
8.773 r! 8.73G, 8.713, 8.75! al 3.771, 9.73" .¡ 1 8.795 8.8!;; al 8.817, 
8.822 al 8.824, 8.833 al 8.870, 8.977 t i  8 .86:0 , 8.893 a' 9.9017
8 .91o al 8.925, 8.945 al 8.047, 8.951 al 8.974, 3.976. a l 9.000,
9.022 al 9.024, 9.02G al 9.050, 9.056 al 9.-181, 9.156 al 9.194,
9.201 a! 8.215, 9.217 al 9.225, 9.229 al 9.27o, 9.277 al 9.300,
9.302 al 9.-304, 9.8-11 al 9.315, 9.324 , 9.326 al 9.375, 0.401 al
9.442, 67431 ai 9.601, 9.60o al 9.61o, 9.G2G a! 9.735, 9.746 al 
9.77o, 9.700 al 61.863, 9.879 al 9.88o, 9.901, 9.902, 0.915 al 9.926, 
9.928 al 9.863, 9.909 al 9.979 y 9,98o al 10.000.

S erie F . —3.478 obligaciones.
7 ,18 , 20, 26, 30 al 3o, 49 al 58, 69 al 73, 103 ai -124,126 al 

128, 130 al 143, 157, 158, 171 al 181, 185 al 212, 219 al 240, 244 
ai 256,239 al 270, 282, 300 al 312, 316 al 325, 331 al 342, 347

al 331, 339 ai 3G3, 36o ni 372, 395 al 397, 399, 40-1, 406 al 416, 
424 al 434, 444 ai 448, 474 al 48-1, 488 al 495, 501 al 559, 575 
al'650, 666 al 754, 758 al 76-1, 7G5 al 779, 787 al 79-1, 833 al 854, 
879, 885 ni 920, 1 .0 3  al 1.005, 1.C2G al 1.035, 1.041 al -1.050, 
1.050 al 1.060, 1.-101 al 1.-175, 1.20-1 al 1.220, 1.226 al 1.229, 
1.232 al -1.234, 1.245 al -1.250, -1.256 al -1.292, -1.294, 1.328 al 
1.33-1, 1.339 al 1.384, 1.416, 1.419 al 1.457, 1.463 al 1.467, 1.526 
al -1.550, -1.560 al -1.570, -1.576 al 1.582, -1.584, 1.585, 1.896 al 
1.65o, 1.660 al 1.67o, 1.677 al 4.680, 4.7C3 al -1.725, 1.736 al 
1.759,1.70-1 al -1.780, -1.786 al -1.825, 1.845, 1.851 al -1.86o, 1.87-1 
al 4.873, 4.88-1 al 4.915. 4.921 al 1.925, 4.937 al 4.840, -1.952, 
1.958 al’ 1.965, 1.97-1 al 4.990, 2.CG0, 2.28-1 al 2.305, 2.336 al 
2.340, 2.84-2 al 2.340, 2.351 al 2.365, 2.377 al 2.430, 2.44-1 al 
2.445, 2.45-1 al 2.400, 2.47-1 al 2,470, 2.480 al 2.499, 2.50-1 al
2.58-1,2.583 al 2 ,60 , 2.701 al 2.780, 2.801 al 2,810, 2.910 al
24)29,’ 3.026 al 3.050, 3.101 al 3.121, 3.126 al 8.210, 3.225 ai
3.265, 8.276 al 3.31 ), 3.327 al 3.36o, 3.392 ai 3.399, 3.415 al
3.424,’ 8.420, 8.463 al 3.467, 3.488 al 3.490, 3.496 al 3.593, 3.585 
al 3.614, 3.622 al 3.678, 3.701 al 3.859, 3.880 al 3.893, 3.9(3 al 
3.911, 3.9-16 al 3.925, 3.927 al 3.932, 4.026 al 4.050, 4.076 al
4.098, 4.-100, 4.-171 al 4.-185, 4.190 al 4.218, 4.251 al 4.263, 4.329
al 4.383, 4.344, 4.343 al 4.352, 4.367 al 4.369, 4.376 al 4.390, 
4.401 al 4.488, 4.449, 4.450, 4.456 al 4.475, 4.480 al 4.482, 4.486 
al 4.491, 4.498 al 4.590, 4.508 al 4.518, 4.521 al 4.524, 4.546 al 
4.562, 4.568 al 4.577, 4.595, 4.597, 4.599 , 4.600, 4.602 al 4.641, 
4.647 al 4.651, 4.658 al 4.681, 4.697 al 4.700, 4.7C3 al 4.7-10,
4.726 al 4.740, 4.745 al 4.763, 4.77-1 al 4.775, 4,778 al 4.790,
4.801 al 4.84-1, 4,853 al 4.853, 4.926 al 4.959, 4.958, 4.959, 4.967 
al 4,974, 4,976 al 4,985, 4,990 al 4.998, 5.C1 ) al 5.025, 5.07-1 al 
5.073, 5.079 al 5.095, 5.151 al 5.-190, 5.201 al 5.239, 5.282, 5.284 
al 5.3C0, 5.388, 5.39-1 al 5.396, 5.408 al 5.419, 5.422 al 5.427, 
5.429 al 5.442, 5.447 al 5.471, 5.477 al 5.496, 5.535 al 5.538, 
5.644, 5.54-5, 5.54-7 al 8.555, 5.561 al 5.576, 6.582 al 5.586,
5.6)6 al 5.611, 5.616, 5.622, 5.626 al 5.650, 5.666 al 5.576,
5.682 al 5.684, 5.687 al 5.094, 5.701 al 5.715, 5.726 al 5.731,
5.755- al 5.775, 5.826 al ¡5.836, 5.842 al 5.845, 5.851 al 5.855,
5.896 al 5.900, 5.951 al 6 .0 ) ,  6.008 al 6.010, 6.016 al 6.020, 
6.026 al 6.040,6.043 al 6.050,6.060 al G.C82, 6.C34, 6.076 al 6.098,
6.099, G.100, 6.103 al 6.1-10, 6.126 al 6.-146, 6.150 al 6.303, 6.325 
al 6.328, 6.333 al 6.354, 6.390, 6.420 al 6.4-25, 6.430 al 6.454,
6.464 al 6.479, 6.80-1 al 6.595, 6.507 al 6.600, 6.626 al 6.728,
6.731 al 6.733, 6.751 al 6.775, 6.781 al 6.791, 6.793 al 6.8-17, 6.825 
al 0.834, G.845 al 6.849, 6.852 al 6.871, 6.391 al 6.9C0, 6.956 al 
6.976, 6.987 al 6.990, 7.0 )0, 7.003 al 7.015, 7.020 al 7.C2-4, 7.026 
al 7.0o0, 7.090, 7.092 al 7.-125, 7.15-1 al 7.-175, 7.186 al 7.190,
7.196 al 7.245, 7.278 al 7.280, 7.29-1 al 7.325, 7.385 al 7.4-34,
7.479, 7.481 al 7.525, 7.528 al 7.53o, 7.543 al 7.548, 7.551 al 
7.565, 7.581 al 7.585, 7.601, 7.604 al 7.808 , 7.6-19 al 7.625, 
7.638 al 7.7-19, 7.726 al 7.730, 7.751 al 7.780, 7.801 al 7.808, 
7.810 al 7.814, 7.819 al 7.850, 7.354 al 7.870, .7.892 al 7 .9 0 ,
7.907 al 7.9-10, 7.933 al 7.945, 7 .0 5  al 8.009, 8.051 al 8.075,
8.101 al 8.107, 8.1-18, 8.138 al 8.-150, 8.-153 al 8.161, 8.163 al 
8.163, 8.-176 al 8 .2 0 , 8.294 y 8.205, 8.2-12, 8.216 al 8.219,
8.251 al 8.283, 8.2-99 al 8.3-10, 8.823 al 8.331, 7.331- al 8.342, 
8.344 al 8.358, 8.380 al 8.412, 8.425, 8.430 al 8.450, 8.456 al
8.47-1, 8.476 al 8 .50, 8.568 al 8 .80 , 8.685 al 8.700, 8.759 al
8.794, 8.796 al 8.825, 8.834 al 9.084, 9.088 al 9.127, 9.133 al
9.-195, 9.201 al 9.9)9, 9.215 al 9.229, 9.242 al 9.244, 9.249 al
9.258’ 9.28S y 9.264-, 9.269 al 9.283, 9.298 al 9.3-13, 9.344 al 
9.348’, 9.35-1 al 9.37.6, 9.4 -9 al 9.410, 9.416 al 9.423, 9.426 al
9.451, 9.462, 9.6C1 al 9.619, 9.626 al 9.635, 9.648 al 9.680,
9.696 al 9.720, 9.736 al 9.745, 9.747 al 9.761, 9.772 al 9.780,
9.802 al 9.806, 9.817 a! 9.828, 9.830 al 9.891, 9.894-, 9.901 al
9.927 y 9.947 al 1Q.C0Q. . ■

S erie Gí.—6.133 obligaciones.
1 al 34, 51 al iO , 203 al 232, 313, 815 al 372, 383 al 452, 

488 al 490, 4C6 al 501, 512 al 529, 54-0 al 1.010, 1.026, 1.062 
al 1.01*0, 1.Í27 al 1.13-1, 1.-137 al -1.14-6, 1.152 al 1.-185, 1.201
al 1 .20, 1.S-3G al 1.24-1, 1.261 al 1.267, 1.269 al 1.821, 1.326
al 1.8.10, 1.882 al -1.456, -1.463 'al -1.467, 1.4-76 1.48o, -1.4-86, 
1.502 ai 1.334, 1.537 al 4.54), 1.551, 1.557 al 1.571, 1.626 al 
-i.Gir, 1.6.12 al 1.698, 1.701 al 1.704, 1.7-12 al 1.78), 1.741,
1.742 1.701 al -1.72), -1.757, -1.759 al 1.163, 1.766 al 1.775,
1.782 al 1." 66, 1.601 al 1.831, -1.837 al 1.869, 1.874, -1.876 al 
1.68í, l.íül 1.918 ai -1.025, -1.082 al 4.930, -1.936 al -1.981,
1.99D „1 1.907, 2.061 al 2.070, 2.079, 2.080,'2.086 al 2.-139, 
2. i i 2 ni 9.239, 2.203 al 2.300, 9.603 al 2.545, 2.55-1 al 2.61-4
2.1 18 íl 2.621 2.G2C al 2.70), 2.72-1 al 9.730, 2.75-1 al 2.70,’
3.31] ¡I  2.82i, 2.827 al 2.830, 2,882 al 2.967, 2,976 al 3.000,
0.0J' ni 0.0.<•, 8.0)3 al 3.093, 3.-101 al 3.1-11, 3.122 a! 3.-165,
0.171 ,-) 1.0. ’7, 3.198 3.201 al 8.204, 3.296 al 3.478, 3.50-1,
0.511! , ,.Á>1 ni 0.6:2, 3..") al 3.581, 3.683 al 3.587, 3.593 al 
,‘ .(•07, 6.028 al 0.(80, 8.8 8, 3.034, 8.637 al 3.659, 3.678, 3.679,
0.Í'M;. .O.rOíi, 0.7 íl al 3. ,15, 3.720 al 3.725, 3.730 al 3.76), 3.781 
al 3 .V ‘7 8.CIO -1 0.884, 8.860 al 3.869, 3.882 al 3.900, 3.'905, 
3.007 ni 3.. J 3. 'r , al 3.946, 3076 al 3.98), 4.030 al 4.084
4.21(1 1.81-I- 4.810 al 4.232, 4.934 al 4.249, 4.285 al 4.445,
4.jí'0 ni i . í " ¡ , i . t b l  al 4.300, 4,569 al 4,575, 4,6-11 al 4.085,
4.689 al 4,710, 4.801 al 4.82-3, 4.876 a! 4.900,- 4.926 al 4,950,
1,971, 4.072, 4,976 ai 4.091, 4,993 al 5.025, 8.051 al 5.060,
5.-101 ni 5.-153, 5.161, 5.181 al 5.-136, 5.194 al 3.3-13, 3.375 al
5.894, 5.483 al 5.439, 5.509 al 5.583, 3.589 al 5.608, 5.619 al
5.688, 6.624 ai 5.667, 3.672 al 5.697, 3.699 al 5.748, 5.751 al 
5.8) ), 5.805 a! 5.873, 8.901, 5.908, 5.936 al 5.940, 6.005 al 
6.085, 0.031 al 6.04), 0.051 al 6.099, 6.-156 al 6.850, 6.261 al 
6.317, 6.35-1 al 6.306, 6.318, 6.815 al 6.521, 6.527 al 6.530, 
6.54-7 al 6.861, 6.868, 6.565, 6.578 al 6.628, 6.649 al 6.668,’ 
C.G83 al 6.730, 6.749 al 6.755, 6.76-1 al 6.788, 6.79-1 al 6.800, 
6.946 al 6.950, 6.954 al 6.959, 6.964, 6.967 al 6.970, 6.981 al
6.995, 7.081 al 7.093, 7.098 ai 7.100, 7.-181 al 7.2C6, 7.208 al
7.24-1, 7,249, 7.25-1 al 7-260, 7.291 al 7.302, 7.309, 7.311, 7.338

al 7.343, 7.351 al 7.355, 7.451 al 7.490, 7.501 al 7.503, 7.506
al 7.515, 7.529 al 7.536, 7.538 al 7.586, 7.588 al 7.593, 7.601,
7.621 al 7.650, 7.652 al 7.664, 7.675 al 7.680, 7.693 al 7.700,
7.901 al 7.995, 8.000 al 8.005, 8.011 al 8.086, 8.092, 8.103 al
8.110, 8.131 al 8.137, 8.151 al 8.270, 8.273 al 8.372, 8.393 al
8.406, 8.408, 8.428 al 8.434, 8.448 al 8.472, 8.498, 8.499, 8.501 
al 8.512, 8.514 al 8 616, 8.623 al 8.637, 8.684 al 8.68'/, 8.699 
al 8.703, 8.709, 8.713, 8.723 al 8.727, 8.730 al 8.736, 8.758 al 
8.772, 8.775 al 8.789, 8.791 al 8.799, 8.931 al 8.950, 8.955 al
8.962, 8.990 al 9.000, 9.018 al 9.024, 9.033 al 9.048, 9.053 al
9.082, 9.-113 al 9.-122, 9.138 al 9.143, 9.153 al 8.184, 9.203 al 
9.210, 9.213 al 9.231, 9.238 al 9.242, 9.253 al 9.255, 9.258, 
9.268 al 9.272, 9.278 al. 9.297, 9.303 al 9.312, 9.333 al 9.342, 
9.353 al 9.382, 9.393 al 9.408, 9.4-19 al 9.422; 9.434 al 9.448, 
9.453 ai 9.472, 9.477 al 9.487, 9.50-1 al 9.533, 9.535, 9.536, 
9.540, 9.543, 9.551 ai 9.574, 9.581 al 9.584, 9.588 al 9.615,
9.623 al 9.625, 9.641 al 9.650, 9.652 al 9.654, 9.657 al 9.666,
9.683 al 9.692, 9.695 al 9.715, 9.718 al 9.721, 9.725 al 9.800,
9.81-1 al 9.824, 9.831 al 9.836, 9.841 al 9.850, 9.855 al 9.864,
9.870 al 9.875, 9.90-1 al 9.92o, 9.941 al 9.975, 9.977 al 9.989
y 9.99-1 al 10.0)0.

S erie II .— 5.352 obligaciones.
5, 6, 23, 24, 26 al 34, 36 al 49, 85 al 99, 151 al 166, 180 

al 2)2, 228 al 252, 272 al 28-1, 292 al 2-96, 299 al 301, 303, 
304, 815 al 319, 351 al 355, 366 al 500, 502 al 506, 515, 518, 
520, 526 al 551, 560, 568 al 592, 597, 600, 601, 604 al 643, 
655 al 657, 660 al 681, 690 al 709, 715 al 718, 720 al 750, 
752 al 796, 801, 802, 805, 806, 820 al 824, 833 al 849, 855 al 
905, 913 al 933, 937, 94) al 944, 952 al 957, 960 al ,990, 
1.001, 1.C2, 1.016, 1.02-1 al 1.100, 1.121 al 1.160, 1.221 al 
l.S6o| 1.281 al -1.289, 1.321 al -1.403, 1.419 al 1.448, 1.451,
1.474 al -1.511, 1.513 al 1.557, 1.559 al 1.577, 1.589 al 1.610,
1.633 al 1.639, -1.670, 1.675 al 1.760, 1.776 al 1.850, -1.856 ni
1.9-11, 1.926 al 1.950, 1.976 al 2 .0 5 , 2.034 al 2.058, 2.068 al
2.083, 2.091, 2.093 al 2,101, 2.110 al 2.123, 2.197 al 2.203.
2.233’ al 2.239, 2.241, 2.243 al 2,262, 2.276 al 2.293, 2.301 al
2.809, 2.316 al 2.320, 2.341 al 2.355, 2.367 al 2.371, 2.376 al
2.40o’, 2.471 al 2.5'.), 2.707 al 2.795, 2.798 al 2,824, 2,840,
2.841, 2.845 al 2.869, 2.871 al 2.9-10, 2.9-13, 2.927 al 2.935,
2961 al 2.967, 2.984 al 2.987, 3.001 al 3.1)4, 3.012 al C.02-1, 
¿osa al 3.091, 3.097, 3.099, 3.138 al 3.147, 3.180 al 3.202,
3.237 al 3.241, 3.251 al 3.277, 3.281 al 3.327, 3.330 al 3.350,
3.371 al 3.385, .3.391 al 3.398, 3.40) al 3.403, 3.406 al 3.411,
3.417 al 3.420, 3.451 al 3.559, 3.563 al 3.66o, 3.501 al o.511,
3.575, 3.601 al 3.627, 3.633, 3.635 al 3.640, 3.659 al 3.691,
3.693 al 3.697, 3.719 al 3.723, 3.749 al 3.763, 3.769 ai 3.788, 
3.791, 3.799 al 3.816, 3.822 al 3.827, 3.843 al 3.846, 3.848, 3.852 al
3.853.3.859 al 3.921, 3.947 al 3.996, 4.0)1, 4.019 al 4.038, 4.074 
al 4.077, 4.083 al 4.091, 4.094 al 4.112, 4.114 al 4.183, 4.135 al
4.138, 4.144, 4.145, 4-.15-1 al 4.154, 4.176 al 4.181, 4.187 al 4.191,
4-197’ al 4.241, 4.247 al 4.258, 4.260 al 4.281, 4.295 al 4.304, 4.330 
aí 4.345, 4.356 al 4.360, 4.363 al 4.370, 4.381 al 4.385, 4.396 ni 
4.399, 4.4-10 al 4.434, 4.466, 4.468 al 4.473, 4.475 al 4.482, 4.4-84 
al 4.487, 4.491, 4.4-94, 4.506, 4.507, 4.524 ai 4.533, 4.559 al 4.594, 
4.599 aí 4.651, 4.659 al 4.708, 4.719 al 4.728, 4.759 al 4.813,
4.859 al 4.887, 4.889 al 4.893, 4.899 al 4.903, 4.809 al 4.98o, 
4.996 al 5.010,5.018 al 5.082, 5.-113 al 5.150, 5.160 al 5.169, 5.175, 
5.20-1 al 5.225, 5.246 al 5.249, 5.251 al 5.259, 5.265 al 5.270, 5.276 
al 5.285, 5.289 al 5.298, 5.80), 5.309 al 5.325,5.337 al 5.346, 
5.348 al 5.373, 5.376 al 5.379, 5.383 al 5.393, 5.395 al 5.400, 
5.459 al 5.465, 5.467 al 5.565, 5.569 al 5.600, 5.761, 6.763, 5.764, 
5.776 al 5.800, 5.811 al 6.835, 5.846 al 5.855, 5.876 al 6 .0 0 ,
6.002 al 6.027, 6.036 a! 6.056, 6.067 al 6.102-, 6.118, 6.123 al
6.137 , 6.163 al 6.167, 6.175 al 6.191, 6.193 al 6 .20 , 6.224 al
6.227, 6.243 al 6.247, 6.253 al 6.257, 6.296 al 6 .3 0 , 6.805 al
6.323 al 6.326, 6.354, 6.38-1 al 6.405, 6.412 al 6.430, 6.437 al
6.451, 6.456, 6.467 al 6.482, 6.488 al 6.490, 7.001 al 7.025, 7.051 
al 7.097, 7.-101 al 7.1-17, 7.122 a-1 7.190, 7.194 al 7.230, 7.276 al 
7.300, 7.315 al 7.383, 7.386 al 7.390, 7.491 al 7.420, 7.428, 7.427, 
7.453’ al 7.505, 7.507, 7.508, 7.511 al 7.541, 7.54-3 al 7.547, 7.549, 
7.550, 7.556 al 7.600, 7.626 al 7.630, 7.645 al 7.688, 7.671 al 7.673, 
7.675, 7.701 ai 7.715, 7.726 al 7.750, 7.754 al 7.765, 7.769 al 
7.77-1,7.773 al 7.779, 7.782 al 7.789, 7.792 al 7.900, 7.911 al 
7.980, 7.976 al 8.051, 8.057 al 8.070, 8.072 al 8.081, 8.101 al 8.125, 
8.151 al 8.175, 8.183 o! 8.2)0, 8.232 al 8.250, 8.271, 8.272, 8.275 
al 8.300, 8.376 al 8.386, 8.451 al 8.455, 8.489 al 8.500, 8.503 al 
8.808, 8.547 al 8.550, 8.552, 8.558 al 8.562, 8.567, 8.668, 8.578 al 
8.602, 8.606 al 8.629, 8.633 al 8.655, 8.68-1 al 8.69-1, 8.701 al 8.714, 
8.723 al 8.752, 8.773 al 8.779, 8.785 al 8.787, 8.795 al 8.807, 
8.820 al 8.840, 8.851 ai 8.86G, 8.867, 8.881, 8.981 al 8.984, 9.231 
al 9.270, 9.29-1 al 9.305, 9.351 al 9.370, 9.4-19 al 9.520, 9.54-1 al 
9.587, 9.578 al 9.032, 9.040 al 9.631, 9.653 al 9.660,9.666 al 9.670, 
9.68-1 ai 9.700, 9.7-16, 9.717, 9.752 al 9.754, y. 9.776 al 9.780.

S erie E.—5.050 obligaciones.
8-1 al 100, 501 al 600, 651 al 750, 80-1 al 830, 851 al 1.150,

1.-176 al -1.-198,1.301 al 1.475,-1.693 al 1.7C ), 1.901 al 1.940,1.951 ai 
2.076, 2.078 al 2.087, 2.097 al 2.1(0, 2.701 al 2.7C0, 2.80-1 al 2.849, 
2.800 al 2.990, 2,999 al 3.025, 3.101 al 3.-141, 3.152 al 3.170. 3.173 
al 3.193, 3.201 al 3.210, 3.220 al 3.246, 3.248 al 3.253, 3.262 al 
3.286, 3.288, 3.290, 3.294- al 3.4-91, 3.494 al 3.498, 3.53-1 al 3.550,
3.576 al 3.599, 3.601 al 3.62!, 3.649 al 3.668, 3.670 al 3.677, 3.693 
al 3.712, 3.728 al 3.757, 3.798 al 3.820, 3.823 al 3.837, 3.843 al 
3.914, 3.970 al 3.974, 3.978, 3.980 al 4-.OCO, 4.024 al 4.073, 4.109 al
4.-120, 4,-167 al 4.179, 4.187 al 4.191, 4.200 al 4.206, 4.208 al 4.231, 
4.266 al 4.292; 4.296 al 4.372, 4.415 al 4,425, 4.440 al 4.470, 
4.476 al 4.520, 4.526 al 4.629, 4.554 al 4.589, 4,015 al 4.638, 
4.640 al 4.713, 4.719 al 4.763, 4.772 al 4,8l3, 4.819 al 4.828, 
4.850 al 4,871, 4.873 al 4.888, 4.894 al 4.901, 4.903 al 4.917, 4,973, 
al 4.997, 5.001, 5.007 al 5.03!, 5.057 al 5.081, 5.086 al 5.095,
5,-104, 5.106, 6.132 al 5.156, 5.182 al 5.226, 5.266 al 5.269, 5.277



Gaceta de Madrid.=Núm. 328. 24 Noviembre de 1877.  589
al 5.294, 5.340 al 5.326, 5.331 al 5.350, 5.361 al 8.364, 5.376 
al 5.389, 5.401 al 5.457, 5.460 al 5.465, 5.492 a l 5.500, 5.502 a l 
5.556, 5.586 al 5.640, 5.666 al 5.668, 5.676 al 5.700, 5.726 al 
5.750, 5.752, 5.777, 5.793 al 5.805, 5.831 al 5.837, 5.841 al 3.900, 
5.913, 5.921 al 5.925, 5.937 al 5.941, 5.951 al 5.996, 6.000 al
6.005, 6.026 al 6.085, 6.091 al 6.501, 6.526 al 6.530, 6.573 al
6.575, 6.598, 6.601 al 6.610, 6.628 al 6.640, 6.676 al 6.700, 6.706 
al 6.720, 6.726 al 6.675, 6.795 al 6.S00, 6.815 al 6.824, 6.842 al 
6.845, 6.851 al 6.875, 6.900 al 6.940, 7.074 a l  7.085, 7.098 al 
7.102, 7.108 -al 7.115, ,7.126 al 7.152, 7.157 al 7.167, 7.173 al
7.180, 7.182 al 7.192, 7.198 al 7.202, 7.204 al 7.207, 7.233 al
7.241, 7.243, 7.244, 7.246 al 7.255, 7.258 al 7.282, 7.286 al 7.288, 
7.296 al 7.300, 7.306 al 7.310, 7.326 al 7.332, 7.378 al 7.397. 
7.401 al 7.420, 7.901 al 8.000, 8.034, 8.043 al 8.046, 8.053 al 8.062’ 
8.066 al 8.077, 8.080 al 8.082, 8.096 a l 8.1C3, 8.103 al 8.122, 
8.128 al 8.177, 8.226 al 8.233, 8.255 al 8.267, 8.278 al 8.300, 
8.318 al 8.324, 8.330 al 8.333, 8.335 al 8.346, 8.331 al 8.360, 
8.371 al 8.374, 8.389 al 8.523, 8.582 al 8.620, 8.622 al 8.662, 
8.671 a l 8.700, 8.736 al 8.745, 8.756 al 8.765, 8.773 al 9.000,
9.119 al 9.130, 9.134 al 9.175, 9.231 al 9.275, 9.318 a l 9.322,
9.427 al 9.500, 9.537 al 9.553, 9.555, 9.586 al 9.390, 9.841 a l 
9.880, 9.886 al 9.895, 9.900 al 9.932 y 9.943 al 10.000.

S e r i e  e®.—4.501 o b l ig a c io n e s .

601 al 610, 628 al 692,695 al 7C3, 727 al 765, 769 al 775, 778 
al 797, 815, 836 a l 845, 851 al 903,909 al 930, 941 al 960, 991 al 
1.159, 1.166 al 1.175,1.226 al 1.230,1.235 al 2.240,1.246 al 1.273, 
1.280,1.281,1.301 al 1,357, 1.361 al 1.500, 1.651 al 1.750,1.801 
al 1.850, 1.932 al 1.938, 1.962 al 1 .S 73 ,1.991 al 2,00 ), 2.351 a l 
2.378, 2.401 al 2.444, 2.472 al 2.630, 2.756 al 2.800, 2.851 a l
2.910, 2.921 al 2.940, 3.051 al 3.070, 3.151 al 3.290, 3.301 al
3.400, 3.501 al 3.690, 3.702 al 3.709, 3.995 al 4.0( 0, 4.073 al
4.108, 4.440 al 4.458, 4,501 al 4,615, 4.626, 4.627, 4.631 al 4.640, 
4.645 al 4.655, 4,661, 4.662, 4,664 al 4,667, 4,680 al 4.715, 4.726 
al 4,739, 4.742 al 4.746, 4.775 al 4.777, 4,793 al 4.8(0, 4.815 al 
4.824, 4.826 al 4.872, 4.908 al 4.925, 4.941 al 4.952, 4.956 al 
4.975, 4,980 al 5.001, 5.008, 5.009, 5.011 al 5.015, 5.018 al 
5X24. 5.031. al 5.040, 5.055, 5.065 al 5.084, 5.090 a l 5.099, 
5/102 al 5.108, 5.116 al 5.119, 5.124 al 5.Í31, 6.141 al 5.156, 
5.171 al 5.175, 5.181, 5.182, 5.196 al 5.202, 5.211, 5.212, 5.215 
al 5.232, 5.244 al 5.248. 5.259 al 2.278, 5.289 al 5.293, 5.299 al 
5.319, 5.321 al 5.333, 5.344 al 5.428, 5.439 al 5.498, 5.501 al
5.566, 5.586 al 5.610, 5.612 ai 5.625, 5.640 al 5.689, 6.695 al
5.699, 5.7C0 a l 5.740, 5.746 al 5.748, 5.750 al 5.774, 5.786 al
5.810, 5.826 a l 5.902, 5.947 al 5.?50, 5.976 al 5.979, 5.987 al
5.991, 6.011 al 6.020, 6.025, 6.033 al 6.047, 6.049 al 6.075, 6.101 
al 6.118, 6.126 al 6.185, 6.196 al 6.211, 6.221 a l 6.226, 6.232

J l  6.251, §.256 al 6.3C0, 6.326 al 6.330, 6.855 al 6.374, 6.376
a í 6.385, 6.396 al 6 481, 6.483 al 6.500, 6.706 al 6.725, 6.727
al 6.750, 6.796 al 6.816, 6.836 al 6.843, 6.848 al 6.873, 6.901
al 6.950, 6.953 al 6.955, 6.961 al 7.043, 7.051 a l 7.070, 7.073
al 7.075, 7.091 al 7.203,' 7.221 al 7,245, 7.251 al 7.290, 7.306
al 7.378, 7.397 al 7.400, 7.426 al 7.435, 7.514 al 7.520, 7.548
al 7.550, 7.555 al 7.569, 7.601 a l 7.606, 7.612 a l 7.621, 7.641
al 7.645, 7.672 al 7.681, 7.685 al 7.694, 7.697 al 7.712, 7.720
al 7.730, 7.751 al 7.785, 7.791 al 7.800, 7.826 a l 7.828, 7.836
el 7.839, 7.841 al 7.850, 7.976 al 7.996, 7.999 al 8.006, 8.012
al 8.025, 8.027 al 8.056, 8.100 al 8.163, 8.167 al 8,171, 8.180
al 8.204, 8.206 al 8.210, 8.221 al 8.227, 8.237 al 8.261, 8.276
a l 8.299, 8.303 al 8.307, 8.319 al 8.322, 8.329, 8.330, 8.332 al
8464, 8.385 al 8.389, 8.415 al 8.443, 8.447 al 8.453, 8.455 al
8.168, 8.494 al 8.501, 8.507 al 8.523, 8.538 al 8.554, 8.602 al
8X05, 8.611, 8.622 al 8.655, 8.663 al 8.689, 8.695 al 8.754, 8.759 
al 8.783, 8.787 al 8.794, 8.797 al 8.813, 8.822 al 8.832, 8.843
a l 8.851, 8.863 al 8.867, 8.888 al 8.921, 8.928. al 8.930, 8.938
al 8.947, 8.962 al 8.975, 8.983 al 8.987, 8.993 al 9.007, 9.022 y 

/ 9.(26 a l 9.030.
HESÚM EN.

De la  serie M   5.351 obligaciones.
>> B   ................  3.821

C ......................... 8.522
» B    7.573 »

E¡  5.939 » *
» W    5.478 )>

........................  6/133
I I ...................... 5.352
1 ......................... 5.050

» «Bf  4.501 »
T otal . . . .  57.720- »

iíadrid 10 de Octubre de 1877.—Claudio II. Vázquez,
Njta. E n  cum plim iento  de lo m andado, se lia procedido á 

la  on fro n tac io n  de la precedente relación con sus orig inales, 
y  h¡ dado el s igu ien te  resultado:

De la serie <C fa lta  com prender los núm eros del 861 al 870, 
y d i 887 al 950.

le la serie I® los núm eros del 1.647 al 1.649; del 6.259 
al 6261, y del 6.265 al 6.277.

le la serie I  del. 5.249 al 0.256; y de la serie «I los núm e
ros leí 7.476 al 7.485, y  del 7.935 al 7.950.

1 p a ra  que conste, y  pub licar en la  G a c e t a  d e  M a d r id , 
confirme á lo m andado en los au tos que se siguen en el Ju z -  
gadcde p rim era  in s tanc ia  del d is írito  del H ospital y  m i E s
cribana, sobre suspensión de pagos de la  C om pañía de los 
ferrocarriles  de M edina del Campo á Zam ora y  de Orense á 
Vigo lo firm o con el V.° B.° del Sr. Juez, en M adrid á 20 de 
Novúm bre de 1877.—V.° BC—R afael Solís L iébana.— V ictc- 
rianc Moreno. X —738

TaranconD. F rancisco  G arcía Espada, Juez m un icipal suplen te de 
esta  villa, y encaígado del de prim era  in s tan c ia  por e s ta r usan 
do de licencia el p rop ie tario  y el Juez m unicipal.

P or la p resen te  req u is ito ria  se cita, llam a y em plaza á Sixto 
Moran y  Moya, n a tu ra l de Olivares, p a ra  que en el térm ino  de 
10 dias, á co n ta r desde la inserción  de la presento en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, com parezca en 
este Juzgado; pues que de no verificarlo  le p a ra rá  el perjuicio 
que haya lu g a r en la causa que se le sigue sobre desacato á un  
agente de la  A u toridad .

D ada en T arancon  á 18 de Noviem bre de 1877.—F rancisco  
G arcía E sp a d a .= P o r  su m andado, R am ón del Campo.

V e n d r e l l .
E n v ir tu d  de lo dispuesto por el Sr. Juez de p rim era  in s 

tancia  de este partido  con providencia de 31 de Agosto ú ltim o  
en m éritos de los au tos de concurso vo lu n tario  de acreedores 
de D. Pedro M ártir Vidal y Vidal, vecino de esta villa, se an u n 
cia la  declaración de dicho concurso, y se llam a á los ac ree
dores del referido Sr. Vidal, á fin de que com parezcan en es
tos au tos den tro  del té rm ino  de 2u dias con los títu lo s  ju s tif i
cativos de sus respectivos créditos.

D ada en V endrell á 19 de Octubre de 1877.—Miguel S an 
tiago, E scribano. — P

Vera.

D. Alfonso XII, por la  gracia de Dios Rey constitucional 
de E spaña, y en su  nom bre el Sr. D. José M aría Castellcy Juez 
de p rim era  in s tan c ia  de Vera y su  partido , etc.

Por el p resente cito, llam o y em plazo á F rancisco  R o d rí
guez, vecino de L u b rin , casado con A na N avarro , p a ra  que 
en el térm ino  de 10 dias, á con tar desde la íijación del p resen 
te en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial de esta  provincia, 
com parezca en este m i Juzgado, sito  en la calle del Clavel, 
p a ra  p res ta r c ierta  declaración en causa crim ina l que in s tru 
yo co ntra  Lorenzo Sánchez S egura y  A ntonio Molina G arcía, 
vecinos de Zurgena, sobre expendícion de m onedas de p la ta  
falsas á  Ju an  López C intas, de L ub rin ; previniéndole que de 
no com parecer le p a ra rá  el perju icio  que hay a  lugar.

Dado en V era á 16 de N oviem bre de 1877.-= José M aría Cas- 
te l ló .^ P o r  su  m andado, Ju an  López.

NOTICIAS OFICIALES.
Carmen d e l  C h a p a r r a l .  

s o c i e d a d  m i n e r a .
N úm ero 380.—E n la  v illa  de M adrid, á 16 de Jun io  de 1877, 

an te  m í el in frascrito  D. José G arcía L astra , L icenciado en 
Jurisp rudencia , N otario  público del d is tr ito  de esta  capital, 
con vecindad y fija residencia  en ella, com parecen:

D .  Ju an  Sánchez Perez, D. F rancisco  A klay e ícabalceta y 
D. José A m orós y L abaig , m ayores de 40 años, casados el p r i
m ero y tercero, soltero el segundo, el prim ero  propietario, el 
segundo com erciante y el tercero  Abogado, vecino aquel de 
C uevas, p rovincia de A lm ería, donde se h a lla  em padronado, 
con cédula personal, que m e ha  exhibido, núm . 1.839, y los 
otros dos de M adrid, donde están  em padronados, con cédulas 
personales, que tam bién  me han .exhib ido , núm eros respecti
vam ente 826 del d is trito  de la A udiencia y 603 del d is tr ito  de 
la  U niversidad.Y d em o stránd o las  circunstancias  expresadas, su  capacidad 
le^al necesaria, que asegu ran  no tener lim itad a  p a ra  o to rgar 
esta  escritu ra , conform es dicen:Que según dos escritu ras  o torgadas en M adrid an te  el No
ta rio  D. L uis H ernández, un a  en 17 de Octubre de 1875, y o tra  
en 10 de E nero  ú ltim o, el Sr. Sánchez tiene tom adas en a r re n 
dam iento  á la Sociedad especial m inera  L a República  las m i
nas Ju stic ia , República y sus dem asías, sitas  en el B arranco  
del C haparral, de S ierra  A lm agrera, térm ino de*Üuevas, p ro 
vincia de A lm ería, que el Sr. Sánchez deslinda", á saber:

L a m in a  República lin da  al N orte con dem asía  de la m ina 
Justic ia ; al E ste con dem asía á la  m ina República; al S u r con 
la  m in a’ Encantada, y  al Oeste con la m ina Joaquín Esquerra.

L a m ina  Justicia  lin d a  al N orte con su dem asía; ai E ste  
con La Gloria y  San  Luis; al Sur con la  m ina Belen de Salcedo, 
y al Oeste con dem asía á la  m ina  República.

L as dem asías s o n :U na á la m ina  República , lind an te  al N orte con la  dem asía 
á Justicia; al E ste  con la  m ina Justicia; al Sur con la m ina 
E ncantada , y  al Oeste con la  m ina  República,

Y o tra  á la m ina  Justicia , lin d an te  al N orte con la  m in a 
Aliados, al E ste  con la  m ina  S an  L u is  Gonraga, al S ur con- las 
m inas Justicia  y República, y al Oeste con la m ina Carmen de 
Gome% Larios.Que los com parecientes lian  convenido form ar y fundar, y 
en su  v ir tu d  por la presente e sc ritu ra  o torgan:

Que form an y fun dan  una  Sociedad con la  denom inación 
del Carmen del Chaparral, siendo su objeto el a rren d am ien to  
de las m inas Justicia  y República y sus dem asías, bajo las con
diciones s igu ien tes:

l . 1 E l Sr. Sánchez ap orta  á la Sociedad los derechos y 
obligaciones que producen respecto del m ism o dichas escritu 
ra s  de a rrend am ien to  de 47 de üc ubre de 4875 y 40 de E nero  
de 4877, así como las h e rram ien tas, m aqu inaria , útiles y dem ás 
que le pertenece de lo ex isten te en las m inas y sus dem asías 
p a ra  su laboreo y  explotación, con los deroc.ios consiguientes 
á los m inera les arrancados, que todo absolu tam en te pertenece 
desde ah o ra  a la  Sociedad.2 .a L a aportación  expresada en la condición an te rio r  so 
va lú a  en 3.750 pesetas, que es lo que constituye el capital 
social.Y 3.a L a Sociedad se reg irá  por los siguientes

ESTATUTOS.

A rtícu lo  L° La Sociedad denominada, Car mea del Chapar
ral, cuyo objeto es el a rrend am ien to  de las m inas Justicia  y Re
pública y sus dem asías, d u ra rá  el tiem po que el arriend o  pen
diente y  los nuevos ó prórogas que celebre ron la p a rle  p ro 
p ie ta ria  de las m inas.

A rt. 2.° E l dom icilio de la Sociedad es M adrid.
A rt. 3.* E l capiítü social se divide en 220 acciones, iguales 

en derechos y obligaciones, y e s ta rán  rep resen tadas por lám i
nas nom inativas de num eración coixelativas de 4 al 220, 
firm adas por los tres  ind iv iduos de la Ju n ta  directiva.

Las acciones son trasfe rib les  por endoso, y su trasfe ren cía  
para que produzca efecto legal en la Sociedad se inscrib irá  en 
el libro de inscripciones que llev ará  la m ism a.

. Art. 4.° La fa lta  de pago de cualqu iera  dividendo pasivo 
anunciado en la G a c e t a  d e  M • d r i d  produce la pérdida y ca
ducidad de toda acción por la  que no se satisfaga la cuota 
correspondiente en la T esorería de la Sociedad dentro de 45 
d ias n a tu ra les  siguientes al de la  publicación.

Art. 5.* Es socio todo el que posea u n a  v/' don.
A rt. 6.* P ara  el gobierno, dirección y ad m in istrac ión  de la 

Sociedad se crea una Ju n ta  directiva, com puesta de P res id en 
te, Tesorero y Secretario-Contador.

H abrá adem ás tres sim ientes para dichos cargos, que des
em peñarán en sustitución  de los propietarios en ausencias, 
vacantes ú o tra  circunstancia  que á estos im pida e jé rcenos.

Todos los expresados cargos sen b ienales, á co n ta r desde 
4.* de E nero de la fecha del nom bram iento, que se lia rá  en 
ju m a  general; pero el prim er ejercicio d u ra rá  adem ás lo que 
re s ta  del año 4877.

A rt. 7.° El Presiden te representa á la Sociedad en todos 
los asun to s judic ial y ex tra j mí ida.im ente, en cuanto se refieran 
á los traba jos de las m inas, ni cum plim iento del a rrend am ien
to, á las relaciones de los socios con la. Sociedad y á lo dem ás 
que la interese; tiene la facu ltad  de otorgar poderes p a ra  ad
m in is tra r  y negocios judiciales, y dispone y resuelve, en fin, 
en todo loqu e se ocurra  que no sea peculiar de los otros in d i
viduos de la Ju n ta  directiva, ó se lim ito por los acuerdos de la 
ju n ta  general ó por el reglam ento.

A rt. 8.° E l Tesorero tiene á su cargo los fondos sociales, 
pero no podrá disponer de ellos sin lib ram ien to  expedido por 
el P residen te y reg istrado  por el S ccretario-O ontador.

Lie a rá  un libro de en trad a  y salida de fondos.
Art. 9.° E l Secretario-C ontador lie ra ra  los correspondientes 

libros de ac tas de las Ju n tas  directivas y general, o tro de in s
cripciones de acciones y otro de contabilidad.

L as copias ó ex tractos de dichas actas p a ra  hacer prueba, 
deberán au to rizarse  por dos individuos de la Ju n ta  directiva.

A rt. 40. Las atribuciones de los suplentes cuando ejerzan 
cargo serán  las señaladas al que desem peñen.

A rt. 44. E n  el mes de Febrero  de cada año se celebrará 
ju n ta  general o rd in a ria , que se an u n c ia rá  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  ocho dias a n te s , adem ás de celebrarse las ex tra o rd i
na ria s  que determ ine Ja Ju n ta  d irec tiva ó soliciten 'dos 6 m ás 
socios que posean en tre  todos m ás de 50 acciones.

L a convocatoria de las ex trao rd in arias  se h a rá  tam bién 
por la G a c e t a  d e  M a d r i d  con ocho días al menos de an tic i
pación.A rt. 42. L as resoluciones ó acuerdos do la ju n ta  general 
son firm es y obligan á todos los socios: se tom arán  por m ayo
ría  abso lu ta  de vo to s, salvo para  la disolución an ticipada de 
la Sociedad, que serán  necesarios los votos de dos to rceras 
partes  de socios que representen  las dos terceras pa rte s  de las 
acciones en circulación.

A rt. 43. E n ju n ta  generad ex trao rd in aria  se aprobará un 
reglam ento  obligatorio  p a ra  todos los socios.

DISPOSICION ADICION AI i Y TRANSITORIA.
L a convocatoria á ju n ta  general p a ra  elección de la prim era. 

Ju n ta  d irectiva y p a ra  la aprobación del re g la m e n to , podrá 
hacerse bien por el m edio expresado en el a rt. 44 ó por pape
leta á dom icilio, recogiendo recibo de los socios que acred ite  
haberles sid© en tregada.

Bajo cuyas condiciones y esta tu to s en la  3/' consignados, 
queda form ada y fundada la Socudad ; y en este acto su scri
ben los o torgantes las 220 acciones de la m ism a Sociedad , en 
esta form a : el Sr. Sánchez 440, el Sr. A Ida y 59, y ei m ñor 
Am orós las 3 ) restan tes.

Y yo el N o tario  advierto  que es preciso :
4.° P ag ar á la H acienda pública, el im puesto do derechos 

reales y trasm isión  de bienes que d c o n g a  esta escritu ra , p a ra  
lo cual se p resen ta rá  á liquidación dentro  de 80Alias, bajo la 
pona del 40 por iüü sobro la  cuota co rrespondiente si se sa
tisface dentro  de un térm ino igual al del plazo trascu rrid o  , y 
del 25 por 403 si trascu rriese  el doble.

Y 26 Inscrib ir esta escritu ra  en el R egistro de Ja propie
dad , sin lo cual no será ad m itida  en los Juzgados y T rib u n a 
les , en los Consejos y oficinas del G obierno, si ei objeto de la  
presentación fuese hacer efectivo en perjuicio de tercero el 
derecho que debió ser in sc rito , salvo los dos casos de excep
ción com prendidos en el art. 396 de la ley H ipotecaria.

Tal es la esc ritu ra  que otorgan y consien te o los i res com 
parecientes , á quienes doy fé conozco, y firm an en unión de 
los testigos de ella 13. Valeriano H urguete y I). A ntonio L ar a 
y G a rijo , vecinos de M adrid ; a presencia de todos los cu ades 
la he leído en un solo ac to , en que es form alizada, ad v irtié n 
dolos el derecho que tienen para leerla por s í, del que no usa
ron , y do lo que tam bién doy fé yo el N o tario , que signo, fir
mo y rubrico. —Juan  Sánchez.-= José Amorós.--YFianemeo A i- 
day.==Valcriano H urguete.---A ntonio fiara y G abjo. Hay un 
signo.*=»Liecneiado José G arcía L astra .

Es p rim era  copia do la esc ritu ra  por m í au torizada ^ n ú 
mero 380 de mi protocolo co rrien te de instrum en tos públicos, 
de que doy íé , en un pliego del sello 5.°, nuni. 42.276, y cua
tro  del 44.\  núm eros 3.202.876 ai 3.2(2.879, para  la Sociedad 
Gát'men del C haparra l; y lo signo, firm o y rubrico en Madriu 
el dia fie la fecha, de su orig inal.--G iay  un signo.—Licenciauo 
José G arcía L astra .

ACTA.
N úm ero 384 .--E n la v illa de Madrid , á 46 de Jun io  ele 4877 

ante m i el in frascrito  D. José García L a s tra , L icenciado en 
Jir* s} ’ude L a ,  N otario  público del d is trito  de esta,, cap ita l, 
con \cc iiiuad y fija residencia en ella , com parecen :U. Ju an  Sánchez Perez , D. Francisco A lday l* Icabalceta y 
I;. José Am orós y L aba ig , m ayores de 40 an os, casados el 
prim ero y  tercero , soltero ei segundo; el p rim ero  propietario , 
el segundo com erciante y el tercero A bogado; vecinos aquel 
de Cuevas , provincia de A lm ería , donde se lia 14a. em padrona
do, con cédula personal que me ha e x h ib id o , núm . 4.839, y  
jos otros dos de Madrid , donde están  em padronados, con ce
didas personales, que tam bién  me h an  exhibido , núm eros.res
pectivam ente 826 del d is trito  fie la.. A udiencia, y 003 del d is
tr ito  de la Universidad.

Los cuales m anifiestan  : '
Que por Ja p resente ac ta  constituyen, y declaran co n stitu i

da la Soeied d denom inada Carmen del C haparral, que en es
c r itu ra  o to rgada an te  m í mi este m ism o dia con el núm . 389 
de orden , h an  form ado y  fundado  , cuyo cap ital social les p e r
tenece como sim erito /es de las 220 acciones que han  de em i
tirse  Por dicha Sociedad»



590 24 Noviembre de 1877. Gaceta de Madrid.- Núm. 328.
Y previa lec tura  que les hice de esta a c t a , advertidos de 

su derecho para  leerla por s í,  del que no u saron ,  la firm an: 
de todo lo cual,  y de que les conozco doy fó yo el No tar io  que 
firmo y rubrico.—Ju an  Sánchez. =  José Amorós. — Franc isco  
Alday.—Licenciado José García Lastra .

Es copia del acta por mí au torizada ,  núm. 381 de m i  p ro
tocolo corriente  de instrum entos públicos , de que doy le, p a ra  
la  Sociedad C árm en del Chaparral, en un pliego del sello 10.°, 
com pleto ,  núm . 566.824; y lo s igno, firmo y rubrico en Ma
drid  el dia de la fecha de su original. =  Hay un signo. =- Li
cenciado José García Lastra. X—736

Las N ie v e s .
SOCIEDAD ESP E C IA L  MINERA*

Se convoca á j u n ta  general ex trao rd inar ia  pa ra  el dia 28 
del corriente m e s , a las ocho de la noche, en la .calle oe la 
Cruz, núm. 23, pa ra  t r a ta r  de la cuestión del desagüe de la 
mina y sobre venta do minerales.Se avisa también á los señores socios que desde hoy pueden 
satisfacer en Tesorería el dividendo pasivo núm. o, á 40 reales 
por acción.Madrid 23 de Noviembre de 1877. =  El. Presidente, José 
Amorós. N '37

Bolsa  de M adrid.
C o t i z a c ió n  ofic ia l  del  d ia  23 de N o v i e m b r e  de  1877, c o m p a ra d a  

con  la del d i a  a n te r io r .

|  CAMBIO AL CONTADO,
FONDOS PÚBLICOS. I ====•===== ----- -= = =

| Dia 21  Dia 23.

Renta perpe tua  al 3 po r  1 0 0 . .......................  43*42 13*17 4j2-12 1(2-15
KLn [ 1 ' á plazo  4 3*22 13*22 4p2 fin p r ,  x.

no publicado A » -13‘27 4
pequeños. 4 3‘15 »

ídem e x te r io r  al 3 po r  1 00. . . . . . .     18*70 4 3*70-80
rK>uda smorl izablo con interés del 2 por r .

4 00 in te r io r ...................................................  ? Cy’ 60-oaIdem id. e x te r io r ............................................... ¿0‘25 »
Dones riel Tesoro, de ¿.000 rs., 6 po r  4 0t-

interés a n u a l    .............................. '  , A 1'9» 71-85-72 €[0no publicado  /2 0(0 »
Idem id., secunda e m L io n   72'2o 74*50no publicado 72 0(0 72 0(0

en cantidades pequeñas. 72*4 5 »
ÍNmuerdo^ al p o r ta d o r  de la Caja de De-

pósitos................................................  ” s0 °í°Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca
rio de Lsp an a .................................................  96 * 15 »no publicado. (J6 ‘25 »

Obliunrione? del Banco y  del Tesoro al 6
por  ̂00, ser ie in te r io r  . .  . . .  90*10 90*4 0-35

en cantidades pequeñas  |  » 90*05
no publicado A * 90*35

ídem id., serie e x te r io r   90‘|0 90 0(0-90*15
no publicado. 90*4 5 90*35

á plazo.  » 90*27 4(2 fin cor.
Acciones del Banco Hispano-Colonial   97*50 97 0(U-97*50
Obligaciones del m ism o .................................. 91*50 91‘5o
Ace: enes de c a r r e te ra s  generales ,  6 po r  

4 00 a nua l ,  emisión de 4.° de Abril
de 4 850, de 4.Ooü r s . . . . . .............................. » “no publicado  3! 0(0 31 0¡0 d.

Idem de 3! de Agosto de 4 852.de 2.000 rs.  * ®
no publicado. 28 0(0 28 0(0 d.

Idem ele 9 de Marzo de 4 855, de 2.000 rs. J  »no publicado. 29*75 30 0(0
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio

de 485S, de 2.0uu r s ...................... » 27*50no publicado  27*50 »
Obligaciones generales po r  fe rro-carriles ,

de 2.000 rs., de 4.° de Jul io de 4 874 . . .  24*90 »no publicado 2M80 »
Idem id., emisiones de 1875...........  » 24*60r*o publicado, 24*60 »
Idem id., id. de 1876............................................  24*65 24*70-75

no publicado. 24 60 »
Idem id., id. de 4S77...........................................1 24*60 24*60-75
Idem de 20.000 rs ...........................  1 24*60 »
Acciones del Banco de E s p a ñ a     | 207 0¡0 »no publicado. |  » 207 0(0-208 0(0 d..

C am bios o fic ia les  so b re  p la za s del H eino

; D A Ñ O .  B E N E F I C I O .  D A Ñ O .  B E N E F I C I O .

Albacete   » 4(8 L o g ro ñ o   » 4 {2
Alcoy.. . . . . .  * 3(4 Lo re a   » 4(2
A lican te   » 3j4 L u g o   » 4
A lm ena  ' » 3(4 M á la g a   » 4
A v i la   > 1 |A Murcia   * 4(2
B a d a j o z . . . . . ’ * 7(8 O r e n s e . . . . . . '  » 4
Barcelona. . .  * * O v i e d o . . . . .  » 1 4(4
Úéjar    pa r .  » F a l e n c i a . . . . 1 » 3(4
Bilbao . . . . .  » 4 Palma Malí.1 » 3(4
Burgo?   » 4(2 P a m p lo n a . . .  » 4(2
Cae e re s   » 5(8 Pontevedra  . » 4
C á d i z   » 4 4 (8  ̂ Beus ...............  » 3(4
C a r t a g e n a . . .  » 4 : Sa la m a nc a . . » 3^8
C aste llón , . . .!  * 1(2 ! S. bebastian  * 14(4
Ciudad-Real.  * \ 4(8 Santander .  . : « 7(8
Córdoba , .. . * 7iS Sta. Cruz Tía. * 4(8
C o r t in a   t» * . S a n t i a g o   » 4 4(2
C u e n c a . . . . .  pa r .  » , Seg >via  » 3(8
F e r ro l   » 4 j Sevil la   » 7(8
G e ro n a   » 5[S S o r i a   » 4(4Gijon  » * T a r r a g o n a . .  a 7(8
G r a n a d a . . . .  » 3(4 T e ru e l   » 4(2
Guadal a jara.  par .  > Toledo  » 4(8
H a r o   * 4]4 T u d e la   » 4(4
H u e lv a   * | 4 4(4 V a l e n c i a . . . .  » 4
Huesca.. . . . .  » j 4(2 . Valiadolid ..  » 3(4
Leen  » 3 3(4 Vigo................ » 1 1(4
Jerez  Fron te  » 7(8 V i t o r i a   » 4
L e ó n   » 4(2 Z a m o ra   » 4(4
L é r i d a   » 5(8 Z aragoza   » 7*8L ina res   » 3(4

Bolsas ex tran jeras.
PA R ÍS 2 2  NOVIEM BRE.

{3 por 4 00 e x t e r i o r . . .  á 4 2 7(8.Fondos españoles  <
v3 po r  4 00 i n t e r i o r . . .  á »

Fondos franceses  j ?  P or ]9¡¡....................... á 71*57 i [ 2 .1 (o  por 4 00 . . . . ............... a 4 06*75.
Consolidados ing leses ......................... ......................¿ 96 4 3(16.

Cambios o fic ia les  sob re  p lazas extran jeras.
Londres, á 90 dias fecha, 48*25, 
i 'a n s ,  á 8 dias vista ,  5*01-02.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia de Noviem bre de 1877.

T E M P E R A T U R A
altura y humedad del aire.

del barómetro j termómetro dirección estadoHORAS. reducida L— .á 0U y en y clise del viento, del cielo,milímetros. co„n humedo- seo0' ciclo.

6 debini.  74 0*33 4*8 4*5 E. N. E. Calma. Celajes.
9 de la ni. 714*67 2 6 2*2 S. O . . .  I d e m . .  Idem.

4 2 de i día 714*08 9*5 7*3 S . S . O .  I d e m . .  Casi desp.0
3 de la i.. 710*24 43*9 9*9 S. O . . .  I d e m . .  Despejado.
6 de  la t. 710*56 8*6 6*4 S. O . . .  í d e m . .  ídem.
9d e  la n. | 74 0*68 6*6 5*0 S. O . . .  I d e m . .  Idem.

T em pera tu ra  m áxim a del aire, á la s o m b r a ......................  4 4*6
Idem m ín im a  de i d ........................................................................D i fe re nc ia ...............................................  4 4*0
T e m p e ra tu ra  máxim a al sol, á 4‘47 .m etros  de la t ie r ra .  23*2
Idem  id. den t ro  de u n a  esfera de c r i s t a l . ............................  38 4D iferenc ia ...............................................  4 4*9
Lluvia  en las 24 últimas horas,  en m i l ím e tro s ................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios  
pun ios de la P enínsu la  el dia  83 de N oviem bre de 1877.

A L T U R A  T E M P E R A -baromclrica tura dirkc- fuerza estado estado
ÍOCUTÍUIIPS i i en Brados c¡on de! delLuDALluAalío. al nivel del cente- del cielo. de la marmar en mi- simales. viento. viento,límetros.

S. Sebastian.  764*7 14*8 S   C a lm a .  L lu v io so . .  T ra n q .1
B i lbao   765*6 41‘6 E  B r i s a . .  í d e m  P icada .
Oviedo  763*4 4 4*8 O  Viento. N u b o s o . . .  »
Coruña (8 h.) 763*6 4 4*4 S. O . . .  B r i s a . .  I d e m   P icada.
Sa n t iag o   76 7*1 42'5 O  C a im a .  C u b ie r to . .  ' »
O po r to   770*4 4 2*0 S  Viento. í d e m  A. agit.a
L isb o a   769*6 44*7 N. N. E. Caima . Id. lluvioso Bella.
Bada joz   » 4 0*8 N. E . . .  I d e m . .  N i e b l a . . . .  »
S. Fe rn .  (Sh.) 770*! 7*7 N  Idem . .  Despejada.  Rizada.
Sevil la    766*4 9*0 N. E . . .  I d e m . .  í d e m   A>
T a r i f a   766*9 4 9*4 O  B r i s a . .  I d e m   Idem.
G r a n a d a . . . .  768*7 5*3 N. E . . .  C a lm a .  I d e m ...........
C a r tag e n a . . .  765*8 7*9 S. O . . .  ídem . . .  I d e m  Rizada.
A l i c a n te   766*6 4 7*0 O . . . . . .  Viento. I d e m   Idem.
Murcia   767*5 4 4*6 S. S. O. B r i s a . .  I d e m   a
V a l e n c i a . . . .  766*1 43*0 O  I d e m . .  I d e m   »
Pa lm a  763*4 4 4*0 N. O . .  C a lm a .  I d e m  T ranq .a
B a rc e lo n a . . .  762*2 4 0*6 O. N. O. Id e m .  . Idem . . . . . .  Idem.
T e ru e l   770*5 4*8 N. N. O. ídem .  . Casi desp.0 »
Z aragoza   765*1 8*0 N. O . . .  í d e m . .  Despejado. »
S o r i a   766*6 6*2 O   Viento. N u b o s o . . .  »
Burgos. . . . .  768*5 6*0 » B r i s a . .  C ubier to . .  »
Valiadolid. ..  772‘3 5*0 S. O . . .  í d e m . .  C.° n ieb la .  »
S a la m a n c a . .  766*7 7*2 O. N. O. Ca lm a .  Despejado. »
M a d r i d   774*2 2*6 S. O . . .  I d e m . .  Celajes  »
E s c o r i a l . . . . ,  774*4 8*3 O  í d e m . .  I d e m ...........
Ciudad-Real . 769*9 8*8 O B r i s a . .  í d e m   »
A l b a c e t e . . . .  76S‘8 5*0 S. O . . .  I d e m . .  N u b o s o . . . )  a>

Dirección general de C o r r e o s  y T e l é g r a f o s .
Según los par tes  recibidos, a y e r  llovió en Orense y  Pon tevedra .

A y u n ta m ien to  c o n stitu c io n a l de M adrid.
Del par te  rem itido  en este  dia  p o r  la In te rven c ión  del Mercado de 

granos y no ta  de precios de art ículos de consumo, resulta  lo siguiente;
Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la a r roba ,  y á 4 *31 el kilogramo.
Idem de carnero ,  á 0*50 pesetas la libra, y  á 4*07 el ki lógramo.
Despojos de cerdo, de  4 0*50 á 4 2*50 pesetas la a r roba ;  de 0*42 á 0*52 

la  l ibra , y  de 0 90 á 4*4 4 el kilogramo.
Tocino añejo, de ¿2 á 22*50 pesetas  la a r ro b a ;  de 0*94 á 4 pese ta  la 

l ib ra ,  y  de 2*02 á 2*17 el kilogramo.
Idem  fresco, de 4 9*50 á 2o pesetas la  a r ro b a ;  de 0*84 á 0*90 la l ibra ,  

y  de 1*82 á 4*95 el kilogramo.
E n  canal, de 48 á 4 8*50 pesetas la a r roba .
Lomo, de 4 ‘25 á 4 *50 pesetas la libra, y de,2'G9 á 3*22 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas  la  a r roba ;  de 4*25 a 4*75 la l ibra ,  y 

de  2*69 á 3*80 el ki lógramo.
P a n  de dos l ibras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*48 pesetas  el kiló

gramo.
Garbanzos, de  6 á 4 4*50 pesetas la  a r ro b a ;  de 0*25 á 0*59 la l ibra ,  

y  de 0*54 á 4*28 el ki lógramo.
Judías,  de 5*50 á 8*50 pesetas la a r ro b a ;  de  0*25 á 0*37 la l ibra ,  y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 a 8*50 pesetas la a r ro b a ;  de 0*25 á 0*37 la l ibra ,  y 

de 0*54 á 0*7o el ki lógramo.
Lentejas,  de 5*50 á 6*50 pesetas la a rroba ;  de 0*25 á 0*29 la l ib ra ,  y 

de 0*54 á 0*63 el kilógramo.
C arbón  vegetal, á  4*75 pesetas la a r roba ,  y  á 0*45 el k i ló g r lm o .
Idem mineral,  á 4*25 pesetas  la a rroba ,  y  á 0*4 4 el ki lógramo.
Cok, á 4 peseta  la a rroba ,  y á 0*09 el ki lógramo.
Jabón, de 1 4 á 4 6 pesetas  la  a r ro b a ;  de 0*58 á 0*68 la l ib ra ,  y  de 4 ‘4 k 

á 1‘46 el kilógramo.
P a ta ta s ,  de 4 ó 4*25 pesetas  la a r roba ;  de 0 08 á 0*44 la l ib ra ,  

y de 0*4 3 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 4 7*50 á 4 8 pesetas la a r ro b a ;  á 0*60 la l ib ra ,  y  á 4 4*30 el 

decali tro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la a r ro b a ;  de 0*23 á 0*35 el cuarti llo,  y 

de 4*55 á 6*93 el deca li tro . '
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuar ti l lo ,  y  á 7*52 el decalitro.
Trigo,  precio  medio, á 12*82 pesetas la fanega, y á 23*20 el hectó- 

li tro .
Cebada, precio medio, á 5*10 pesetas la fanega, y  á 9*23 el hectólitro.

N o t a . Beses degolladas en el dia de ayer.—Vacas,  4 76.—C arne 
ros, 474.—T erneras ,  21.— Cerdos, 184,—T o t a l , 855.

Su peso en libras,  1 30.048.—Idem en ki logramos, 59.564.
Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 

de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PU N T O S  D E  R E C A U D A C I O N .  PtüS.CéntS. P U N T O S  D E  R E S U D A C I O N .  PtaS.CÓntS.

Toledo................................  4.269*25 Fábricas de cerveza:
Segovia .............................. 4.182*35 p r im era  qu in c en a . .  »
N o r te ..................................  7.4 21*47 Pozos de nieve: in terv .  »
B i lbao ................................  2 586*88 Fábrica  del gas, cok y
A r a g ó n ..............................  4.422 02 r e s id u o s ............................  »
Va lencia    LS12‘93 M ataderos   47.4 48*90
Mediodía...........................  4 9.37 8 62-------------------------------------- ----------------
C o rre os ......................i . . .  21*38 T o t a i.....................  57 943*80

Lo que se anunc ia  al público p a r a  su conocimiento.
Madrid 22 de Noviem bre  de 4 877,=E1 Alcalde, Marqués de T o rn e 

ros ,  v iudo  del Villar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.— Se ha publicado el cuaderno primero de 
las Lecciones ele Clínica médica  de H. J. G rav es , precedi
das de una introducción del Profesor Trousseau, obra t r a 
ducida y anotada por el Doctor Jaccond, y vertida al cas
tellano por D. Pablo León y Laque. Segunda edición. Se 
suscribe en la l ibrería de D. Carlos Baiíly-BaiHiére, plaza 
de Santa Ana, núm. 10, y en todas las librerías del Reino.

El acreditado establecimiento tipográfico de A. Bacay- 
coa, á cargo de D. Eduardo Viota, acaba de im p r im ir  y 
poner á la venta un  detallado Cuadro de servicio de Correos, 
en el cual constan las Administraciones principales y esta
fetas do la Península é Islas adyacentes, con la numeración 
de cajas que para- la recepción de periódicos y demás p u 
blicaciones tiene establecida la Administración Central del 
ramo.

Recomendable es dicho trabajo á las Empresas perio
dísticas, casas editoriales y cuantas  personas tengan que 
circular impresos, por lo que facilita los trabajos adminis
trativos y contr ibuye á evitar las frecuentes pérdidas .que 
en Correos se sufren por fa l ta ‘de buena dirección.

A N U N C IO S .

C O LECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
l as Cortes y sancionadas uor S. M. correspon
dientes á la legislatura de \ 8’77.— Edición oficial.

Contiene entre otras  im po rtan tes  leyes, la electoral de Di
putados á Corles;  las orgánicas municipal y  provincial; la de 
P resupuestos  p a ra  el año económico de 4877-78; la de Obras 
publicas  co i el reglam ento  pa ra  su ejecución; la de Carretea
r a s  con el reg lam ento  respectivo; la  de v población, fomento 
y  m ejora de los montes públicos; la aprobatoria  del p lan  ge
ne ra l  de carro .eras  del E s t a d o ; la que reform a el tít. de la 
de E n ju ic iam ien to  civil referente al juicio de desahucio ; la 
re fo rm ato r ia  de la Hipotecaria vidente, y  las que fijan la fuer
za del Ejercito perm anente  y las fuerzas navales parra el año 
econónrc.o de 1877-78. Se vende en el Despacho de libros de 
la Im pren ta  N a c io n a l ,  calle del Cid, núm. 4, cuarto segundó, 
al precio de 3 pesetas SO céntimoo (10 rs.) cada ejemplar.

M U É V A  CONVOCATORIA.—NO HABIÉNDOSE PODIDO CONSTITUIR
la ju n ta  general  de acreedores  del finado D. Antonio Orfiz. Vega, 

convocada p a ra  el dia  de  ayer ,  p o r  no reun irse  las m ay or ía s  á que se 
refiere  e l a r t .  4.153 del Código de Comerció, se convoca a o t ra  nueva 
j u n ta  de dichos señores acreedores  p a r a  el d ia  20 del próximo Dicierife^ 
b re ,  á las c ua t ro  de su ta rde ,  en esta ciudad, en el local que ocupa M  
Sociedad Crédito  Castellano, con objeto de darles  cuen ta  del estado en 
que se e ncu en tra  la l iquidación del caudal  del referido Sr. Ortiz Vega, 
p a r a  que tomen en su v irtud  los acuerdos convenientes;  debiendo ad
v e r t i r  que en esta ju n ta  los fo rm ará  el voto de la m a y o r í a  de los que 
á ella concurran .

Valiadolid 20 de N oviem bre  de 4 8 7 7 .= P o r  acuerdo de la Comisión, 
de acreedores, el Presidente,  José de la Cuesta.  X — 4

SANTOS DEL DIA.
San  Juan de la C ruz , confesor; San  Crisógono, m ártir , 

y San ta  Flora, v irgen .
C uaren ta  Horas  en la iglesia de Sras. C o m endadoras  de Santiago 

(por las Carmelitas de Santa  Ana).

ESPECTACULOS.
TEA TRO R E A L .—A las ocho y  media.—T urno  impak— 

Dinorah.
TEA TRO  E SPA Ñ O L.— A l a s  ocho y  m e d ia .— T u r n o l . 9

p a r .— Un cuento de n iños.— El Maestro de escuela.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y  medit.— 

T urno  3.° im p a r .— Los Magyares.
TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y  medh.— 

La rosa am arilla ,— Vega, peluquero.—Baile. 1
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y  media.— T urn o  im 

par.— El ú ltim o  figurín ,— ¡Los M a drü esl— A rtu ro  di Fien-  
cúrrale.

TEATRO DE NOVEDADES. — A las ocho y  meda.—
El vecino de en fren te .—Los herm anos Avone .— Lem ariagc aum 
lan tern es .— ¡Viva E spaña ! baile .— El torm ento del pueblo.

TEA TRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y  meda.—  
Turno  2 .°— El anzue lo .— No siem pre lo bueno es bueno.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y  meda,— 
Dos amigos ín tim os.— Don José, Pepe y Pepito.— Otro José~~La 
sombra negra.

TEATRO DE ESLAVA.— Se an u n c ia rá  por carte les:
TEATRO DEL RECREO .— A las ocho .— E n  la cara etá la 

edad,— La libertad de enseñanza.— Prueba palpable.— Quie^ qu i
ta la ocasión.....

TEATRO MARTIN.—A las ocho.—L a alegría del l\ogir.— 
Guerra á las m ujeres.— \Qaién anda a h ü — El sacristán  d San  
Justo.—Baile.

SALONES DE CAPELLANES. — C afé-teatro  canta:te.— 
A las ocho.—El doble trapecio .— El rapto de Josefina.—(añ a 
das.—Los genios encontrados—  Fresíidigitacion.

COSMORAMA.— (Exposiciones de Viena y  Filadel.a.)— 
M ontera ,  44, entresuelo, de diez de la m a ñ an a  á oncede la 
noche.— Se cambian las vis tas  los dias 10, 20 y 30 de cade mes.

IM PRE N T A  NACIONAL.


